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ANEXO II
Materias comunes y Materias específicas de modalidad

Análisis Musical

La materia de Análisis Musical proporciona al alumnado una formación que le permite desarrollar sus habilidades
perceptivas, para así identificar los elementos que forman parte de las obras musicales y, a partir de ahí, profundizar
en  su  comprensión  global.  Esto  implica  examinarlas  desde  un  punto  de  vista  crítico  y  estético,  estableciendo
relaciones entre la propuesta musical y el contexto histórico-social en el que fueron creadas. Además, la materia
permite descubrir aspectos relacionados con la incidencia de la música en el oyente y su utilización como medio
terapéutico o su uso en combinación con otras manifestaciones artísticas.
La materia se estructura en dos cursos. En el primero se establecen las bases para el conocimiento de los elementos
del  análisis  musical,  de  la  forma  musical  y  de  los  principios  compositivos  fundamentales.  En  el  segundo  se
profundiza en esos aprendizajes y se introducen aspectos histórico-estéticos.
A través de la escucha activa y el estudio de partituras, el alumnado de la materia de Análisis Musical identifica las
características de diferentes obras, pudiendo establecer relaciones entre sus elementos. En este proceso analítico se
familiariza,  por un lado, con procedimientos compositivos tales como la repetición, la variación, la imitación, el
desarrollo o el contraste; y, por otro, con la identificación de los rasgos estilísticos que permiten asociar las obras con
un compositor o compositora, un género o un contexto musical determinado. El hecho de aprender a analizar una
propuesta  musical  no  solo  permite  al  alumnado  aproximarse  al  procedimiento  y  a  los  mecanismos  de
deconstrucción de una obra, sino que lo dota de las herramientas necesarias para comprender el conjunto de la
propuesta y saber utilizar, en diferentes contextos, los elementos que la conforman.
Asimismo, a partir de ese proceso de análisis, el alumnado puede expresar una opinión fundamentada a través de
reseñas, comentarios o críticas musicales, utilizando un vocabulario adecuado y difundiendo el resultado a través de
diversos medios, analógicos y digitales, respetando los derechos de autor y la propiedad intelectual.
La interiorización de  los  aprendizajes  de  la  materia,  a  partir  del  reconocimiento  y  la  reproducción de  patrones
musicales, ya sean melódicos, rítmicos, armónicos o formales, permite al alumnado contar con recursos aplicables a
procesos de creación o improvisación de obras sencillas, generando nuevas ideas sonoras. En su desarrollo, se presta
especial atención, por un lado, a las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales destinadas a la composición
musical; y, por otro, a los beneficios educativos derivados de la organización de proyectos creativos grupales en los
que el alumnado planifica, aporta ideas, respeta las opiniones de los demás y asume diferentes funciones.
Completa la materia el descubrimiento de los usos que se hacen de la música para, de forma consciente, influir en el
oyente, ya sea con fines terapéuticos o con otra funcionalidad vinculada a su utilización en ámbitos no estrictamente
musicales.
Para todo ello, se propone que el alumnado participe de forma activa en el proceso de análisis, relacionándolo, a
través de actividades en el aula, con situaciones reales en las que poder aplicar los conocimientos, incluyendo obras
propias del patrimonio musical andaluz e incidiendo de forma relevante en el repertorio flamenco.
Las competencias desarrolladas en esta materia permiten que el alumnado aplique procesos de análisis musical
para descubrir, comprender y utilizar la música como medio de expresión, desarrollar un espíritu crítico y conocer su
incidencia en el ser humano.
Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques, repartidos entre los  dos cursos en los  que se imparte la
materia. En el primer curso los bloques de saberes básicos se refieren al análisis musical y a la forma musical. El
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bloque de «Iniciación al análisis musical» se centra en la aplicación de la escucha activa y el estudio de partituras
para reconocer los elementos de la música y la relación que existe entre ellos dentro del discurso musical. Además,
se incluyen aspectos relativos al uso de recursos digitales para la elaboración de reseñas y la difusión musical. El
segundo bloque, «La forma musical», aglutina aquellos saberes referentes a los diferentes elementos estructurales,
formas  musicales  básicas,  procedimientos  compositivos  y  funciones  de  la  música  en  vinculación  con  otras
manifestaciones artísticas. En el segundo curso se incluyen dos bloques de saberes básicos que abordan las técnicas
de análisis y los géneros musicales. El bloque «Técnicas de análisis musical» recoge procedimientos útiles para la
realización de análisis de obras musicales, de comentarios y críticas musicales, así como el uso de recursos digitales
para la investigación, la composición y la difusión musical. El bloque denominado «Géneros musicales» introduce
saberes relacionados con  las  características sonoras,  formas y  géneros musicales  desde la  Edad Media hasta la
actualidad,  incluyendo  obras  propias  del  patrimonio  musical  andaluz  e  incidiendo  de  forma  relevante  en  el
repertorio flamenco. Asimismo, se contempla la utilización de la música con fines terapéuticos.
La materia de Análisis Musical desarrollará y necesitará reflexión y acción, así como una actitud abierta y colaborati -
va, con la intención de que el alumnado adquiera los instrumentos, técnicas y estrategias necesarias para desarro -
llar sus habilidades perceptivas y profundizar en la comprensión global del hecho musical. Las propuestas educati-
vas deben estar vinculadas a contextos reales que favorezcan un aprendizaje significativo, permitiendo la adquisi-
ción de conocimientos, destrezas y actitudes que el alumnado pueda aplicar fuera del entorno del aula.

Competencias específicas.

1. Analizar los elementos musicales de diferentes obras, utilizando la escucha activa y el estudio de partituras,
para describir sus características y establecer comparaciones.
La identificación, a través del análisis y a partir de la escucha activa o del estudio de partituras, de los elementos que
constituyen una obra musical y de la función que estos realizan dentro de la composición, resulta fundamental para
la comprensión de la misma.
Junto a este análisis, la descripción de las características de los elementos que constituyen la obra: ritmo, melodía,
armonía,  timbre,  componentes  expresivos,  entre  otros,  refuerza  los  conocimientos  de  lenguaje  musical,
proporcionando,  además,  la  posibilidad  de  realizar  comparaciones  entre  los  rasgos  que  definen  las  diversas
composiciones.
Asimismo,  la  detección  de  analogías  y  diferencias  entre  obras  musicales  creadas  en  diferentes  contextos  y
pertenecientes  a  géneros  y  estilos  variados  permite  al  alumnado  el  acceso  a  un  universo  sonoro  amplio  que
posibilita el enriquecimiento de sus gustos musicales y la ampliación de su repertorio, así como el conocimiento del
patrimonio e identidad musical de Andalucía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

2. Establecer relaciones entre los elementos musicales de una composición, a través del análisis de los mismos,
de su estructura y de los procedimientos compositivos utilizados, para asociar la obra con un género, un estilo
y un contexto de creación.
En el discurso musical se establecen relaciones entre los distintos elementos que forman parte de una obra. Quienes
componen han utilizado procedimientos: repetición, variación, contraste, desarrollo e imitación, que determinan en
gran medida la  naturaleza de dichas  relaciones y  la  estructura  o forma  resultante.  Su  análisis  no solo permite
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profundizar en la comprensión de las técnicas compositivas empleadas, sino que, además, favorece la construcción
de una visión global de la obra musical a través de la interrelación que se produce entre los diversos componentes y
los factores contextuales y estilísticos que inciden en el resultado musical  final.  En este marco, el  desarrollo de
investigaciones  a  partir  de  fuentes  de  información,  tanto  analógicas  como  digitales,  sobre  el  compositor  o
compositora y el contexto de creación contribuye a un mejor desarrollo de esta competencia.
Finalmente, el alumnado podrá asociar los rasgos distintivos de una composición con los estilos y los géneros que se
han ido desarrollando a lo largo de la historia de la música, así como con determinadas formas-tipo de especial
relevancia  que  han  ido  evolucionando  a  lo  largo  del  tiempo,  destacando  las  que  han  generado  la  identidad
patrimonial, artística y musical en Andalucía.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

3. Elaborar comentarios y críticas musicales sobre las obras analizadas, utilizando una terminología adecuada
y consultando distintas fuentes de información, para expresar juicios personales fundamentados y contribuir a
la difusión del patrimonio musical a través de los medios disponibles, priorizando producciones del repertorio
andaluz.
El  desarrollo  de  habilidades  de  identificación,  análisis  y  descripción  de  elementos  musicales,  así  como  de
comparación  entre  diversas  obras  e  interpretaciones,  aporta  al  alumnado  la  terminología  y  las  herramientas
necesarias  para  expresar,  de  manera  fundamentada,  su  valoración  personal  sobre  la  creación  o  sobre  la
interpretación de una obra determinada.
Estos comentarios personales se verán enriquecidos por la puesta en común en clase de diferentes puntos de vista
argumentados y por la información obtenida a través de la consulta de distintas fuentes fiables. La lectura de críticas
publicadas en cualquier tipo de soportes permitirá, además, reflexionar sobre la estructura y el vocabulario utilizado
en este tipo de textos, ofreciendo modelos y ejemplos para las reseñas, comentarios o críticas musicales que el
alumnado podrá elaborar y difundir a través de medios analógicos o digitales.
Dado que la elaboración de dichos textos conlleva, en muchos casos, la reelaboración de la información consultada,
se promocionará el respeto a los derechos de autor y a la propiedad intelectual.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, CPSAA4, CC1, CE3, CCEC3.1.

4.  Utilizar  los  procedimientos  compositivos  fundamentales  y  las  tecnologías  digitales,  empleando  los
elementos y las estructuras musicales más adecuadas, para crear obras sencillas y realizar improvisaciones.
Comprender la música a través de su visión analítica permite al alumnado reconocer los elementos sobre los que se
construye la obra. Al mismo tiempo, favorece la interiorización de fórmulas rítmicas, melódicas o armónicas a través
de la reproducción de patrones que, una vez analizados, pueden ser utilizados en procesos creativos, como base
para generar nuevas ideas. En este marco, la aplicación de los procedimientos compositivos fundamentales facilita la
construcción de nuevas obras en contextos donde se integre ese nuevo material musical en el proceso creativo.
La creación de piezas sencillas o la realización de improvisaciones, utilizando la interpretación vocal,  corporal o
instrumental,  suponen la aplicación de aprendizajes de la materia con una finalidad expresiva.  Para ello,  deben
considerarse, además, las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales vinculadas a los procesos de creación
musical. Se promueve, así, la puesta en práctica de aprendizajes relacionados con los procedimientos compositivos
fundamentales, a la vez que se cultiva el desarrollo de las capacidades expresivas y de actitudes de emprendimiento,
a través de la participación en proyectos musicales grupales en los que el alumnado asume diferentes funciones y
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respeta las aportaciones e ideas de los demás.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM1, CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CE3,
CCEC3.1, CCEC3.2.

5. Investigar sobre los usos de la música y su combinación con otras formas de expresión artística, utilizando
diferentes fuentes de información y analizando las características musicales de las obras, para entender de
qué forma inciden determinados rasgos musicales en la salud y en las emociones.
Tradicionalmente se ha enfocado el análisis musical en la comprensión de la obra en su contexto de creación, sin
hacer hincapié en el efecto que la música puede generar en quien la percibe.
El uso de la música como medio terapéutico ha sido objeto de numerosas investigaciones en las últimas décadas,
existiendo  evidencias  del  beneficio  que  produce  en  personas  con  problemas  físicos,  cognitivos,  psicológicos  o
sociales. Esto supone una oportunidad para que el alumnado enriquezca su visión analítica de la música a través de
la identificación de las características de aquella utilizada con fines terapéuticos y su incidencia en la salud y en las
emociones. Para ello, será necesario desarrollar procesos de investigación del repertorio seleccionado, utilizando
fuentes de información fiables.
Asimismo, el análisis de las características y de las funciones que cumple la música, en combinación con otras artes
como el cine, la danza o el teatro, permitirá al alumnado reconocer e interiorizar recursos musicales que generan
ambientes  emocionales  diversos,  para,  posteriormente,  utilizarlos  en  el  desarrollo  de  propuestas  creativas  que
combinen la música, en especial la de nuestra comunidad, incluyendo el Flamenco, con otras formas de expresión
artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM4, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC2.

Saberes básicos.

ANÁLISIS MUSICAL I ANÁLISIS MUSICAL II

A. Iniciación al análisis musical.
AMUS.1.A.1.  La escucha activa y el  estudio de partituras
como  soportes  para  el  análisis.  Ritmo:  percepción  de
pulso y acento. Imitación y/o improvisación de patrones
rítmicos.  Discriminación auditiva de compases.  Melodía:
identificación  auditiva  de  motivo,  semifrase  y  frase.
Reconocimiento  auditivo  de  fraseo,  clímax,  comienzos
(técnico-anacrúsico) y  finales.  Identificación en partitura
del  ámbito y estructura interválica.  El  registro.  Armonía:
discriminación auditiva de consonancia y disonancia, de
acordes compactados, arpegiados y bajo Alberti. Textura:
identificación  auditiva  y/o  en  partitura  de  monodia,
homofonía, melodía acompañada y contrapunto. Timbre:
identificación auditiva de los distintos instrumentos de las
familias  orquestales  y  de  las  principales  agrupaciones.
Identificación  auditiva  de  los  distintos  tipos  de  voces
humanas  y  de  las  principales  agrupaciones  vocales.
Dinámica, agógica y carácter: reconocimiento en partitura

A. Técnicas de análisis musical.
AMUS.2.A.1.  Técnicas  de  análisis  de  audición  y  de
partituras:  escucha  activa,  observación  y  comparación
guiada.
AMUS.2.A.2.  Técnicas  para  el  análisis  del  contexto
histórico-estético de la creación y la interpretación de la
obra. Evolución de la interpretación de una obra a lo largo
del  tiempo.  Comparación  entre  interpretaciones.  La
comparación como técnica analítica.
AMUS.2.A.3. El texto y su relación con la forma musical.
AMUS.2.A.4.  Procedimientos  para  la  elaboración  de
comentarios  y  críticas  musicales.  Puesta  en  común  o
debate de estos en el aula.
AMUS.2.A.5.  Recursos  digitales  para  la  investigación,  la
composición  y  la  difusión  musical.  Internet  como
herramienta  para  la  investigación  musical.  Utilización
básica  de  software  libre  de  composición  musical  y
plataformas de difusión de audio.
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de los principales signos o términos relacionados con el
tempo,  la  dinámica  o  el  carácter.  Conocimiento  de  su
significado y percepción aproximada de audición.
AMUS.1.A.2. Elementos básicos de la música y la relación
entre  ellos.  Ritmo:  pulso  y  acento.  Tempo:  principales
compases. Melodía: motivo, frase y semifrase; la melodía
vocal.  Armonía:  consonancia  y  disonancia;  acordes
compactados,  arpegiados  y  bajo  Alberti.  Textura:
monodia,  homofonía,  melodía  acompañada  y
contrapunto.  Timbre:  distintos  instrumentos  de  las
familias  orquestales,  así  como  de  las  principales
agrupaciones;  distintos  tipos  de  voces  humanas  y  sus
principales agrupaciones. Dinámica y agógica: principales
signos  o  términos  relacionados  con  el  tempo  y  la
dinámica.
AMUS.1.A.3.  Técnicas  de  análisis  auditivo  de  obras  de
diferentes estilos y géneros, incluyendo obras propias del
patrimonio  musical  andaluz  e  incidiendo  de  forma
relevante en el repertorio flamenco.
AMUS.1.A.4.  Estrategias  de  análisis  de  los  elementos
musicales de la partitura con apoyo de la audición.
AMUS.1.A.5.  El género musical.  Criterios de clasificación.
Identificación de sus tipos. Diferencias con el estilo.
AMUS.1.A.6.  Procedimientos  para  la  elaboración  de
reseñas musicales.
AMUS.1.A.7.  Recursos  digitales  para  la  investigación,  la
composición  y  la  difusión  musical.  El  registro  musical
como  base  de  la  audición:  evolución  de  la  grabación
sonora desde sus orígenes hasta nuestros días con la era
digital.
AMUS.1.A.8.  Respeto  de  los derechos  de  autor  y  de  la
propiedad intelectual.

B. La forma musical.
AMUS.1.B.1.  Sintaxis  musical  e  interrelación  con  la
morfología de los diferentes elementos musicales: célula,
motivo, frase y semifrase, período, sección y movimiento.
Ritmo melódico y armónico. Cadencias.
AMUS.1.B.2. Formas simples. Formas-tipo. Representación
de esquemas formales.
AMUS.1.B.3. Procedimientos compositivos fundamentales:
repetición, variación, contraste y desarrollo.
AMUS.1.B.4.  Iniciación  al  análisis  del  Flamenco:
principales disciplinas, estructuras, armonías y compás.
AMUS.1.B.5.  Función  de  la  música  en  combinación  con
otras manifestaciones artísticas.

AMUS.2.A.6.  Respeto  de  los  derechos  de  autor  y  de  la
propiedad intelectual.

B. Géneros musicales.
AMUS.2.B.1. Las características sonoras y estilísticas de la
música desde la Edad Media hasta la actualidad. Evolución
organológica de las principales familias instrumentales y
de la orquesta.  Apreciación en audición y/o partitura de
los  siguientes  elementos  y  deducción del  estilo  musical
correspondiente:  género,  textura,  texto,
tonalidad/modalidad,  relación  música-texto,  idioma,
número  de  partes  o  movimientos,  dinámicas,
ornamentación, agrupaciones tímbricas...
AMUS.2.B.2. Las formas y los géneros de la música culta
desde  la  Edad  Media  hasta  la  actualidad.  Según  la
instrumentación:  vocal/instrumental.  Según  la  temática:
religiosa  (litúrgica  o  no  litúrgica)/profana.  Según  el
público:  culta/popular  (folklórica  o  urbana).  Según  la
manera  de  exponer  el  contenido:  descriptiva,
programática, pura, dramática (representada o no). Según
su  función:  escénica,  cinematográfica,  ceremonial,
publicitaria, militar...
AMUS.2.B.3.  Rasgos  técnico-estilísticos  característicos  de
las músicas populares urbanas del siglo XX y XXI.
AMUS.2.B.4.  El  Flamenco: elementos formales del  cante,
del  baile y  del  toque. Impacto de la letra en las formas
flamencas. Estilos personales.
AMUS.2.B.5. Diferentes usos y funciones de la música. Uso
de la música con fines terapéuticos: la literatura desde la
Edad Antigua hasta la Edad Moderna, bases científicas de
las  terapias  con  sonido,  evolución  de  la  musicoterapia,
patologías  frecuentes  tratadas  con  música,  técnicas
aplicadas  en  musicoterapia  (cantos,  danza,  cuencos
tibetanos, improvisación...)
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Competencias específicas
Análisis Musical I Análisis Musical II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Analizar  los  elementos
musicales  de  diferentes
obras,  utilizando  la
escucha activa y el estudio
de  partituras,  para
describir sus características
y  establecer
comparaciones.

CCL2, CPSAA5, CC1, CCEC1,
CCEC2.

1.1.  Identificar  los
elementos  que
constituyen  una  obra
musical  y  su  función
dentro de la composición
a  través  de  la  escucha
activa y  con  apoyo  de la
partitura.

AMUS.1.A.1.
AMUS.1.A.2.

1.1.  Describir  las
características  musicales  de
una  obra  a  partir  de  la
escucha activa y el estudio de
partituras,  analizando  sus
elementos  constitutivos  y  la
función  que  estos  cumplen
dentro de la composición.

AMUS.2.A.1.
AMUS.2.A.2.
AMUS.2.B.1.

1.2.  Describir  las
características  musicales
básicas  de  una  obra  a
partir de la escucha activa
y el estudio de partituras,
analizando sus elementos
constitutivos.

AMUS.1.A.2.
AMUS.1.A.3.

 AMUS.1.B.1.
 AMUS.1.B.2.

1.2. Comparar los elementos
constitutivos  y  las
características  musicales  de
diferentes  obras,
estableciendo  analogías  y
diferencias  entre  ellas,  a
partir de la escucha activa y
del  estudio  de  partituras,
favoreciendo el respeto hacia
las  distintas  convenciones
formales  y  considerando  la
diversidad  como  valor
democrático esencial.

AMUS.2.A.1.
AMUS.2.A.3.
AMUS.2.B.1.
AMUS.2.B.2.

1.3.  Establecer
comparaciones  entre
diferentes  composiciones
musicales  pertenecientes
a  diferentes  contextos,
géneros  y  estilos,
incluyendo el  patrimonio
musical de Andalucía, con
actitud  de  respeto
respecto  a  los
condicionantes  sociales,
históricos  y  culturales,
reconociendo  la
diversidad  cultural  como
elemento  enriquecedor
de la sociedad.

AMUS.1.A.3.
AMUS.1.A.4.
AMUS.1.A.5.

2.  Establecer  relaciones
entre  los  elementos
musicales  de  una
composición,  a  través  del
análisis de los mismos, de
su  estructura  y  de  los
procedimientos
compositivos  utilizados,
para asociar la obra con un

2.1.  Analizar,  de  forma
guiada,  obras  musicales,
identificando  estructuras
formales  simples  y  los
procedimientos
compositivos utilizados.

AMUS.1.A.4.
AMUS.1.B.1.
AMUS.1.B.2.
AMUS.1.B.3.

2.1. Distinguir los principales
géneros  y  estilos  musicales
que  se  desarrollan  en  la
historia,  analizando  los
factores  que  inciden  en  la
evolución  de  las  formas
musicales.

AMUS.2.B.1.
AMUS.2.B.2.

2.2.  Asociar  las  obras
analizadas  con  su

AMUS.1.A.3.
AMUS.1.A.5.

2.2.  Asociar  las  obras
analizadas con un género, un

AMUS.2.B.2.
AMUS.2.B.3.
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género,  un  estilo  y  un
contexto de creación.

CCL2,  CD1,  CPSAA4,  CC1,
CCEC1, CCEC2.

contexto  de  creación,
investigando  sobre  su
compositor  o
compositora y su época.

AMUS.1.B.5. estilo  y  un  contexto  de
creación  determinados,
identificando,  de  forma
autónoma,  la  estructura
formal  y  los  procedimientos
compositivos utilizados.

2.3  Identificar  los
principales elementos del
Flamenco como forma de
expresión  artística,
valorando  su  aportación
al  patrimonio  cultural
inmaterial.

AMUS.1.A.3.
AMUS.1.B.4.

2.3  Analizar  las
características  del
patrimonio  musical  andaluz,
incidiendo  en  el  flamenco  y
en  sus  códigos  creativos,
reconociendo  la  pluralidad
artística  y  cultural  para
ayudar  a  superar  cualquier
tipo de discriminación.

AMUS.2.A.2.
AMUS.2.A.3.
AMUS.2.B.4.

3.  Elaborar  comentarios  y
críticas musicales sobre las
obras  analizadas,
utilizando  una
terminología  adecuada  y
consultando  distintas
fuentes  de  información,
para  expresar  juicios
personales fundamentados
y  contribuir  a  la  difusión
del  patrimonio  musical  a
través  de  los  medios
disponibles,  priorizando
producciones  del
repertorio andaluz.

CCL1,  CD3,  CPSAA4,  CC1,
CE3, CCEC3.1.

3.1. Expresar una opinión
propia,  informada  y
fundamentada,  sobre  las
obras  analizadas,
utilizando un vocabulario
musical adecuado.

AMUS.1.A.3.
AMUS.1.A.6.

3.1.  Expresar  juicios
personales  sobre  las  obras
analizadas, argumentando la
opinión  propia  y  utilizando
una  terminología  musical
adecuada.

AMUS.2.A.2
AMUS.2.A.4

3.2.  Elaborar  reseñas
musicales  para  su
difusión  en  medios
analógicos  y  digitales,
respetando  los  derechos
de  autor  y  la  propiedad
intelectual.

AMUS.1.A.6.
AMUS.1.A.7.
AMUS.1.A.8.

3.2.  Justificar  la  opinión
propia  sobre  las  obras
analizadas,  investigando  y
seleccionando la información
más  pertinente  a  partir  de
medios  analógicos  y
digitales.

AMUS.2.A.4.
AMUS.2.A.5.

3.3.  Elaborar  críticas
musicales  y  comentarios
propios  para  su  difusión  en
medios  analógicos  y
digitales,  respetando  los
derechos  de  autor  y  la
propiedad intelectual.

AMUS.2.A.4.
AMUS.2.A.5.
AMUS.2.A.6.

4.  Utilizar  los
procedimientos
compositivos
fundamentales  y  las
tecnologías  digitales,
empleando  los  elementos
y las estructuras musicales
más adecuadas, para crear

4.1.  Reproducir  patrones
melódicos,  rítmicos,
armónicos  y  formales  de
obras  analizadas,
aplicando  estrategias  de
memorización  y
utilizando  la
interpretación  vocal,

AMUS.1.B.1.
AMUS.1.B.2.
AMUS.1.B.3.

4.1. Realizar improvisaciones
sencillas  o  pequeñas
composiciones, en proyectos
musicales  grupales,
utilizando  los
procedimientos compositivos
fundamentales  y  aplicando
patrones melódicos, rítmicos,

AMUS.2.B.2.
AMUS.2.B.3.
AMUS.2.B.4.
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obras  sencillas  y  realizar
improvisaciones.

CCL1,  STEM1,  CD3,
CPSAA3.1,  CPSAA3.2,  CE3,
CCEC3.1, CCEC3.2.

corporal  o  instrumental
en  proyectos  musicales
grupales.

armónicos  y  formales
previamente  analizados  e
interiorizados.

4.2. Generar nuevas ideas
musicales,  combinando
patrones  melódicos,
rítmicos,  armónicos  y
formales  previamente
analizados  e
interiorizados.

AMUS.1.A.2.
AMUS.1.B.1.
AMUS.1.B.2.
AMUS.1.B.3.

4.2.  Utilizar,  diferentes
herramientas tecnológicas en
la  creación  de  proyectos
musicales diversos.

AMUS.2.A.5.

4.3.  Utilizar,  de  forma
guiada,  diferentes
herramientas
tecnológicas  en  la
creación  de  proyectos
musicales diversos.

AMUS.1.A.6.
AMUS.1.A.7.

5. Investigar sobre los usos
de  la  música  y  su
combinación  con  otras
formas  de  expresión
artística,  utilizando
diferentes  fuentes  de
información  y  analizando
las  características
musicales  de  las  obras,
para  entender  de  qué
forma  inciden
determinados  rasgos
musicales en la salud y en
las emociones.

CCL3,  STEM4,  CD1,  CD3,
CPSAA4, CCEC2.

5.1.  Identificar  las
funciones  que  cumple  la
música cuando  se asocia
con  otras  formas  de
expresión,  por  ejemplo:
cine,  teatro  y  danza,
analizando  sus
características y el efecto
que  genera  en  el
espectador.

AMUS.1.A.8.
AMUS.1.B.5.

5.1.  Analizar  los  diferentes
usos  de  la  música  y  cómo
inciden determinados rasgos
musicales  en  la  salud y  las
emociones,  a  partir  de  la
información  obtenida  en
fuentes  de  información
fiables.

AMUS.2.A.1.
AMUS.2.A.6.
AMUS.2.B.5.

5.2.  Desarrollar
propuestas  creativas  que
combinen  la  música,
especialmente  la  de  la
comunidad  autónoma
andaluza,  con  inclusión
del  flamenco,  con  otras
formas  de  expresión
artística.

AMUS.1.B.3.
AMUS.1.B.4.

5.2.  Describir  las
características  de  la  música
que  se  utiliza  con  fines
terapéuticos,  analizando
ejemplos  de  obras  y
relacionando sus rasgos  con
posibles efectos en el oyente.

AMUS.2.A.1.
AMUS.2.B.5.

Artes Escénicas
 
La materia de Artes Escénicas pretende que el alumnado aprenda, desde la teoría y la práctica, cuáles son los códigos
propios de las manifestaciones culturales escénicas y performativas. Su carácter eminentemente práctico la convierte en
un  espacio  de  experimentación  y  exploración  colectiva  desde  el  que  fomentar  el  desarrollo  de  la  expresividad  y  la
creatividad, descubriendo los códigos específicos de las Artes Escénicas, incluidas las performativas, buscando la creación



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/44

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 46 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

escénica y la sensibilidad artística.  Esa misma naturaleza práctica invita a vincular  esta materia con otras en las que
también se cultivan destrezas musicales, vocales, corporales o de planificación y gestión de proyectos artísticos.
La materia está diseñada a partir de cinco competencias específicas, que se vinculan con los Objetivos de la etapa y con las
competencias clave planteadas para Bachillerato. Estas competencias específicas permiten al alumnado participar de la
vida cultural  de su entorno y  difundir y  valorar el  patrimonio,  especialmente el  andaluz.  Facilitan,  de igual  forma, el
enriquecimiento de su imaginario, el crecimiento de su repertorio personal de recursos, la ampliación de sus posibilidades
de disfrute de las manifestaciones artísticas y la identificación de oportunidades de desarrollo personal, social, académico
o profesional ligadas a estas artes. Asimismo, favorecen el criterio estético, las habilidades de comunicación y negociación,
el autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor.
Los saberes básicos de la materia necesarios para adquirir dichas competencias específicas se organizan en cinco bloques.
El primer bloque, «Patrimonio escénico», atiende a las tipologías y a las tradiciones de las Artes Escénicas, con especial
atención a las de nuestra comunidad, así como a sus cambios y transformaciones a lo largo del tiempo. El segundo bloque,
«Expresión y comunicación escénica», comprende diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica. El tercer
bloque, «Interpretación», recoge los elementos relativos a la recreación y a la representación de la acción dramática. El
cuarto bloque, «Representación y escenificación», engloba los saberes relativos al espectáculo escénico y al trabajo en
grupo.  Finalmente,  el  bloque llamado «Recepción en las Artes Escénicas» se ocupa del público y  de las estrategias y
técnicas de análisis de manifestaciones escénicas.
Se espera que el  alumnado actúe como agente social,  progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su
propio proceso de aprendizaje. Se recomienda proponer situaciones a partir de la asunción, por parte del alumnado, de
diferentes funciones en distintas manifestaciones y propuestas, de forma que se convierta en parte viva de la recreación
artística. Para ello, resultará positivo que la organización de la materia se programe con vistas a la realización de una
propuesta ante diferentes tipos de público y en distintos escenarios, compartiendo el disfrute artístico y enriqueciendo la
vida cultural del entorno. A este respecto, resulta conveniente seleccionar piezas que se hagan eco de múltiples referencias
culturales, así como del patrimonio escénico y artístico andaluz.

Competencias específicas.

1.  Analizar  manifestaciones  escénicas  de  diferentes  épocas  y  tradiciones,  describiendo  sus  características,
estableciendo  relaciones  con  su  contexto  e  identificando  posibles  influencias  y  proyecciones,  para  valorar  el
patrimonio y enriquecer el imaginario propio.
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar y a describir las características de los principales tipos
de  espectáculos  escénicos  de  diferentes  épocas  y  tradiciones,  así  como  a  relacionarlos  con  su  contexto  histórico  y
geográfico, valorando su importancia en las transformaciones sociales de las que son origen o reflejo. La contextualización
de  estos  espectáculos  hará  posible  su  adecuada  valoración  como  productos  de  una  época  y  un  contexto  social
determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además
de acudir al canon occidental, conviene acercarse a otros contextos y tradiciones culturales. Además, se prestará atención
a los distintos tipos de relaciones que se establecen en la diversidad del patrimonio escénico: desde las influencias entre
formas y estilos, separados o no en el tiempo, hasta la permanencia de ciertos elementos de un periodo a otro, pasando
por las reacciones, rechazos o subversiones que genera un estilo o corriente concreta. En todo momento se priorizará la
atención al patrimonio escénico andaluz y a su elemento más singular, el Flamenco. Por otro lado, incluir la perspectiva de
género e intercultural al abordar el análisis del contexto ayudará a que el alumnado comprenda el papel que la mujer y las
personas  de grupos étnicos  y  poblacionales  que sufren  discriminación  han  desempeñado en el  arte a  lo largo de la
historia, y las distintas consideraciones que han recibido en cada época. En este sentido, no solo se habrán de estudiar sus
representaciones en diversas obras, sino también sus aportaciones a las Artes Escénicas.
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En el marco del desarrollo de esta competencia, se analizarán, desde la recepción activa y con un vocabulario técnico
adecuado, manifestaciones escénicas representativas a las que se accederá, preferiblemente, a través de su puesta en
escena, en directo o mediante reproducciones analógicas o digitales. Resultarán también de utilidad el comentario de
textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas.
El  descubrimiento de formas de expresión distintas de aquellas con las que se está más familiarizado enriquecerá el
imaginario del alumnado aportándole ideas y técnicas para aplicar en sus propias creaciones o interpretaciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA2, CC1, CCEC1 y
CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes sistemas, medios y códigos de significación escénica, a través
de actividades de carácter práctico, para incorporar su uso al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio
de selección de los más adecuados a la intención comunicativa.
El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen los diferentes sistemas, medios y
códigos  de  significación  escénica permiten al  alumnado enriquecer  su repertorio  personal  de  recursos,  y  aprender a
seleccionar y a aplicar los más adecuados a cada necesidad o intención comunicativa.
La dramatización,  el  juego,  la  creación colectiva y la  improvisación,  tanto pautada como libre,  constituyen un medio
idóneo para llevar a cabo esta exploración. En el aula, estas actividades de carácter práctico brindarán al alumnado la
oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas y estrategias para reflexionar
sobre la situación, la acción y el conflicto dramático, o realizar el análisis, la construcción y la caracterización del personaje.
Asimismo, estas actividades constituirán una herramienta muy útil  para aprender a seleccionar los recursos plásticos,
literarios, audiovisuales o de otro tipo que mejor  se ajusten a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden
plasmar sobre el escenario. Las tecnologías digitales facilitarán también el acceso a una amplia gama de ejemplos de uso
de estos recursos.
La exploración de las posibilidades de expresión y comunicación escénica favorece el autoconocimiento, la confianza y la
motivación, contribuyendo al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre
iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE3,
CCEC3.1.

3. Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la construcción colectiva de escenas que
muestren  todo  tipo  de  personajes  y  conflictos,  para  desarrollar  habilidades  de  comunicación  y  negociación  y
reforzar  el  autoconocimiento,  la  creatividad,  la  empatía,  la  imaginación y  el  espíritu  emprendedor  en diversas
situaciones y contextos.
La recreación y representación de la acción dramática favorece la comprensión de las manifestaciones escénicas y su
reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las posibilidades de expresión personal
mediante  la  adquisición  de  las  destrezas  y  técnicas  vocales,  gestuales,  corporales  y  rítmico-musicales  propias  del
intérprete. La lectura y el análisis de obras, el visionado de espectáculos, así como los ensayos constituyen momentos y
espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación individual y grupal. Para el desarrollo de estas
actividades, siempre se deberán incluir obras y espectáculos propios del patrimonio escénico andaluz. La interpretación
individual permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización, la expresión personal o la adecuación a las
directrices de la dirección. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de desempeñar
diversas  funciones  o  de  escuchar  a  los  demás  e  interactuar  con  ellos  durante  la  representación.  Para  asegurar  la
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adquisición de esta competencia, se ha de incentivar la participación del alumnado en la construcción colectiva de escenas
que muestren todo tipo de personajes, situaciones y conflictos dramáticos.
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la representación de obras dentro o fuera del aula hacen necesaria
la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que
puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la inseguridad y el
miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de las emociones ayudarán al alumnado a
desarrollar su autoestima, permitiendo afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a los que
habrá de enfrentarse.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA4, CC1, CE1,
CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Realizar proyectos de creación y difusión escénica,  planificando sus fases,  seleccionando y estructurando los
elementos de significación y asumiendo diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una
intención comunicativa, enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico o profesional.
El diseño y la realización de un proyecto de creación y difusión escénica requiere de un trabajo planificado y en equipo. Ser
partícipe  de  este  proceso  de  creación  conjunto  contribuye  a  fomentar  la  iniciativa y  la  autonomía  del  alumnado,  la
resolución creativa de las dificultades encontradas, la valoración del trabajo en equipo, la asunción de responsabilidades
individuales para lograr un objetivo común, así como la empatía y el respeto por la diversidad de aptitudes y opiniones.
Activando los aprendizajes adquiridos en el marco de esta y otras materias, el alumnado deberá generar y perfeccionar
ideas de proyecto, recurriendo a distintas fuentes digitales y bibliográficas, respetando la propiedad intelectual y teniendo
en  cuenta  la  intención  comunicativa,  las  características  del  marco  de  recepción  previsto,  así  como la  viabilidad  y  la
sostenibilidad del proyecto en su relación con los posibles condicionantes y limitaciones técnicas. Además, seleccionará y
estructurará los elementos de significación más adecuados; establecerá las directrices de interpretación, representación y
escenificación;  planificará las  distintas  etapas del  proyecto,  asegurando,  especialmente,  el  tiempo necesario  para  los
ensayos; y realizará un reparto de tareas, equilibrado y eficaz, a partir de la identificación de las diferentes funciones y de la
carga de trabajo asociada a cada una de ellas en las distintas fases del proceso. Deberá prever también un plan de difusión,
promoción y evaluación, que podrá incluir el contacto con instituciones y organismos públicos y privados implicados en el
fomento de las Artes Escénicas. Se comenzará atendiendo a los recursos de la propia localidad, continuando con los de
nuestra comunidad autónoma, para más tarde trasladarlo a un ámbito de mayores dimensiones. Para poder llevar a cabo
todas estas acciones, resultará de gran utilidad analizar en clase supuestos concretos que permitan visualizar y entender el
proceso que va desde la idea inicial hasta la puesta en escena del espectáculo.
El  proyecto  puede  conllevar,  también,  el  trabajo  multidisciplinar  y  el  uso  de  diferentes  aplicaciones  y  herramientas
tecnológicas, analógicas y digitales. Por otra parte, tanto la interpretación como el desempeño de alguna de las funciones
de  la  producción  permitirán  al  alumnado  reconocer  sus  aptitudes  y  descubrir  distintas  oportunidades  de  desarrollo
personal, social, académico o profesional ligadas al ámbito de las  Artes Escénicas. Estas oportunidades cuentan con el
valor añadido que aporta la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, CD3, CD4, CPSAA3.1, CPS1AA5, CC2,
CC3, CE2, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.
 
5.  Valorar  críticamente  manifestaciones  escénicas,  identificando  el  público  al  que  se  dirigen  y  analizando  sus
características y sus presupuestos artísticos, para desarrollar el criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las
posibilidades de disfrute de las Artes Escénicas.
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La asistencia a distintos espectáculos o el visionado de diferentes manifestaciones escénicas, ya sea en vivo o a través de
medios digitales, permite al alumnado tomar conciencia del doble papel del espectador como receptor activo y valorador
crítico. Se ha de aprovechar esta experiencia para profundizar en la noción de público y descubrir su tipología.
La vivencia colectiva de la catarsis, el extrañamiento, la identificación y la participación favorece, además, la comprensión
del proceso de recepción, pudiendo funcionar como elemento motivador en el desarrollo de la recepción activa. Este se
verá beneficiado por la adquisición de estrategias y técnicas de análisis crítico, que pueden abordarse a partir de la puesta
en común de las impresiones y los comentarios que, sobre una determinada obra, formulen las personas que integran el
grupo.  Contribuirán  a  este  proceso  de  construcción  conjunta  del  conocimiento  las  valoraciones  expresadas  por
especialistas  en  críticas  escénicas  y  en  reseñas  dramáticas.  Al  consultar  esos  textos,  el  alumnado  encontrará  un
vocabulario  específico,  nuevas  estructuras  y  nuevas  herramientas  que  le  ayudarán  a  articular  mejor  sus  propias
valoraciones críticas. Podrá formularlas de forma oral,  escrita o multimodal,  siempre desde el respeto a la propiedad
intelectual y empleando los conceptos y las estrategias de análisis más adecuadas en cada caso. Tanto en el visionado de
espectáculos en vivo o en soporte digital, como en los trabajos de crítica, se prestará especial atención a las producciones
del rico patrimonio escénico andaluz. Estas producciones podrán incluir, en su caso, una valoración del texto del que parte
la obra. La publicación de las críticas del alumnado puede servir como instrumento para la difusión del patrimonio y como
invitación para acudir a diferentes espacios escénicos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CC1, CCEC1,
CCEC2.

Saberes básicos.

Artes Escénicas I Artes Escénicas II

A. Patrimonio escénico.
ARES.1.A.1.  Artes  escénicas:  concepto,  tipologías  y
tradiciones.  El  teatro,  la  ópera,  el  ballet  y  la  danza,  el
musical, la performance y el circo.
ARES.1.A.2.  Las  Artes Escénicas  y  su  historia:  cambios  y
transformaciones. La representación escénica en la Edad
antigua: Grecia y Roma. La representación escénica en la
Edad Media europea:  espectáculos litúrgicos y profanos.
La  representación  escénica  en  el  Renacimiento  y  el
Barroco:  Comedia  del  arte.  La  representación  en
Inglaterra,  España  y  Francia  en  los  siglos  XVI  y  XVII.  La
representación escénica en los siglos XVIII y XIX en Europa.
Primeras  sistematizaciones  sobre  el  arte  de  la
interpretación:  Diderot.  Evolución de las Artes Escénicas
en la Comunidad Andaluza.
ARES.1.A.3. Dramaticidad, teatralidad y performatividad.
ARES.1.A.4.  El  patrimonio  inmaterial,  prestando  especial
atención al andaluz.

B. Expresión y comunicación escénica.
ARES.1.B.1. Códigos de significación escénica: naturaleza,
descripción y clasificación.
ARES.1.B.2.  El  espacio  escénico  como  generador  de
significado. La convención teatral.

A. Patrimonio escénico.
ARES.2.A.1.  Las  Artes Escénicas  y  su  historia:  cambios  y
transformaciones.  La  representación  escénica  y
performativa  en  el  siglo  XX.  Formas  tradicionales  de
representación  escénica  en  Asia  y  otros  continentes.  El
patrimonio andaluz, tradiciones, folclore y Flamenco.
ARES.2.A.2.  Significado  social  de  las  Artes  Escénicas:
memoria  y  reflejo.  La  perspectiva  de  género  y  la
perspectiva intercultural. Identidad y performatividad.
ARES.2.A.3.  Manifestaciones  espectaculares:  rituales  y
sociales. Los festejos populares.
ARES.2.A.4.  Tendencias  actuales  en  la  representación
escénica y performativa.
ARES.2.A.5. Manifestaciones escénicas no orales.

B. Expresión y comunicación escénica.
ARES.2.B.1.  Juego  dramático,  improvisación,
dramatización y creación colectiva.
ARES.2.B.2. Actos performativos: generación de realidad.
ARES.2.B.3.  Características  del  espacio  escénico  y
performativo actual.
ARES.2.B.4. Estructuras dramáticas actuales. La memoria
performativa.
ARES.2.B.5. El personaje en acción en las manifestaciones
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ARES.1.B.3. Recursos plásticos: escenografía volumétrica y
virtual,  caracterización,  iluminación  y  espacio  sonoro.
Recursos literarios y otros materiales. El texto dramático:
trabajo de mesa, análisis, adaptación y memorización.
ARES.1.B.4. El conflicto dramático: personaje, situación y
acción dramática.
ARES.1.B.5.  El  personaje  dramático:  análisis,
caracterización y construcción.
ARES.1.B.6.  Juego  dramático,  improvisación,
dramatización y creación colectiva.

C. Interpretación.
ARES.1.C.1. Preparación física y preparación pre-expresiva.
El cuidado del cuerpo.
ARES.1.C.2. Métodos y técnicas de interpretación.
ARES.1.C.3.  Los  instrumentos  del  intérprete:  expresión
corporal,  gestual,  oral  y  rítmico-musical.  La  conciencia
emocional y corporal. El sentido cinestésico.
ARES.1.C.4.  El  personaje  dramático:  grados  de
representación, objetivos y funciones.
ARES.1.C.5.  La  expresión  corporal:  la  dramatización,  el
mimo y la danza.
ARES.1.C.6.  La  partitura  interpretativa  y  su  ejecución.
Memorización  y  práctica  de  instrucciones  escénicas
precisas  establecidas  por  el  director  o  por  el  propio
intérprete.

D. Representación y escenificación.
ARES.1.D.1.  El  espectáculo  escénico:  concepto  y
características.
ARES.1.D.2. Tipologías básicas del espectáculo: clásico, de
vanguardia,  corporal,  occidental,  oriental,  de  objetos,
musical, dancístico, de interior, de calle. Otras formas de
presentación  escénica:  happening,  performance,  vídeo-
teatro o teatro-danza.
ARES.1.D.3. El diseño de un espectáculo: equipos, fases y
áreas de trabajo.
ARES.1.D.4.  Los  ensayos:  tipología,  finalidades  y
organización.
ARES.1.D.5. Representación de espectáculos escénicos.
ARES.1.D.6. Estrategias de trabajo en equipo. Resolución
de conflictos.
ARES.1.D.7.  Utilización  de  medios  audiovisuales  e
informáticos en las producciones propias para favorecer la
autocrítica a través de grabaciones en diferentes soportes.

E. Recepción en las Artes Escénicas.
ARES.1.E.1. El público: concepto y tipologías.
ARES.1.E.2. La recepción escénica clásica. La cuarta pared.

actuales.
ARES.2.B.6. Espacios no escénicos: adaptación de recursos
plásticos.

C. Interpretación.
ARES.2.C.1.  Métodos  interpretativos  actuales.
Aproximación  a  la  historia  de  las  principales  teorías  y
escuelas de interpretación del siglo XX: Stanislavski y sus
seguidores,  tradición  francesa  de  teatro  del  cuerpo
(Copeau,  Decroux,  Lecoq,  entre  otros),  otros
planteamientos  (Brecht,  Grotowski,  Brook,  Boal,  entre
otros).
ARES.2.C.2.  Profundización  en  los  instrumentos  del
intérprete:  expresión  corporal,  gestual,  oral  y  rítmico-
musical. La conciencia emocional.
ARES.2.C.3.  La  construcción  actual  del  personaje
dramático.
ARES.2.C.4. Creación performativa: proceso y ejecución.

D. Representación y escenificación.
ARES.2.D.1. El diseño de un espectáculo: equipos, fases y
áreas  de  trabajo.  Espacios  escénicos  y  espacios  no
escénicos.  Integración  de  lenguajes  no  orales  y
tecnológicos.
ARES.2.D.2.  Utilización  de  medios  audiovisuales  e
informáticos en las producciones propias para favorecer la
autocrítica a través de grabaciones en diferentes soportes.
ARES.2.D.3. Estrategias de trabajo en equipo. Distribución
de  tareas  y  liderazgo  compartido.  Resolución  de
conflictos.
ARES.2.D.4.  La dramaturgia en el  diseño de un proyecto
escénico.
ARES.2.D.5. La producción y la realización de un proyecto
escénico.
ARES.2.D.6. La dirección artística en proyectos escénicos.
ARES.2.D.7.  Los  ensayos:  funciones  de  la  dirección
escénica y regiduría.
ARES.2.D.8. Representación de espectáculos escénicos.
ARES.2.D.9. Exhibición, difusión, distribución y evaluación
de productos escénicos. La gira.
ARES.2.D.10.  El  desarrollo  personal,  social,  académico  y
profesional, oportunidades vinculadas con la materia.

E. Recepción en las Artes Escénicas.
ARES.2.E.1.  El  público  como  elemento  participativo  en
manifestaciones escénicas actuales.
ARES.2.E.2.  Estrategias  y  técnicas  de  análisis  de
manifestaciones escénicas. El texto en su relación con la
puesta en escena.
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ARES.1.E.3. Estrategias y técnicas de análisis y de crítica de
manifestaciones escénicas.
ARES.1.E.4.  El  respeto  de  la  propiedad  intelectual.  La
protección de la creatividad personal.

ARES.2.E.3.  La crítica escénica.  Estrategias y  técnicas  de
elaboración de una reseña.
ARES.2.E.4.  El  respeto  de  la  propiedad  intelectual.  La
protección de la creatividad personal.

Competencias específicas

Artes Escénicas I Artes Escénicas II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Analizar  manifestaciones
escénicas  de  diferentes
épocas  y  tradiciones,
describiendo  sus
características,
estableciendo relaciones con
su  contexto  e  identificando
posibles  influencias  y
proyecciones, para valorar el
patrimonio  y  enriquecer  el
imaginario propio.

CCL2,  CCL3,  CP3,  CD1,  CD2,
CPSAA2,  CC1,  CCEC1  y
CCEC2.

1.1.  Identificar,  con  un
vocabulario adecuado, las
principales  características
de  manifestaciones
escénicas  de  diferentes
épocas  y  tradiciones,
tanto  occidentales  como
no  occidentales,  con
especial  atención  al
patrimonio  escénico
andaluz  y  a  su  elemento
más singular, el Flamenco,
estableciendo  relaciones
con  su  contexto  y
evidenciando  una  actitud
de  apertura,  interés  y
respeto  en  la  recepción
activa de las mismas.

ARES.1.A.1.
ARES.1.A.4.
ARES.1.D.1.

1.1.  Analizar,  con  un
vocabulario  adecuado,
manifestaciones
escénicas  de  diferentes
épocas  y  tradiciones,
describiendo  sus
características,
estableciendo  relaciones
con  su  contexto  y
evidenciando una actitud
de  apertura,  interés  y
respeto  en  la  recepción
activa de las mismas.

ARES.2.A.1.
ARES.2.A.3.
ARES.2.A.5.

1.2. Establecer conexiones
entre  manifestaciones
escénicas  de  diferentes
épocas  y  tradiciones,
valorando  su  influencia
sobre  las  Artes  Escénicas
actuales.

ARES.1.A.2.
ARES.1.D.2.

1.2.  Valorar  críticamente
los  hábitos,  los  gustos  y
los  referentes  escénicos
de  diferentes  épocas  y
tradiciones,  prestando
especial  atención  al
Flamenco  y  al  teatro
andaluz,  reflexionando
sobre  su  evolución  y
sobre su relación con los
del presente.

ARES.2.A.2.
ARES.2.A.4.
ARES.2.B.2.

2. Explorar las  posibilidades
expresivas  de  diferentes
sistemas,  medios  y  códigos
de  significación  escénica,  a
través  de  actividades  de
carácter  práctico,  para

2.1.  Participar,  con
iniciativa,  confianza  y
creatividad,  en  la
exploración  de  sistemas,
medios  y  códigos  de
significación  escénica,  a

ARES.1.A.3.
ARES.1.B.1.
ARES.1.B.2.
ARES.1.B.3.

2.1.  Participar,  con
iniciativa,  confianza  y
creatividad,  en  la
exploración  de  sistemas,
medios  y  códigos  de
significación  escénica,  a

ARES.2.B.1.
ARES.2.B.2.
ARES.2.B.3.
ARES.2.D.10
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incorporar  su  uso  al
repertorio  personal  de
recursos  y  desarrollar  el
criterio  de  selección  de  los
más  adecuados  a  la
intención comunicativa.

CCL1,  CD1,  CD2,  CD3,
CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CE3,
CCEC3.1.

través  de  actividades  de
carácter práctico.

través  de  actividades  de
carácter práctico.

2.2.  Recrear  la  acción
dramática,  el  diseño  de
personajes  y  la
configuración  de
situaciones  y  escenas,
seleccionando las técnicas
más  adecuadas  de  entre
las  que  conforman  el
repertorio  personal  de
recursos.

ARES.1.B.4.
ARES.1.B.5.
ARES.1.B.6.
ARES.1.C.2.
ARES.1.C.4.

2.2.  Recrear  la  acción
dramática,  el  diseño  de
personajes  y  la
configuración  de
situaciones  y  escenas,
seleccionando  las
técnicas  del  repertorio
personal de recursos más
adecuadas a la  intención
comunicativa.

ARES.2.B.4.
ARES.2.B.5.
ARES.2.B.6.
ARES.2.C.2.
ARES.2.C.3.

3.  Abordar  la  recreación  y
representación  de  la  acción
dramática,  a  partir  de  la
construcción  colectiva  de
escenas  que  muestren todo
tipo  de  personajes  y
conflictos,  para  desarrollar
habilidades  de
comunicación y negociación
y  reforzar  el
autoconocimiento,  la
creatividad,  la  empatía,  la
imaginación  y  el  espíritu
emprendedor  en  diversas
situaciones y contextos.

CCL1,  CD2,  CPSAA1.1,
CPSAA2,  CPSAA4,  CC1,  CE1,
CCEC3.1, CCEC3.2.

3.1.  Emplear  técnicas
elementales  de
interpretación individual o
colectiva,  aplicando
estrategias  de
memorización y valorando
los  ensayos  como
espacios  de  escucha,
diálogo y aprendizaje.

ARES.1.C.1
ARES.1.C.2
ARES.1.C.3
ARES.1.C.5
ARES.1.D.4

3.1.  Emplear  diferentes
técnicas de interpretación
de  forma  creativa,
aplicando  estrategias  de
memorización  y
valorando  los  ensayos
como  espacios  de
escucha,  diálogo  y
aprendizaje.

ARES.2.C.1.
ARES.2.C.2.
ARES.2.C.4.
ARES.2.D.7.

3.2.  Recrear y  representar
la  acción  dramática,
demostrando  eficacia,
siguiendo las indicaciones
de  la  dirección,
manteniendo  la
concentración  y
gestionando  de  forma
guiada  la  ansiedad  y  el
miedo escénico.

ARES.1.B.6.
ARES.1.C.4.
ARES.1.C.6.
ARES.1.D.6.
ARES.1.E.4.

3.2. Recrear y representar
la  acción  dramática,
demostrando  precisión,
eficacia  y  expresividad,
siguiendo  las
indicaciones  de  la
dirección,  manteniendo
la  concentración  y
gestionando  de  forma
guiada  la  ansiedad  y  el
miedo escénico.

ARES.2.D.2.
ARES.2.D.4.
ARES.2.D.6.
ARES.2.D.8.
ARES.2.E.4.

4.  Realizar  proyectos  de
creación y difusión escénica,
planificando  sus  fases,
seleccionando  y
estructurando los elementos
de significación y asumiendo
diferentes  funciones  con
iniciativa  y  responsabilidad,
para expresar una intención
comunicativa,  enriquecer  el
entorno cultural e identificar
oportunidades de desarrollo
personal,  social,  académico

4.1. Participar activamente
en  la  planificación  y
realización  de  proyectos
colectivos  de  creación  y
difusión  escénica,
asumiendo  diferentes
funciones  con  iniciativa  y
responsabilidad,  y
valorando  y  respetando
las  aportaciones  y
experiencias  del  resto  de
integrantes del grupo.

ARES.1.D.3.
ARES.1.D.4.
ARES.1.D.5.
ARES.1.D.6.
ARES.1.E.4.

4.1.  Participar,  con
iniciativa,
responsabilidad  y
conciencia de grupo, en el
diseño,  la  planificación y
la  realización  de
proyectos  colectivos  de
creación  y  difusión
escénica,  organizando
correctamente  sus  fases,
distribuyendo  de  forma
razonada  las  tareas,
evaluando su viabilidad y

ARES.2.D.1.
ARES.2.D.3.
ARES.2.D.5.
ARES.2.D.7.
ARES.2.E.4.
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o profesional.

CCL3,  CD2,  CD3,  CD4,
CPSAA3.1,  CPS1AA5,  CC2,
CC3,  CE2,  CE3,  CCEC4.1,
CCEC4.2.

sostenibilidad,  y
seleccionando  y
estructurando  los
elementos  de
significación, así como las
directrices  de
interpretación,
representación  o
escenificación.

4.2. Evaluar y presentar los
resultados  de  la
planificación  y  la
participación en proyectos
de  creación  y  difusión
escénica,  analizando  la
relación  entre  los
objetivos  planteados  y  el
producto final obtenido, y
explicando  de  forma
argumentada  las  posibles
diferencias entre ellos.

ARES.1.D.7.
ARES.1.E.3.

4.2.  Evaluar  y  presentar
los  resultados  de
proyectos  de  creación  y
difusión  escénica,
analizando  la  relación
entre  los  objetivos
planteados y el  producto
final  obtenido,  y
explicando  las  posibles
diferencias entre ellos.

ARES.2.D.2.
ARES.2.D.8.
ARES.2.D.9.

4.3.  Identificar
oportunidades  de
desarrollo  personal,
social,  académico  o
profesional  relacionadas
con  el  ámbito  artístico,
comprendiendo  su  valor
añadido  y  expresando  la
opinión  personal  de
forma  crítica  y
respetuosa.

ARES.2.D.10.
ARES.2.E.3.

5.  Valorar  críticamente
manifestaciones  escénicas,
identificando  el  público  al
que se  dirigen y  analizando
sus  características  y  sus
presupuestos artísticos, para
desarrollar  el  criterio
estético,  difundir  el
patrimonio  y  ampliar  las
posibilidades de  disfrute de
las Artes Escénicas.

CCL1,  CCL3,  CD1,  CD2,  CD4,
CPSAA4, CC1, CCEC1, CCEC2.

5.1.  Identificar  el  tipo  de
público al que se dirige un
espectáculo  determinado,
basando  los  argumentos
en el análisis de la obra y
en  las  reacciones  del
público.

ARES.1.E.1.
ARES.1.E.2.

5.1.  Valorar  la  recepción
brindada  a  un
espectáculo
determinado,
relacionando  las
características de la obra,
el  contexto  de  la  puesta
en escena y las reacciones
del público.

ARES.2.E.1.
ARES.2.E.2.
ARES.2.E.3.

5.2.  Comentar
manifestaciones
escénicas,  con  especial
atención  a  las
producciones  del
patrimonio  escénico

ARES.1.D.7.
ARES.1.E.3.
ARES.1.E.4.

5.2.  Realizar  y  compartir
reseñas  y  críticas
escénicas,  empleando  la
terminología  adecuada,
consultando  fuentes
fiables  y  reflexionando,

ARES.2.D.2.
ARES.2.E.3.
ARES.2.E.4.
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andaluz,  empleando  la
terminología  adecuada,
reelaborando  información
a partir de fuentes fiables,
y  reflexionando
críticamente  sobre  sus
características  y
presupuestos artísticos.

con rigor y solidez, sobre
las  características,  los
presupuestos  artísticos  y
la recepción de la obra.

Biología

La  Biología  es  una  disciplina  cuyos  avances  se  han  visto  acelerados  notablemente  en  las  últimas  décadas,
impulsados por una base de conocimientos cada vez más amplia y fortalecida. A lo largo de su progreso se han
producido grandes cambios de paradigma, como el descubrimiento de la célula, el  desarrollo de la teoría de la
evolución, el nacimiento de la Biología y la genética molecular o el descubrimiento de los virus y los priones, entre
otros, que han revolucionado el concepto de organismo vivo y el entendimiento de su funcionamiento.
No obstante, el progreso de las Ciencias Biológicas va mucho más allá de la mera comprensión de los seres vivos. Las
aplicaciones de la Biología han supuesto una mejora considerable de la calidad de vida humana al permitir,  por
ejemplo, la prevención y tratamiento de enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones u otras de nueva
aparición, como la COVID-19, para la cual se han desarrollado terapias y vacunas a una velocidad sin precedentes.
Además, existen otras muchas aplicaciones de las ciencias biológicas dentro del campo de la ingeniería genética y la
biotecnología,  siendo  algunas  de  ellas  el  origen  de  importantes  controversias.  Los  grandes  avances  y
descubrimientos de la Biología no solo han posibilitado la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, sino
que al mismo tiempo han generado fuertes impactos de distinta naturaleza (sociales, éticas, económicas, etc.) que
no se pueden obviar, debiendo además ser objeto de análisis durante el desarrollo de la materia.
La  Biología  ofrece  una  formación  relativamente  avanzada,  proporcionando  al  alumnado  los  conocimientos  y
destrezas esenciales para el trabajo científico y el aprendizaje a lo largo de la vida y sienta las bases necesarias para
el inicio de estudios superiores o la incorporación al mundo laboral. En última instancia, esta materia contribuye al
fortalecimiento del compromiso del alumnado con la sociedad democrática para su participación en esta.
Por  un lado,  al  tratarse  de  una  materia  científica,  promueve  de  forma directa  el  desarrollo  de  la  competencia
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM), así como la igualdad de oportunidades y las
vocaciones científicas entre el alumnado.
A su vez, la Biología potencia los hábitos de estudio y lectura, la comunicación oral y escrita y la investigación a partir
de fuentes científicas y con ello contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Además,
dado que las publicaciones científicas relevantes suelen ser accesibles a través de Internet y encontrarse en lenguas
extranjeras,  con  esta  materia  se  contribuye  también  al  desarrollo  de  la  competencia  digital  y  la  competencia
plurilingüe.
Igualmente, desde esta materia se promueve el análisis de las conclusiones de publicaciones científicas, fomentando
el espíritu crítico y el autoaprendizaje y contribuyendo así  al desarrollo de la competencia personal, social  y de
aprender a aprender.
Asimismo, a través del enfoque molecular de la materia de Biología, el alumnado ahondará en los mecanismos de
funcionamiento de los seres vivos y de la naturaleza en su conjunto. Esto le permitirá comprender la situación crítica
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en la que se encuentra la humanidad actualmente y la necesidad urgente de la adopción de un modelo de desarrollo
sostenible. Se transmitirá la importancia de los estilos de vida sostenibles como forma de compromiso ciudadano
por el bien común, relacionándose la sostenibilidad con la salud humana y contribuyendo así al desarrollo de la
competencia ciudadana.
Se fomentará también que el alumnado de Biología participe en iniciativas locales relacionadas con los estilos de
vida  saludables  y  el  desarrollo  sostenible,  permitiéndole  trabajar  la  competencia  emprendedora,  así  como  la
competencia en conciencia y expresión culturales.
Los saberes básicos de la materia aparecen agrupados en seis bloques: «Las biomoléculas» está centrado en el
estudio de las moléculas orgánicas e inorgánicas que forman parte de los seres vivos; «Genética molecular» incluye
el mecanismo de replicación del ADN y el proceso de la expresión génica, relacionando estos con el proceso de
diferenciación celular;  «Biología  celular»  comprende  los  tipos de células,  sus componentes,  las  etapas del  ciclo
celular, la mitosis y meiosis y su función biológica; «Metabolismo» trata de las principales reacciones bioquímicas de
los seres vivos. «Ingeniería genética y biotecnología» aborda los métodos de manipulación de los seres vivos o sus
componentes para su aplicación tecnológica en diferentes campos como la medicina, la agricultura o la ecología,
entre otros. «Inmunología» está enfocado en el concepto de inmunidad, sus mecanismos y tipos (innata y adquirida),
las fases de las enfermedades infecciosas y el estudio de las patologías del sistema inmunitario.
Cabe destacar que la Biología es una materia de carácter científico y, como tal, se recomienda impartirla ligándola a
la realidad del alumnado, de manera práctica y significativa y siguiendo un enfoque interdisciplinar. Para ello, la
metodología que se propone es el uso de situaciones de aprendizaje, consistente en actividades competenciales.
Como conclusión, resta señalar que el fin último de la Biología es contribuir a un mayor grado de desempeño de las
competencias clave por parte del alumnado y conseguir así ampliar de forma notable sus horizontes personales,
sociales, académicos y profesionales.

Competencias específicas.

1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con
precisión,  utilizando  diferentes  formatos  para  analizar  conceptos,  procesos,  métodos,  experimentos  o
resultados de las ciencias biológicas.
Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es imprescindible para la colaboración y la
difusión  del  conocimiento,  contribuyendo  a  acelerar  considerablemente  los  avances  y  descubrimientos.  La
comunicación científica busca, por lo general, el intercambio de información relevante de la forma más eficiente y
sencilla posible. Para ello, se apoya en diferentes formatos: gráficos, fórmulas, textos, informes o modelos, entre
otros.  Además,  en  la  comunidad  científica  también  existen  discusiones  fundamentadas  en  evidencias  y
razonamientos aparentemente dispares.
La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se combinan de forma integrada destrezas
variadas, se movilizan conocimientos y se exige una actitud abierta y tolerante hacia el interlocutor.
En  el  contexto  de  esta  materia,  se  requiere  la  movilización  no  solo  de  destrezas  lingüísticas,  sino  también
matemáticas, digitales y el razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y transmitir contenidos científicos, así
como formar una opinión propia sobre los mismos, basada en razonamientos y evidencias, así como argumentar
defendiendo su postura de forma fundamentada, enriqueciéndola con los puntos de vista y pruebas aportados por
los demás. Todo ello es necesario no solamente en el entorno científico, sino que también constituye un aspecto
esencial para el desarrollo personal, social y profesional de todo ser humano.
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Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL1,  CCL2,  CP1,  STEM2,  STEM4,  CD3,
CPSAA4, CC3 y CECC4.1.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear
contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
Toda  investigación  científica  comienza  con  una  recopilación  de  las  publicaciones  del  campo  que  se  pretende
estudiar. Para ello es necesario conocer y utilizar fuentes fidedignas y buscar en ellas, seleccionando la información
relevante para responder a las cuestiones planteadas.
Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para seleccionar las fuentes o instituciones
adecuadas, cribar la información y quedarse con la que resulte relevante de acuerdo al fin propuesto.
La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia, no solo para el ejercicio de profesiones
científicas,  sino  también  para  el  desarrollo  de  cualquier  tipo  de  carrera  profesional,  para  la  participación
democrática activa e incluso para el bienestar social y emocional de las personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4 y
CC3.
 
3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando con
sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de
sus conclusiones.
El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para el desarrollo humano y la base
del espíritu de superación y mejora. En el ámbito científico es esencial, entre otros, para la revisión por pares del
trabajo de investigación, que es el pilar sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia.  Aunque el
pensamiento  crítico  debe  comenzar  a  trabajarse  desde  las  primeras  etapas  educativas,  alcanza  un  grado  de
desarrollo  significativo  en  Bachillerato,  y  el  progreso  en  esta  competencia  específica  contribuye  a  su  mejora.
Además, el análisis de las conclusiones de un trabajo científico con relación a los resultados observables implica
movilizar en el alumnado no solo el pensamiento crítico, sino también las destrezas comunicativas y digitales y el
razonamiento lógico.
Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a través de esta competencia
específica,  son  útiles  en  contextos  no  científicos,  preparando  al  alumnado  para  el  reconocimiento  de  bulos  e
información  pseudocientífica  y  para  formarse  una  opinión  propia  basada  en  razonamientos  y  evidencias,
contribuyendo  así  positivamente  a  su  integración  personal  y  profesional  y  a  su  participación  en  la  sociedad
democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4,
CC3 y CE1.

4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente las
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas.
Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base para la resolución de problemas. Sin
embargo, cabe destacar que, como novedad con respecto a la etapa anterior, se pretende que el alumnado busque
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nuevas estrategias  de  resolución cuando las  ya adquiridas no sean suficientes.  Para ello,  será necesario utilizar
diferentes herramientas y recursos tecnológicos, así como una actitud positiva hacia los retos y las situaciones de
incertidumbre y resiliencia, para con ello seguir probando nuevas vías de resolución en caso de falta de éxito inicial o
con la intención de mejorar los resultados.
Además, en 2º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado para que plantee nuevas cuestiones
o problemas que puedan resolverse utilizando el razonamiento y otras estrategias. 
La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, pues las personas dedicadas a la
ciencia  se  enfrentan  con  frecuencia  a  grandes  retos  y  contratiempos  que  hacen  tortuoso  el  camino  hacia  sus
objetivos. Asimismo, esta competencia específica es necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y
personal,  por lo que contribuye a la madurez intelectual y emocional del alumnado, y, en última instancia, a la
formación de una ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la mejora de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1 y
CPSAA5.

5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en los
fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida
sostenibles y saludables.
Se pretende transmitir las actitudes y estilos de vida compatibles con el mantenimiento y mejora de la salud, así
como con un modelo de desarrollo sostenible. La novedad de esta materia con respecto a etapas anteriores es su
enfoque molecular. Por este motivo, el estudio de la importancia de los ecosistemas y de determinados organismos
se abordará desde el conocimiento de las reacciones bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De
esta forma se conectará el mundo molecular con el macroscópico. Esta competencia específica, además, busca que
el alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar críticamente sus propios hábitos y los de los miembros de la
comunidad educativa, basándose en los fundamentos de la Biología Molecular, proponiendo así medidas para el
cambio positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible.
El valor de esta competencia específica radica en la necesidad urgente de que nuestra sociedad adopte un modelo de
desarrollo sostenible, que constituye a su vez uno de los mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la
humanidad actualmente. Para poder hacer realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que la sociedad
alcance una comprensión profunda del funcionamiento de los sistemas biológicos, para así poder apreciar su valor.
De esta forma, se adoptarán estilos de vida y se tomarán actitudes responsables, encaminadas a la conservación de
los ecosistemas y la biodiversidad, así como al ahorro de recursos, que a su vez mejorarán la salud y el bienestar
físico y mental humanos a nivel individual y colectivo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4
y CE1.

6.  Analizar  la  función  de  las  principales  biomoléculas,  bioelementos  y  sus  estructuras  e  interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.
En el siglo XIX la primera síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio permitió conectar la Biología y la
Química, marcando un cambio de paradigma científico que se fue afianzando en el siglo XX con la descripción del
ADN como molécula portadora de la información genética. Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de
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moléculas constituidas por elementos químicos presentes también en la materia inerte. Estos hitos marcaron el
nacimiento de la Química orgánica, la Biología molecular y la Bioquímica.
En la actualidad, la comprensión de los seres vivos se fundamenta en el estudio de sus características moleculares, y
las herramientas genéticas o bioquímicas son ampliamente utilizadas en las ciencias biológicas.
El alumnado de 2.º de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para trabajar esta competencia específica.
Además, la elección voluntaria de la materia de Biología en esta etapa está probablemente ligada a inquietudes
científicas  y  a  la  intención  de  realizar  estudios  terciarios  en  el  campo  biomédico.  Por  dichos  motivos,  esta
competencia específica es esencial para el alumnado de Bachillerato, permitiéndole conectar el mundo molecular
con  el  macroscópico,  adquirir  una  visión  global  completa  de  los  organismos  vivos  y  desarrollar  las  destrezas
necesarias para formular hipótesis y resolver problemas relacionados con las disciplinas biosanitarias.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4 y
CC4.

Saberes básicos.

A. Las biomoléculas.
BIOL.2.A.1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
BIOL.2.A.1.1.  Reconocimiento  de  las  características  generales  y  diferencias  entre  las  biomoléculas  orgánicas  e
inorgánicas. Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.
BIOL.2.A.1.2.  Elaboración  de  modelos  y  representaciones  que  faciliten  la  identificación  de  los  principales  grupos
funcionales y la comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula,  tanto orgánicos como
inorgánicos.
BIOL.2.A.2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.
BIOL.2.A.2.1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales
minerales.
BIOL.2.A.3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.
BIOL.2.A.3.1.  Comprensión  de  las  características  químicas,  isomerías,  enlaces  y  funciones  de  los  monosacáridos
(pentosas, hexosas en sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con
mayor relevancia biológica.
BIOL.2.A.3.2.  Diferenciación  de  los  lípidos  saponificables  y  no  saponificables:  comprensión  de  sus  características
químicas, tipos, diferencias y funciones biológicas.
BIOL.2.A.3.3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica,
papel biocatalizador.
BIOL.2.A.3.4.  Reconocimiento de los ácidos nucleicos:  diferenciación de tipos, características químicas,  estructura y
función biológica.
BIOL.2.A.3.5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.
BIOL.2.A.4. Las vitaminas y sales.
BIOL.2.A.4.1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.
BIOL.2.A.4.2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de
compresión para valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta
mediterránea.

B. Genética molecular.
BIOL.2.B.1. El ADN.
BIOL.2.B.1.1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.
BIOL.2.B.1.2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.
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BIOL.2.B.2. Los genomas procariota y eucariota.
BIOL.2.B.2.1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.
BIOL.2.B.2.2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.
BIOL.2.B.3. Mecanismo de replicación del ADN
BIOL.2.B.3.1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.
BIOL.2.B.3.2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.
BIOL.2.B.4. El ARN.
BIOL.2.B.4.1. Reconocimiento de tipos y funciones.
BIOL.2.B.5. La expresión génica.
BIOL.2.B.5.1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.
BIOL.2.B.5.2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.
BIOL.2.B.5.3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.
BIOL.2.B.6. Las mutaciones.
BIOL.2.B.6.1. Reconocimiento del concepto de mutación.
BIOL.2.B.6.2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.
BIOL.2.B.6.3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

C. Biología celular.
BIOL.2.C.1. La teoría celular.
BIOL.2.C.1.1. Identificación de la teoría celular.
BIOL.2.C.1.2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.
BIOL.2.C.2. La microscopía óptica y electrónica.
BIOL.2.C.2.1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.
BIOL.2.C.2.2.  Desarrollo  de  estrategias  de  análisis  de  imágenes,  poder  de  resolución  y  técnicas  de  preparación de
muestras.
BIOL.2.C.3. La membrana plasmática.
BIOL.2.C.3.1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.
BIOL.2.C.3.2.  El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis  de su repercusión sobre la  célula eucariota
animal, vegetal y procariota.
BIOL.2.C.3.3.  El  transporte  a  través  de  la  membrana  plasmática:  identificación  de  mecanismos  (difusión  simple  y
facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.
BIOL.2.C.4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.
BIOL.2.C.4.1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.
BIOL.2.C.4.2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.
BIOL.2.C.5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.
BIOL.2.C.6. La mitosis y la meiosis.
BIOL.2.C.6.1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.
BIOL.2.C.6.2 Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.
BIOL.2.C.6.3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.
BIOL.2.C.6.4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.
BIOL.2.C.7. El cáncer.
BIOL.2.C.7.1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.
BIOL.2.C.7.2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.
BIOL.2.C.7.3.  Sensibilización frente a medidas a  tomar para la prevención del  cáncer.  Correlación entre el  cáncer  y
determinados hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

D. Metabolismo.
BIOL.2.D.1. Concepto de metabolismo.
BIOL.2.D.1.1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.
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BIOL.2.D.1.2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.
BIOL.2.D.1.3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.
BIOL.2.D.1.4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.
BIOL.2.D.2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.
BIOL.2.D.2.1 Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).
BIOL.2.D.2.2.  Reconocimiento de procesos implicados en la  respiración celular aeróbica (β-oxidación de los ácidos
grasos, ciclo de Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).
BIOL.2.D.3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.
BIOL.2.D.3.1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.
BIOL.2.D.3.2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.
BIOL.2.D.3.3. Reconocimiento de su importancia biológica.
BIOL.2.D.4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos
procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

E. Ingeniería genética y biotecnología.
BIOL.2.E.1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.
BIOL.2.E.1.1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación
molecular, CRISPR-CAS9, etc.
BIOL.2.E.1.2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.
BIOL.2.E.1.3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.
BIOL.2.E.2. Importancia de la biotecnología.
BIOL.2.E.2.1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura,
medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc.
BIOL.2.E.2.2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de
productos farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.
BIOL.2.E.2.3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

F. Inmunología.
BIOL.2.F.1. La Inmunidad.
BIOL.2.F.1.1. Análisis del concepto de inmunidad.
BIOL.2.F.1.2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.
BIOL.2.F.1.3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.
BIOL.2.F.2. Inmunidad específica.
BIOL.2.F.2.1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las
células responsables.
BIOL.2.F.2.2.  Análisis  de  la  estructura de  los  anticuerpos  e  identificación de los  tipos  de  mecanismos  de reacción
antígeno-anticuerpo.
BIOL.2.F.3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.
BIOL.2.F.3.1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.
BIOL.2.F.3.2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.
BIOL.2.F.4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.
BIOL.2.F.4.1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.
BIOL.2.F.4.2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las
mismas.
BIOL.2.F.4.3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la
situación de esta investigación en Andalucía.
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Biología

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Interpretar y transmitir información y
datos  a  partir  de  trabajos  científicos  y
argumentar  sobre  estos  con  precisión,
utilizando  diferentes  formatos  para
analizar  conceptos,  procesos,  métodos,
experimentos  o  resultados  de  las
ciencias biológicas.

CCL1,  CCL2,  CP1,  STEM2,  STEM4,  CD3,
CPSAA4, CC3 y CECC4.1.

1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos,
seleccionando  e  interpretando  información  en  diferentes
formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas u otros).

BIOL.2.A.1.1.
BIOL.2.A.2.1.
BIOL.2.A.3.1.
BIOL.2.A.4.1.
BIOL.2.B.2.1.
BIOL.2.F.1.1.
BIOL.2.F.1.2.
BIOL.2.F.1.3.

1.2.  Comunicar  informaciones  u  opiniones  razonadas
relacionadas  con  los  saberes  de  la  materia,
transmitiéndolas  de  forma  clara  y  rigurosa,  utilizando  la
terminología  y  el  formato  adecuados  (modelos,  gráficos,
tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos  o  contenidos  digitales,  entre  otros)  y
respondiendo  de  manera  fundamentada  y  precisa  a  las
cuestiones que puedan surgir durante el proceso.

BIOL.2.B.2.2.
BIOL.2.B.6.2.
BIOL.2.B.6.3.
BIOL.2.C.1.1.
BIOL.2.C.1.2.
BIOL.2.C.3.2.
BIOL.2.C.3.3.

1.3.  Argumentar  sobre  aspectos  relacionados  con  los
saberes  de  la materia,  considerando los puntos fuertes  y
débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una
actitud  abierta,  flexible,  receptiva  y  respetuosa  ante  la
opinión de los demás.

BIOL.2.C.4.2.
BIOL.2.C.6.1.
BIOL.2.C.6.2.
BIOL.2.C.6.3.
BIOL.2.C.7.1.
BIOL.2.C.7.2.

2.  Localizar  y  utilizar  fuentes  fiables,
identificando,  seleccionando  y
organizando la información, evaluándola
críticamente  y  contrastando  su
veracidad,  para  resolver  preguntas
planteadas  de  forma  autónoma  y  crear
contenidos relacionados con las ciencias
biológicas.

CCL2,  CCL3,  CP2,  STEM4,  CD1,  CD2,
CPSAA4 y CC3.

2.1.  Plantear  y  resolver  cuestiones  y  crear  contenidos
relacionados con los saberes de la  materia,  localizando y
citando  fuentes  de  forma  adecuada;  seleccionando,
organizando y analizando críticamente la información.

BIOL.2.A.3.2.
BIOL.2.A.3.3.
BIOL.2.A.3.4.
BIOL.2.B.3.1.
BIOL.2.B.5.2.
BIOL.2.B.6.1.
BIOL.2.E.1.1.
BIOL.2.F.4.1.

2.2.  Contrastar  y  justificar  la  veracidad  de  información
relacionada  con  la  materia,  utilizando  fuentes  fiables,
aportando  datos  y  adoptando  una  actitud  crítica  y
escéptica ante informaciones sin una base científica como
pseudociencias,  teorías  conspiratorias,  creencias
infundadas o bulos.

BIOL.2.D.3.3.
BIOL.2.D.4.
BIOL.2.F.3.1.
BIOL.2.F.3.2.
BIOL.2.F.4.2.

3.  Analizar  trabajos  de  investigación  o
divulgación relacionados con las ciencias
biológicas,  comprobando  con  sentido

3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo
de investigación o divulgación científica relacionado con los
saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los

BIOL.2.A.1.2.
BIOL.2.A.4.2.
BIOL.2.B.1.1.
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crítico su veracidad o si han seguido los
pasos  de  los  métodos  científicos,  para
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

CCL2,  CP1,  STEM2,  STEM3,  STEM4,
CPSAA4, CC3 y CE1.

resultados obtenidos. BIOL.2.B.4.1.
BIOL.2.E.2.1.

3.2.  Argumentar,  utilizando  ejemplos  concretos,  sobre  la
contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e
interdisciplinar  en  constante  evolución  influida  por  el
contexto  político  y  social  y  por  los  recursos  económicos
propios de Andalucía.

BIOL.2.C.7.3.
BIOL.2.E.2.2.
BIOL.2.E.2.3.
BIOL.2.F.4.3.

4.  Plantear  y  resolver  problemas,
buscando  y  utilizando  las  estrategias
adecuadas,  analizando  críticamente  las
soluciones  y  reformulando  el
procedimiento,  si  fuera  necesario,  para
explicar fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas.

CCL2,  STEM1,  STEM2,  CD1,  CD5,
CPSAA1.1 y CPSAA5.

4.1.  Explicar  fenómenos  biológicos,  a  través  del
planteamiento  y  resolución  de  problemas,  buscando  y
utilizando las estrategias y recursos adecuados.

BIOL.2.A.3.5.
BIOL.2.B.3.2.
BIOL.2.B.5.1.
BIOL.2.D.1.2.
BIOL.2.D.1.3.
BIOL.2.E.1.1.
BIOL.2.F.2.2.

4.2.  Analizar  críticamente  la  solución  a  un  problema
utilizando los saberes de la materia de Biología y reformular
los  procedimientos  utilizados  o  conclusiones  si  dicha
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o
encontrados con posterioridad.

BIOL.2.A.1.2.
BIOL.2.A.3.5.
BIOL.2.B.5.1.
BIOL.2.B.5.2.
BIOL.2.B.5.3.
BIOL.2.F.2.1.

5.  Analizar  críticamente  determinadas
acciones  relacionadas  con  la
sostenibilidad y  la salud,  basándose en
los  fundamentos  de  la  Biología
molecular, para argumentar acerca de la
importancia  de  adoptar  estilos  de  vida
sostenibles y saludables.

CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC3,
CC4 y CE1.

5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de
vida  saludables,  propios  y  de  los  miembros  de  la
comunidad  educativa,  y  compatibles  con  el  desarrollo
sostenible,  basándose  en  los  principios  de  la  Biología
molecular  y  relacionándolos  con  los  procesos
macroscópicos,  proponiendo  medidas  para  el  cambio
positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible.

BIOL.2.A.4.2.
BIOL.2.E.1.3.
BIOL.2.B.6.3.

6.  Analizar  la  función de las principales
biomoléculas,  bioelementos  y  sus
estructuras e interacciones bioquímicas,
argumentando sobre su importancia en
los  organismos  vivos  para  explicar  las
características macroscópicas de estos a
partir de las moleculares.

CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4
y CC4.

6.1.  Explicar  las  características  y  procesos  vitales  de  los
seres vivos mediante el análisis de sus biomoléculas, de las
interacciones  bioquímicas entre ellas y  de sus reacciones
metabólicas.

BIOL.2.D.1.1.
BIOL.2.D.1.4.
BIOL.2.D.2.1.
BIOL.2.D.2.2.
BIOL.2.D.3.1.
BIOL.2.D.3.2.
BIOL.2.C.4.1.
BIOL.2.C.5.

6.2.  Aplicar  metodologías  analíticas  en  el  laboratorio
utilizando los materiales adecuados con precisión.

BIOL.2.B.1.2.
BIOL.2.C.2.1.
BIOL.2.C.2.2.
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BIOL.2.C.3.1.
BIOL.2.C.6.4.
BIOL.2.E.1.2.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales

Ante  un  mundo  en  una  constante  y  acelerada  evolución  donde  inequívocamente  se  encuentra  inmerso  el  ser
humano, no solo como parte pasiva de él sino como agente transformador, el fin último de esta materia es mejorar
la formación científica y la comprensión del mundo natural por parte del alumnado, y así reforzar su compromiso
por el bien común y sus destrezas para responder a la inestabilidad y al cambio.
Biología, Geología y Ciencias Ambientales se orienta a la consecución y mejora de seis competencias específicas
propias de las ciencias que son la concreción de los descriptores operativos para la etapa. Estas competencias
específicas pueden resumirse en: interpretar y transmitir información científica y argumentar sobre ella; localizar y
evaluar críticamente información científica; aplicar los métodos científicos en proyectos de investigación; resolver
problemas  relacionados  con  las  ciencias  biológicas,  geológicas  y  medioambientales;  promover  iniciativas
relacionadas con la salud y la sostenibilidad y analizar el registro geológico.
Biología, Geología y Ciencias Ambientales favorece el compromiso responsable del alumnado con la sociedad a
nivel  global  y  local,  al  promover los  esfuerzos contra el  cambio climático para lograr un modelo de desarrollo
sostenible  (competencias  STEM  y  ciudadana)  que  contribuirá  a  la  mejora de  la  salud  y  calidad  de  vida  y  a  la
preservación de nuestro patrimonio natural  y  cultural  (competencia en conciencia  y  expresión culturales).  Esta
materia  también  busca  estimular  la  vocación  científica  en  el  alumnado,  especialmente  en  las  alumnas,  para
contribuir a acabar con el bajo número de mujeres en puestos de responsabilidad en investigación, fomentando así
la igualdad efectiva de oportunidades entre ambos sexos (competencias STEM y personal, social y de aprender a
aprender). Asimismo, trabajando esta materia se afianzarán los hábitos de lectura y estudio en el alumnado, por lo
que la comunicación oral y escrita en la lengua materna y posiblemente en otras lenguas (competencias STEM, en
comunicación lingüística y  plurilingüe)  juega un importante papel  en ella.  Además,  con la materia  de Biología,
Geología  y  Ciencias  Ambientales  se  promueve  entre  el  alumnado  la  búsqueda  de  información  sobre  temas
científicos,  utilizándose  como  herramienta  básica  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación
(competencias STEM y digital).
Del mismo modo, esta materia busca que el alumnado diseñe y participen en el desarrollo de proyectos científicos
para realizar investigaciones tanto de campo como de laboratorio, utilizando la metodología e instrumentos propios
de las Ciencias Biológicas, Geológicas y Ambientales lo cual contribuye a despertar en él el espíritu emprendedor
(competencias STEM, emprendedora y personal, social y aprender a aprender).
Los saberes básicos aparecen agrupados en siete bloques:  «Proyecto  científico» está centrado en el  desarrollo
práctico, a través de un proyecto científico, de las destrezas y el pensamiento propios de la ciencia. «Ecología y
sostenibilidad» con el que se estudian los componentes de los ecosistemas, su funcionamiento y la importancia de
un modelo de desarrollo sostenible. «Historia de la Tierra y la vida» comprende el desarrollo de la Tierra y los seres
vivos desde su origen, la magnitud del tiempo geológico y la resolución de problemas basados en los métodos
geológicos de datación. «La dinámica y composición terrestre» incluye las causas y consecuencias de los cambios en
la corteza terrestre y los diferentes tipos de rocas y minerales. «Fisiología e histología animal» analiza la fisiología de
los  aparatos  implicados  en  las  funciones  de  nutrición  y  reproducción  y  el  funcionamiento  de  los  receptores
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sensoriales, de los sistemas de coordinación y de los órganos efectores. «Fisiología e histología vegetal» introduce al
alumnado  en los  mecanismos  a  través  de  los  cuales  los  vegetales  realizan  sus  funciones  vitales  y  analiza  sus
adaptaciones a las condiciones ambientales en las que se desarrollan y el balance general e importancia biológica
de la fotosíntesis. «Los microorganismos y formas acelulares» se centra en algunas de las especies microbianas más
relevantes, su diversidad metabólica, su relevancia ecológica, y las características y mecanismos de infección de las
formas orgánicas acelulares (virus, viroides y priones).
La estrategia recomendada para abordar la enseñanza de Biología, Geología y Ciencias Ambientales es el enfoque
práctico basado en la resolución de problemas y en la realización de proyectos e investigaciones, fomentando la
colaboración y no solo el trabajo individual. Además, es conveniente conectarla de forma significativa tanto con la
realidad del alumnado como con otras disciplinas vinculadas a las ciencias en un enfoque interdisciplinar a través de
situaciones de aprendizaje o actividades competenciales.

Competencias específicas.

1.  Interpretar  y  transmitir  información  y  datos  científicos,  argumentando  sobre  estos  con  precisión  y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
La comunicación es un aspecto esencial del progreso científico, pues los avances y descubrimientos rara vez son el
producto  del  trabajo  de  individuos  aislados,  sino  de  equipos  colaborativos,  con  frecuencia  de  carácter
interdisciplinar.  Además,  la  creación  de  conocimiento  solo  se  produce  cuando  los  hallazgos  son  publicados,
permitiéndose su revisión y ampliación por parte de la comunidad científica y su utilización en la mejora de la
sociedad.
Dada  la  naturaleza  científica  de  Biología,  Geología  y  Ciencias  Ambientales,  esta  materia  contribuye  a  que  el
alumnado desarrolle las destrezas necesarias para extraer las ideas más relevantes de una información de carácter
científico, en forma de artículos, diagramas, tablas, gráficos u otros formatos, y comunicarlas de manera sencilla,
precisa y veraz, utilizando formatos variados: exposición oral, plataformas virtuales, presentación de diapositivas y
pósteres, entre otros, tanto de forma analógica como a través de medios digitales.
Del mismo modo, esta competencia específica busca potenciar la argumentación, esencial para el desarrollo social y
profesional  del  alumnado.  La argumentación en debates,  foros u  otras  vías  da  la  oportunidad de defender,  de
manera lógica y fundamentada, las propias posturas,  pero también de comprender y asimilar las ideas de otras
personas. La argumentación es una forma de pensamiento colectivo que enriquece a quienes participan en ella,
permitiéndoles desarrollar la resiliencia frente a retos, así como la flexibilidad para dar un giro a las propias ideas
ante argumentos ajenos.  Asimismo, la argumentación, realizada de forma correcta,  es un acto de respeto de la
diversidad entre individuos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente  y  contrastando  su  veracidad,  para  resolver  preguntas  planteadas  de  forma  autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
 Obtener  información  relevante  con  el  fin  de  resolver  dudas,  adquirir  nuevos  conocimientos  o  comprobar  la
veracidad de afirmaciones o noticias es una destreza esencial para los ciudadanos del siglo XXI. Asimismo, toda
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investigación científica comienza con la  cuidadosa recopilación de publicaciones relevantes relativas al  área de
estudio.
La mayor parte de las fuentes de información fiables son accesibles a través de Internet, por lo que se promoverá, a
través de esta competencia, el uso de diferentes plataformas digitales de búsqueda y comunicación. Sin embargo, la
información veraz convive con bulos, teorías conspiratorias e informaciones incompletas o pseudocientíficas. Por
ello,  es  de vital  importancia  que el  alumnado desarrolle  un espíritu crítico  y  contraste  y  evalúe la  información
obtenida.
La información veraz debe ser también seleccionada según su relevancia y organizada para poder responder de
forma clara a las cuestiones formuladas. Además, dada la madurez intelectual del alumnado de esta etapa educativa,
se fomentará que plantee estas cuestiones por propia curiosidad e iniciativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4,
CPSAA5.

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas metodologías
científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de colaboración,
para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
El  conocimiento  científico  se  construye  a  partir  de  evidencias  obtenidas  de  la  observación  objetiva  y  la
experimentación.  Su  finalidad  es  explicar  el  funcionamiento  del  mundo  que  nos  rodea  y  aportar  soluciones  a
problemas de nuestro tiempo. Los métodos científicos se basan en la formulación de preguntas sobre el entorno
natural o social, el diseño y ejecución adecuados de estrategias para poder responderlas, la interpretación y análisis
de los resultados, la obtención de conclusiones y la comunicación. Con frecuencia, la ejecución de estas acciones
descritas requiere de la colaboración entre organizaciones e individuos.
Por tanto, plantear situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de aplicar los pasos de los diferentes
métodos  utilizados  en  la  ciencia  contribuye  a  desarrollar  en  él  la  curiosidad,  el  sentido  crítico,  el  espíritu
emprendedor y las destrezas para el trabajo colaborativo. Además, esta forma de trabajo permite comprender en
profundidad la diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando con mente abierta y perspicaz
diferentes informaciones y aceptando y respondiendo adecuadamente ante la incertidumbre.
En definitiva, estas destrezas no solo son esenciales para el desarrollo de una carrera científica, sino también para
mejorar la resiliencia necesaria para afrontar diferentes retos y así formar ciudadanos plenamente integrados a nivel
personal, social y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL5, STEM1, STEM2,  STEM3, CD1,  CD2,
CPSAA3.2, CE3.

4.  Buscar  y  utilizar  estrategias  en  la  resolución  de  problemas, analizando  críticamente  las  soluciones  y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
La  resolución  de  problemas  es  una  parte  inherente  de  la  ciencia  básica  y  aplicada.  Las  ciencias  empíricas  se
construyen contrastando razonamientos (hipótesis) mediante la experimentación u observación. El avance científico
está, por tanto, limitado por la destreza en el ejercicio intelectual de crear hipótesis y la capacidad técnica y humana
de probarlas experimentalmente. Además, el camino hacia los hallazgos y avances es rara vez rectilíneo, viéndose
con  frecuencia  obstaculizado  por  situaciones  inesperadas  y  problemas  de  diferente  naturaleza.  Es  por  ello
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imprescindible que, al enfrentarse a dificultades, las personas dedicadas a la ciencia muestren creatividad, destrezas
para  la  búsqueda  de  nuevas  estrategias  o  utilización  de  herramientas  variadas,  apertura  a  la  colaboración  y
resiliencia para continuar a pesar de la falta de éxito inmediato.
Además, la resolución de problemas y la búsqueda de explicaciones coherentes a diferentes fenómenos en otros
contextos  de  la  vida  cotidiana  exigen  similares  destrezas  y  actitudes,  necesarias  para  un  desarrollo  personal,
profesional y social plenos. Por estos motivos, la destreza en la resolución de problemas se considera esencial y
forma  parte  del  currículo  de  esta  materia,  pues  permite  al  alumnado  desarrollar  el  análisis  crítico,  colaborar,
desenvolverse frente a situaciones de incertidumbre y cambios acelerados, participar plenamente en la sociedad y
afrontar los retos del presente siglo, como el calentamiento global o las desigualdades socioeconómicas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1.

5.  Diseñar,  promover  y  ejecutar  iniciativas  relacionadas  con  la  conservación  del  medioambiente,  la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
En la actualidad la degradación medioambiental está llevando a la destrucción de los recursos naturales a un ritmo
muy superior al de su regeneración. Para frenar el avance de estas tendencias negativas y evitar sus consecuencias
catastróficas son necesarias acciones individuales y colectivas de la ciudadanía, los estados y las corporaciones. Para
ello,  es imprescindible que se conozca el  valor ecológico, científico,  social  y económico del  mundo natural y se
comprenda  que  la  degradación medioambiental  es  sinónimo  de  desigualdad,  refugiados  climáticos,  catástrofes
naturales y otros tipos de crisis humanitarias.
Por dichos motivos, es esencial que el alumnado trabaje esta competencia específica y así conozca los fundamentos
que  justifican  la  necesidad  urgente  de  implantar  un  modelo  de  desarrollo  sostenible  que  lidere  iniciativas  y
proyectos innovadores para promover y adoptar estilos de vida sostenibles a nivel individual y colectivo. Desarrollar
esta competencia específica, también permite al alumnado profundizar en el estudio de la fisiología humana y así
proponer y adoptar hábitos que contribuyan a mantener y mejorar la salud y la calidad de vida. Este aspecto es
particularmente  importante,  dada  la  tendencia  al  alza  de  los  hábitos  sedentarios  y  el  consumo  de  alimentos
hipercalóricos,  los  cuales  están  teniendo  serias  consecuencias  para  la  salud  de  los  ciudadanos  del  mundo
desarrollado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1,
CE3.

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con los
grandes  eventos  ocurridos  a  lo  largo  de  la  historia  de  la  Tierra  y  con  la  magnitud  temporal  en  que  se
desarrollaron.
El  estudio de  la  Tierra  presenta  grandes  dificultades  y,  como  consecuencia,  existen  escasos  datos  sobre  largos
periodos de su historia. Esto se debe a que las evidencias necesarias para completar el registro geológico han sido
con frecuencia dañadas o destruidas, y las escalas espaciales y temporales en las que se desarrollan los eventos son
de una magnitud inconcebible desde el punto de vista humano. Es por ello necesario aplicar metodologías basadas
en pruebas indirectas y el razonamiento.
En Bachillerato, el alumnado ha adquirido un grado de madurez tal que le permite comprender los principios para la
datación de materiales geológicos utilizando datos de radioisótopos. También tiene el nivel de desarrollo intelectual
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necesario para comprender la escala de tiempo geológico y la relevancia de los principales eventos geológicos y
biológicos de nuestro planeta.
Trabajar esta competencia permitirá desarrollar en el alumnado las destrezas para el razonamiento y una actitud de
aprecio por la ciencia y el medio natural. Estas cualidades son especialmente relevantes a nivel profesional, pero
también es  necesario que estén presentes en los ciudadanos actuales  para reforzar su compromiso por el  bien
común y el futuro de nuestra sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM2, STEM5, CD1, CPSAA2, CC4,
CCEC1.

Saberes básicos.

A. Proyecto científico.
BGCA.1.A.1.  El  método  científico.  Planteamiento  de  hipótesis,  preguntas,  problemas  y  conjeturas  que  puedan
resolverse utilizando el método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo obvio, necesidad
de comprobación, de rigor y de precisión, apertura ante nuevas ideas.
BGCA.1.A.2. Estrategias para la búsqueda de información.
BGCA.1.A.2.1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e interacción con
instituciones científicas a través de herramientas digitales, formatos de presentación de procesos resultados e ideas:
diapositivas, gráficos, videos, pósteres, informes y otros.
BGCA.1.A.2.2.  Reconocimiento  e  identificación  de  fuentes  fiables  de  información:  búsqueda,  reconocimiento  y
utilización.
BGCA.1.A.3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo.
BGCA.1.A.3.1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: elaboración del diseño, planificación y
realización de las mismas.
BGCA.1.A.3.2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles experimentales.
BGCA.1.A.4. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los que
se incluya la organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. Análisis básicos de
regresión y correlación.
BGCA.1.A.5. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico,
formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos
científicos.
BGCA.1.A.6. La importancia de la labor científica.
BGCA.1.A.6.1. Valoración de la labor científica y las personas dedicadas a la ciencia y su contribución a las ciencias
biológicas, geológicas y ambientales e importancia social, destacando nuestra comunidad autónoma, Andalucía.
BGCA.1.A.6.2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia.
BGCA.1.A.6.3.  Análisis  de  la  evolución  histórica  del  saber  científico,  entendiendo  la  ciencia  como  labor  colectiva,
interdisciplinar y en continua construcción.

B. Ecología y sostenibilidad.
BGCA.1.B.1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de impacto ambiental
y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres
vivos: one health (una sola salud).
BGCA.1.B.1.1. Comprensión de la definición de medio ambiente.
BGCA.1.B.1.2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social.
BGCA.1.B.1.3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. La dehesa como modelo de desarrollo sostenible.
BGCA.1.B.2. La sostenibilidad.
BGCA.1.B.2.1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando diferentes usos de indicadores de
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sostenibilidad, estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible.
BGCA.1.B.2.2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica.
BGCA.1.B.2.3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas a la implantación de un
modelo sostenible.
BGCA.1.B.2.4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos sobre la naturaleza y
sobre la salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos
BGCA.1.B.3.  La dinámica de los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los
flujos de energía, los ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones
tróficas.
BGCA.1.B.4. El cambio climático.
BGCA.1.B.4.1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones con el ciclo del carbono, sobre
la salud, la economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación.
BGCA.1.B.4.2.  La pérdida  de  biodiversidad:  causas  y  consecuencias  ambientales  y  sociales.  Parques  nacionales  de
Andalucía: Doñana, Sierra Nevada y Sierra de las Nieves.

C. Historia de la Tierra y la vida.
BGCA.1.C.1. El tiempo geológico.
BGCA.1.C.1.1. Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. Los eones, las eras y los
periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y biológicos importantes. Tabla del tiempo geológico.
BGCA.1.C.1.2.  Resolución de problemas de datación absoluta y relativa.  Métodos de datación directos e indirectos.
Radioisótopos.
BGCA.1.C.2. La historia de la Tierra.
BGCA.1.C.2.1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la historia de la Tierra. Orogenias.
Unidades geológicas de Andalucía.
BGCA.1.C.2.2.  Análisis  de  los  principales  cambios  en  los  grandes  grupos  de  seres  vivos  y  justificación  desde  la
perspectiva  evolutiva.  Los  fósiles.  Extinciones  masivas  y  sus  causas  naturales.  Evidencias  y  pruebas  del  proceso
evolutivo. Darwinismo y neodarwinismo: la teoría sintética de la evolución. Evolución y biodiversidad.
BGCA.1.C.2.3.  Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a  sus características fundamentales.
Características y clasificación de seres vivos (bacterias, arqueas, protoctistas, hongos, plantas, animales). Sistemas de
clasificación de los seres vivos. Concepto de especie. Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.
BGCA.1.C.3. Métodos para el estudio del registro geológico.
BGCA.1.C.3.1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico. Estudio de cortes geológicos
sencillos.
BGCA.1.C.3.2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una zona.

D. La dinámica y composición terrestre.
BGCA.1.D.1.  La  Atmósfera  e  hidrosfera.  Análisis  de  la  estructura,  dinámica  y  funciones  de  la  atmósfera  y  la
hidrosfera.
BGCA.1.D.2. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la
tectónica de placas. Métodos de estudio directos e indirectos.
BGCA.1.D.3. Los procesos geológicos internos y externos.
BGCA.1.D.3.1.  Relación entre los procesos geológicos internos,  el  relieve y la tectónica de placas.  Tipos de bordes,
relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de ellos.
BGCA.1.D.3.2.  Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus consecuencias sobre el
relieve. Formas principales de modelado del relieve y geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores
del suelo. La edafodiversidad e importancia de su conservación.
BGCA.1.D.3.3.  Identificación  de  los  riesgos  naturales  y  su  relación  con  los  procesos  geológicos  y  las  actividades
humanas.
BGCA.1.D.3.4. Análisis de las estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos naturales.
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BGCA.1.D.4. Las rocas y los minerales.
BGCA.1.D.4.1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a través del estudio y comprensión
del ciclo geológico.
BGCA.1.D.4.2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de minerales y rocas del entorno.
BGCA.1.D.4.3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos cotidianos. Su explotación y uso
responsable. La importancia de la conservación del patrimonio geológico.
BGCA.1.D.4.4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y valoración de la importancia de los
geoparques andaluces.

E. Fisiología e histología animal.
BGCA.1.E.1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica y
estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.
BGCA.1.E.2. La función de relación.
BGCA.1.E.2.1. Descripción de la función de relación, su fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación
(nervioso y endocrino).
BGCA.1.E.2.2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.
BGCA.1.E.3. La función de reproducción.
BGCA.1.E.3.1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su importancia biológica con la
biodiversidad andaluza.
BGCA.1.E.3.2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

F. Fisiología e histología vegetal.
BGCA.1.F.1. La función de nutrición.
BGCA.1.F.1.1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del proceso de la fotosíntesis y el
reconocimiento de su importancia para el mantenimiento de la vida en la Tierra.
BGCA.1.F.1.2.  Identificación de la composición y formación de la  savia bruta y elaborada y de sus mecanismos de
transporte.
BGCA.1.F.2. La función de relación. Descripción de la función de relación  y  estudio del tipo de respuestas de los
vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.
BGCA.1.F.3. La función de reproducción.
BGCA.1.F.3.1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo mediante el estudio de los
ciclos biológicos.
BGCA.1.F.3.2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual.
BGCA.1.F.3.3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, dispersión de
la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema.
BGCA.1.F.4. Las adaptaciones de los vegetales al medio.
BGCA.1.F.4.1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones de determinadas especies y
el ecosistema en el que se desarrollan.
BGCA.1.F.4.2.  Identificación  de  las  principales  adaptaciones  en  los  ecosistemas  andaluces  y  valoración  de  la
biodiversidad de los mismos.

G. Los microorganismos y formas acelulares.
BGCA.1.G.1. Concepto de microorganismo.  Reconocimiento del concepto de microorganismo.  Diferenciación entre
microorganismos con organización celular y formas acelulares.
BGCA.1.G.2.  Las  eubacterias  y  las  arqueobacterias.  Identificación  de  las  diferencias entre  las  eubacterias  y
arqueobacterias.
BGCA.1.G.3. El metabolismo bacteriano.
BGCA.1.G.3.1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano.
BGCA.1.G.3.2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su importancia ecológica.
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BGCA.1.G.4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas.
BGCA.1.G.4.1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias.
BGCA.1.G.4.2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.
BGCA.1.G.5. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.
BGCA.1.G.6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias.
BGCA.1.G.6.1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias.
BGCA.1.G.6.2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a antibióticos.
BGCA.1.G.7.  Las  formas  acelulares  (virus,  viroides  y  priones).  Identificación  de  características,  mecanismos  de
infección e importancia biológica, así como adopción de hábitos saludables.

Biología, Geología y Ciencias Ambientales

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Interpretar  y  transmitir
información  y  datos  científicos,
argumentando  sobre  estos  con
precisión  y  utilizando  diferentes
formatos  para  analizar  procesos,
métodos,  experimentos  o
resultados  de  las  ciencias
biológicas,  geológicas  y
medioambientales.

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4,
CCEC3.2.

1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con
los saberes de la materia, interpretando información en diferentes
formatos:  modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas.

BGCA.1.A.1.
BGCA.1.A.4.
BGCA.1.B.1.1.
BGCA.1.G.1.
BGCA.1.G.2.
BGCA.1.G.3.1.

1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas
con  los  saberes  de  la  materia  o  con  trabajos  científicos,
transmitiéndolas  de  forma  clara  y  rigurosa,  utilizando  la
terminología y el  formato adecuados:  modelos,  gráficos,  tablas,
vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas  y  símbolos,
entre otros, y herramientas digitales.

BGCA.1.A.5.
BGCA.1.D.1.
BGCA.1.D.4.1.
BGCA.1.D.4.2.
BGCA.1.F.4.1.

1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la
materia, defendiendo una postura de forma razonada y con una
actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de
los demás.

BGCA.1.A.6.3.
BGCA.1.D.4.3.
BGCA.1.F.3.1.
BGCA.1.G.6.1.

2.  Localizar  y  utilizar  fuentes
fiables,  identificando,
seleccionando  y  organizando  la
información,  evaluándola
críticamente  y  contrastando  su
veracidad, para resolver preguntas
planteadas  de  forma  autónoma
relacionadas  con  las  ciencias
biológicas,  geológicas  y
medioambientales.

CCL3, CP1, STEM4, CD1, CD2, CD4,
CPSAA4, CPSAA5.

2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de
la  materia,  localizando  y  citando  fuentes  adecuadas  y
seleccionando,  organizando  y  analizando  críticamente  la
información.

BGCA.1.A.2.2.
BGCA.1.E.1.
BGCA.1.F.1.2.
BGCA.1.G.3.2.

2.2.  Contrastar  y  justificar  la  veracidad  de  la  información
relacionada  con  los  saberes  de  la  materia,  utilizando  fuentes
fiables  y  adoptando  una  actitud  crítica  y  escéptica  hacia
informaciones  sin  una  base  científica  como  pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.

BGCA.1.A.2.1.
BGCA.1.A.2.2.
BGCA.1.G.4.1.
BGCA.1.G.6.2.

2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y
la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva

BGCA.1.A.6.1.
BGCA.1.A.6.2.
BGCA.1.A.6.3.
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e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto
político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.B.1.3.
BGCA.1.F.4.2.

3.  Diseñar,  planear  y  desarrollar
proyectos  de  investigación
siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo
en cuenta los recursos disponibles
de forma realista y buscando vías
de colaboración,  para indagar  en
aspectos  relacionados  con  las
ciencias  biológicas,  geológicas  y
medioambientales.

CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1,
CD2, CPSAA3.2, CE3.

3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis
que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos
científicos  y  que  intenten  explicar  fenómenos  biológicos,
geológicos o ambientales.

BGCA.1.A.1.
BGCA.1.B.2.2.
BGCA.1.D.2.
BGCA.1.F.3.2.

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de
fenómenos biológicos, geológicos y ambientales y seleccionar los
instrumentos  necesarios  de  modo  que  permitan  responder  a
preguntas  concretas  y  contrastar  una  hipótesis  planteada,
minimizando los sesgos en la medida de lo posible.

BGCA.1.A.3.1.
BGCA.1.D.4.1.
BGCA.1.E.2.1.
BGCA.1.E.2.2.

3.3.  Realizar  experimentos  y  tomar  datos  cuantitativos  y
cualitativos  sobre  fenómenos  biológicos,  geológicos  y
ambientales,  seleccionando  y  utilizando  los  instrumentos,
herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.

BGCA.1.A.3.1.
BGCA.1.A.4.
BGCA.1.D.4.2.

3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de
investigación  utilizando,  cuando  sea  necesario,  herramientas
matemáticas  y  tecnológicas  y  reconociendo  su  alcance  y
limitaciones  y  obteniendo  conclusiones  razonadas  y
fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.

BGCA.1.A.3.2.
BGCA.1.D.3.1.
BGCA.1.F.3.3.

3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo
en  las  distintas  fases  del  proyecto  científico  para  trabajar  con
mayor  eficiencia,  utilizando  las  herramientas  tecnológicas
adecuadas,  valorando  la  importancia  de  la  cooperación  en  la
investigación,  respetando  la  diversidad  y  favoreciendo  la
inclusión.

BGCA.1.D.4.4.
BGCA.1.E.3.1.
BGCA.1.G.5.

4.  Buscar y utilizar estrategias en
la  resolución  de  problemas,
analizando  críticamente  las
soluciones y respuestas halladas y
reformulando el procedimiento, si
fuera  necesario,  para  dar
explicación  a  fenómenos
relacionados  con  las  ciencias
biológicas,  geológicas  y
medioambientales.

CCL3,  STEM1,  STEM2,  CD1,  CD5,
CPSAA5, CE1.

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos,
geológicos  o  ambientales,  utilizando  recursos  variados  como
conocimientos  propios,  datos  e  información  recabados,
razonamiento lógico, pensamiento computacional o herramientas
digitales.

BGCA.1.B.3.
BGCA.1.D.3.3.
BGCA.1.F.1.1.
BGCA.1.F.1.2.
BGCA.1.F.2.

4.2.  Analizar  críticamente  la  solución  a  un  problema  sobre
fenómenos biológicos, geológicos o ambientales y modificar los
procedimientos utilizados o las conclusiones obtenidas, si  dicha
solución  no  fuese  viable  o  ante  nuevos  datos  aportados  o
recabados con posterioridad.

BGCA.1.D.3.2.
BGCA.1.D.3.4.
BGCA.1.E.3.2.
BGCA.1.G.3.2.
BGCA.1.G.4.2.

5.  Diseñar,  promover  y  ejecutar
iniciativas  relacionadas  con  la
conservación del medioambiente,

5.1.  Analizar  las  causas  y  consecuencias  ecológicas,  sociales  y
económicas  de  los  principales  problemas  medioambientales
desde una perspectiva individual,  local y global,  concibiéndolos

BGCA.1.B.1.2.
BGCA.1.B.1.3.
BGCA.1.B.2.2.
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la  sostenibilidad  y  la  salud,
basándose en los fundamentos de
las ciencias biológicas, geológicas
y  ambientales,  para  fomentar
estilos  de  vida  sostenibles  y
saludables.

CCL1,  STEM2,  STEM5,  CD4,
CPSAA2, CC4, CE1, CE3.

como  grandes  retos  de  la  humanidad  y  basándose  en  datos
científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y
Ciencias Ambientales.

BGCA.1.B.4.1.
BGCA.1.B.4.2.
BGCA.1.G.7.

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles
y saludables a nivel  local  en Andalucía y argumentar  sobre sus
efectos positivos  y  la  urgencia  de  adoptarlos basándose  en los
saberes de la materia.

BGCA.1.B.1.3.
BGCA.1.B.2.1.
BGCA.1.B.2.3.
BGCA.1.B.2.4.
BGCA.1.G.7.

6.  Analizar  los  elementos  del
registro  geológico  utilizando
fundamentos  científicos,  para
relacionarlos  con  los  grandes
eventos ocurridos a lo largo de la
historia  de  la  Tierra  y  con  la
magnitud  temporal  en  que  se
desarrollaron.

CCL3,  CP1,  STEM2,  STEM5,  CD1,
CPSAA2, CC4, CCEC1.

6.1.  Relacionar  los  grandes  eventos  de  la  historia  terrestre  con
determinados elementos del registro geológico y con los sucesos
que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos
básicos y el razonamiento lógico.

BGCA.1.C.1.1.
BGCA.1.C.2.1.
BGCA.1.C.2.2.
BGCA.1.C.2.3.

6.2.  Resolver  problemas  de  datación  analizando  elementos  del
registro geológico y fósil y aplicando métodos de datación.

BGCA.1.C.1.2.
BGCA.1.C.3.1.
BGCA.1.C.3.2.

Ciencias Generales

En la sociedad actual multitud de aspectos están relacionados con la actividad científica, tanto en campos sanitarios
como tecnológicos o divulgativos. Poseer una formación científica sólida permite a cada individuo defender una
opinión fundamentada ante hechos que pueden resultar controvertidos y que forman parte del día a día de nuestro
mundo. Esta materia ofrece al alumnado una formación básica en las cuatro disciplinas científicas fundamentales.
Además, el enfoque interdisciplinar característico de la enseñanza STEM confiere al currículo un carácter unificador,
que pone en evidencia el hecho de que las diferentes ciencias no son más que una especialización dentro de un
conjunto global y coherente, como es el conocimiento científico. De hecho, en el desarrollo de la investigación como
actividad laboral, los científicos y científicas relacionan conocimientos, destrezas y actitudes de todas las disciplinas,
para enriquecer sus estudios y contribuir de forma más eficiente al progreso de la sociedad.
El alumnado que cursa Ciencias Generales adquiere la base suficiente para comprender los principios que rigen los
fenómenos  del  mundo  natural.  Para ello,  esta materia  parte de  las  competencias  específicas,  que tienen como
finalidad que el alumnado entienda, explique y movilice conocimientos, destrezas y actitudes, no solo relacionados
con  la  situación y  las  repercusiones de  la  ciencia  en la  actualidad,  sino también con los  procedimientos de la
actividad científica y su relevancia en el  avance social,  la necesidad de un trato igualitario entre personas en la
ciencia y el carácter consistente y global del conjunto de las disciplinas científicas. A esta materia podrán acceder
diferentes perfiles de estudiantes con distintas formaciones previas en ciencias.
Los saberes básicos de la materia se encuentran estructurados en cinco bloques. El bloque «Construyendo ciencia»
trata los aspectos básicos de la actividad científica general, tales como el uso de las metodologías científicas para el
estudio de fenómenos naturales, la experimentación, incluyendo los instrumentos necesarios y sus normas de uso, la
utilización adecuada  del  lenguaje científico  y  de las  herramientas  matemáticas  pertinentes,  etc.  Se trata de  un
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bloque introductorio que, lejos de pretender ser tratado de manera teórica, busca desarrollar destrezas prácticas
útiles para el resto de los bloques. En el bloque «Un universo de materia y energía»,  se describe dos conceptos
fundamentales de la ciencia: la materia y la energía. Conocer y utilizar estos conceptos con soltura es fundamental
para todos los ámbitos de estudio y trabajo de la ciencia, pues es la base sobre la que construir los conocimientos de
los sistemas fisicoquímicos, biológicos y geológicos. En el bloque «El sistema Tierra», se hace una aproximación al
estudio de la Tierra y los sistemas terrestres desde el punto de vista de la geología planetaria, de la tectónica de
placas  y  de  la  dinámica  de  las  capas  fluidas.  Además,  se  hace  hincapié  en  aspectos  clave  encaminados  a  la
concienciación del alumnado sobre la necesidad de adoptar un modelo de desarrollo sostenible y la promoción de la
salud. En el bloque «Biología para el siglo XXI», se tratan algunas cuestiones sobre la biotecnología y su importancia
en la investigación de enfermedades, técnicas de agricultura y ganadería o recuperación medioambiental,  entre
otras.  Por  último,  en el  bloque  «Las  fuerzas  que  nos  mueven»,  se  trabaja  con las  fuerzas  fundamentales  de  la
naturaleza y los efectos que tienen sobre los sistemas. Se trata de contenidos transversales para todas las disciplinas
de la ciencia, los cuales permiten dar explicaciones a aspectos tan importantes como el movimiento de los cuerpos o
las deformaciones de la corteza terrestre.
En definitiva, el currículo de Ciencias Generales no solo pretende concienciar sobre la importancia de las ciencias y
crear vocaciones científicas y formadores científicos que tengan un criterio propio y fundamentado para la difusión
de ideas por encima de afirmaciones pseudocientíficas y engañosas, sino que proporcionará al alumnado, que desee
explorar otros campos profesionales no vinculados directamente con las ciencias,  conocimientos y aprendizajes
propios de las ciencias que permitan un enfoque riguroso y certero en su labor profesional.

Competencias específicas.

1.  Aplicar  las  metodologías  propias  de  la  ciencia,  utilizando  con  precisión,  procedimientos,  materiales  e
instrumentos  adecuados,  para  responder  a  cuestiones  sobre  procesos  físicos,  químicos,  biológicos  y
geológicos.
Para conseguir una alfabetización científica básica, el alumnado debe comprender cuál es el modus operandi de
toda la comunidad científica en lo referente al estudio de los fenómenos naturales y cuáles son las herramientas de
que se dispone para ello. Las metodologías científicas son procedimientos fundamentales de trabajo en la ciencia. El
alumnado  debe  desarrollar  las  destrezas  de  observar,  emitir  hipótesis  y  experimentar  sobre  fenómenos
fisicoquímicos y naturales, así como de poner en común con el resto de la comunidad investigadora los resultados
que obtenga, siendo consciente de que las  respuestas a  procesos físicos,  químicos,  biológicos y geológicos son
complejas y necesitan de modelos contrastados y en constante revisión y validación.
Asimismo, aunque el alumnado no optase en el futuro por dedicarse a la ciencia como actividad profesional,  el
desarrollo de esta competencia le otorga algunas destrezas propias del pensamiento científico que puede aplicar en
situaciones de su vida cotidiana, como la interpretación de fenómenos o el respeto por el mundo natural que le
rodea. Esto contribuye a la formación de personas comprometidas con la mejora de su entorno y de la sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL3, STEM1, STEM2,  STEM3, CD1,  CD3,
CPSAA4 y CE1.

2.  Comprender  y  explicar  los  procesos  del  entorno,  utilizando  los  principios,  leyes  y  teorías  científicos
adecuados, para adquirir una visión holística del funcionamiento del medio natural.
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El desarrollo de la competencia científica tiene como finalidad esencial  comprender los procesos del  entorno e
interpretarlos  a  la  luz  de  los  principios,  leyes  y  teorías  científicas  fundamentales.  Con  el  desarrollo  de  esta
competencia específica también se contribuye a desarrollar el pensamiento científico, el cual resulta clave para la
creación de nuevos conocimientos.
Además, la aplicación de los conocimientos está en línea con los principios del aprendizaje STEM, que pretende
adoptar un enfoque global de las ciencias como un todo integrado. El alumnado que cursa esta materia aprende a
relacionar  conceptos,  encontrando  en  ella  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  para  una
alfabetización científica general.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1
y CPSAA1.1.

3. Argumentar sobre la importancia de los estilos de vida sostenibles y saludables, basándose en fundamentos
científicos, para adoptarlos y promoverlos en su entorno.
Actualmente uno de los mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad es la degradación
medioambiental  que  amenaza  con  poner  en  peligro  el  desarrollo  económico  y  la  sociedad  de  bienestar.  Una
condición indispensable para abordar este desafío  es  adoptar un modelo de desarrollo sostenible.  Para ello,  es
esencial que la ciudadanía comprenda su dependencia del medio natural, para así  valorar la importancia de su
conservación y  actuar  de forma consecuente y  comprometida con este objetivo.  Cabe también destacar que la
adopción de estilos de vida sostenibles es sinónimo de mantenimiento y mejora de la salud, pues existe un estrecho
vínculo entre el bienestar humano y la conservación de los pilares sobre los que este se sustenta.
La  adquisición  y  desarrollo  de  esta  competencia  específica  permitirá  al  alumnado  comprender,  a  través  del
conocimiento  del  funcionamiento  de  su  propio  organismo  y  de  los  ecosistemas,  la  relación  entre  la  salud,  la
conservación del medio ambiente y el desarrollo económico y social, convirtiéndose así en personas comprometidas
y críticas con los problemas de su tiempo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA2,
CC4 y CCEC1.

4. Aplicar el pensamiento científico y los razonamientos lógico-matemáticos, mediante la búsqueda y selección
de  estrategias  y  herramientas  apropiadas,  para  resolver  problemas  relacionados  con  las  ciencias
experimentales.
El razonamiento es una herramienta esencial en la investigación científica, pues es necesario para plantear hipótesis
o  nuevas  estrategias  que  permitan  seguir  avanzando  y  alcanzar  los  objetivos  propuestos.  Asimismo,  en  ciertas
disciplinas científicas no es posible obtener evidencias directas de los procesos u objetos de estudio, por lo que se
requiere utilizar el razonamiento lógico-matemático para poder conectar los resultados con la realidad que reflejan.
Del  mismo  modo,  es  común  encontrar  escenarios  de  la  vida  cotidiana  que  requieren  el  uso  de  la  lógica  y  el
razonamiento.
La inclusión de esta competencia específica en el currículo de Ciencias Generales pretende que el alumnado aprenda
que se puede llegar a los mismos resultados utilizando diferentes herramientas y estrategias, siempre y cuando sean
fiables y estén contrastadas. Asimismo, se busca la consideración del error como una herramienta para descartar
líneas  de  trabajo  y  una  manera  de  aprender  en  la  que  se  mejoran  la  autocrítica,  la  resiliencia  y  las  destrezas
necesarias para la colaboración entre iguales.
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Cabe también destacar que la resolución de problemas es un proceso complejo donde se movilizan no solo las
destrezas para el razonamiento, sino también los conocimientos sobre la materia y actitudes para afrontar los retos
de  forma  positiva.  Por  ello,  es  imprescindible  que  el  alumnado desarrolle  esta competencia específica,  pues le
permitirá madurar intelectualmente y mejorar su resiliencia, abordando así con éxito diferentes tipos de situaciones
a las que se enfrentará a lo largo de su vida personal, social, académica y profesional.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA1.1,
CC3 y CE1.

5. Analizar la contribución de la ciencia y de las personas que se dedican a ella, con perspectiva de género y
entendiéndola como un proceso colectivo e interdisciplinar en continua construcción, para valorar su papel
esencial en el progreso de la sociedad.
El desarrollo científico y tecnológico contribuye positivamente al progreso de nuestra sociedad. Sin embargo, el
avance  de  la  ciencia  y  la  tecnología  depende  de  la  colaboración  individual  y  colectiva.  Por  ello,  el  fin  de  esta
competencia específica es formar una ciudadanía con un acervo científico rico y con vocación, como vía para la
mejora de nuestra calidad de vida.
A través de esta competencia específica, el alumnado adquiere conciencia sobre la relevancia que la ciencia tiene en
la  sociedad  actual.  Asimismo,  reconoce  el  carácter  interdisciplinar  de  la  ciencia,  marcado  por  una  clara
interdependencia entre las diferentes disciplinas de conocimiento, el cual enriquece toda actividad científica y se
refleja en un desarrollo holístico de la investigación y el trabajo en ciencia.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL1, CCL2, STEM4, CD3, CPSAA5, CC1 y
CEC1.

6. Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y seleccionar información contrastada,
estableciendo colaboraciones.
La  comunicación y  la  colaboración son componentes  inherentes  al  proceso  de  avance  científico.  Parte  de  este
proceso comunicativo implica buscar y seleccionar información científica publicada en fuentes fidedignas, que debe
ser  interpretada  para  responder  a  preguntas  concretas  y  establecer  conclusiones  fundamentadas.  Para  ello,  es
necesario  analizar  la  información  obtenida  de  manera  crítica,  teniendo  en  cuenta  su  origen,  diferenciando  las
fuentes adecuadas de aquellas menos fiables.
La cooperación es otro aspecto esencial de las metodologías científicas, y tiene como objetivo mejorar la eficiencia
del trabajo al aunar los esfuerzos de varias personas o equipos mediante el intercambio de información y recursos,
consiguiéndose así un efecto sinérgico.
Además, desarrollar esta competencia específica es de gran utilidad en otros entornos profesionales no científicos,
así como en el contexto personal y social, por ejemplo, en el aprendizaje a lo largo de la vida o en el ejercicio de una
ciudadanía  democrática  activa.  La  comunicación  y  colaboración  implican  el  despliegue  de  destrezas  sociales,
sentido crítico, respeto a la diversidad y, con frecuencia, utilización eficiente, ética y responsable de los recursos
tecnológicos,  por lo que esta competencia es  esencial  para el  pleno desarrollo del  alumnado como parte de la
sociedad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4
y CC3.
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Saberes básicos.

A. Construyendo ciencia.
CCGG.2.A.1. El método científico.
CCGG.2.A.1.1. Desarrollo de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de
cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.
CCGG.2.A.1.2. Realización de experimentos y proyectos de investigación mediante el uso de instrumental adecuado,
ejecución de controles experimentales y aplicación del razonamiento lógico-matemático.
CCGG.2.A.1.3. Estrategias de comprensión de los métodos de análisis de los resultados obtenidos en la resolución de
problemas y cuestiones científicos relacionados con el entorno que permitan el desarrollo de un criterio propio basado
en  la  evidencia  y  el  razonamiento.  Tipos  de  variables:  correlación  y  casualidad.  Clasificación,  interpretación  y
comparación de resultados. Información cuantitativa y cualitativa. Fundamentos de estadística para el tratamiento de
datos.
CCGG.2.A.2. El saber científico.
CCGG.2.A.2.1. Fuentes de información científica veraces y medios de colaboración: búsqueda de información científica
en diferentes formatos y con herramientas adecuadas y posterior interpretación y producción de informes, emitidos con
un  lenguaje  adecuado.  Técnicas  y  herramientas  de  apoyo  para  la  exposición  y  defensa  en  público  de  trabajos  e
investigaciones.
CCGG.2.A.2.2. Valoración de la contribución de los científicos y las científicas a los principales hitos de la ciencia para el
avance y la mejora de la sociedad.

B. Un universo de materia y energía.
CCGG.2.B.1. Sistemas materiales.
CCGG.2.B.1.1.  Estrategias  de  comprensión  de  los  sistemas  materiales  macroscópicos  mediante  el  uso  de  modelos
microscópicos para el análisis de sus propiedades y de sus estados de agregación, estableciendo relaciones con los
procesos físicos y químicos de cambio. Modelo cinético-molecular de la materia.
CCGG.2.B.1.2. Destrezas para la clasificación de los sistemas materiales en función de su composición, permitiendo su
aplicación a la descripción de los sistemas naturales y a la resolución de problemas relacionados.
CCGG.2.B.1.3. Estrategias de comprensión de la estructura interna de la materia y su relación con las regularidades que
se producen  en la  tabla periódica,  reconociendo  su importancia  histórica y  actual.  Evolución histórica  de  la  tabla
periódica  hasta  la  actualidad.  Estructura  atómica  de  la  materia.  Números  atómicos.  Isótopos.  Números  cuánticos.
Configuración  electrónica  y  sistema  periódico.  Propiedades  periódicas:  radio  atómico,  radio  iónico,  energía  de  la
ionización, afinidad electrónica, electronegatividad.
CCGG.2.B.1.4. Estrategias de comprensión de formación de compuestos químicos usando la nomenclatura como base
de una alfabetización científica básica  que  permita  establecer  una comunicación eficiente  con toda la  comunidad
científica.  El  enlace  químico.  El  enlace  covalente:  estructura  de  Lewis  y  modelo  de  teoría  de  repulsión  de  pares
electrónicos de la  capa de valencia (RPECV).  Geometría molecular.  Enlaces intermoleculares.  Sustancias covalentes
moleculares y cristalinas. Propiedades de las sustancias covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de
los  compuestos  iónicos.  El  enlace  metálico.  Propiedades  de  las  sustancias  con  enlace  metálico.  Nomenclatura  de
sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos mediante las reglas de la IUPAC.
CCGG.2.B.1.5. Estrategias de comprensión de las transformaciones químicas de los sistemas materiales y leyes que los
rigen, valorando la importancia en los procesos industriales, medioambientales y sociales del mundo actual. Ajustes de
reacciones  químicas.  Leyes  ponderales.  Ley  general  de  los  gases.  Concepto  de  mol.  Constante  de  Avogrado.
Disoluciones. Cálculo de la concentración de una disolución. Cálculos estequiométricos. Importancia de la industria
química en la sociedad actual.
CCGG.2.B.2. Energía.
CCGG.2.B.2.1.  Estrategias  de  comprensión  de  la  energía  contenida  en  un  sistema,  sus  propiedades  y  sus
manifestaciones, aplicando el teorema de conservación de la energía mecánica y los procesos termodinámicos más
relevantes. Energía cinética y energía potencial. Energía mecánica. Principio de conservación de la energía mecánica.
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Trabajo y potencia.
CCGG.2.B.2.2. Desarrollo de destrezas para la resolución de problemas relacionados con el consumo energético y la
necesidad de un desarrollo sostenible.
CCGG.2.B.2.3.  Elaboración  fundamentada  de  hipótesis  sobre  el  medioambiente  y  la  sostenibilidad  a  partir  de  las
diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.

C. El sistema Tierra.
CCGG.2.C.1. Origen y evolución de la Tierra.
CCGG.2.C.1.1. Estrategias de comprensión de las teorías que explican el origen del universo, el origen del Sistema Solar y
el  origen de  la  Tierra,  mediante  el  estudio  y  análisis  de  sus  estructuras,  estableciendo  relaciones  y  características
comunes entre cada una de ellas. Forma y movimientos de la Tierra y la Luna y sus efectos.
CCGG.2.C.1.2.  Estrategias  de  comprensión  del  origen  de  la  vida  en  la  Tierra,  comprendiendo  las  hipótesis  más
destacadas  y  planteando  la  posibilidad  de  vida  en  otros  planetas  mediante  la  búsqueda  de  información  veraz  y
contrastada.
CCGG.2.C.2. Geosfera y biosfera.
CCGG.2.C.2.1. Estrategias de comprensión de la geosfera, desarrollando destrezas para el análisis e interpretación de su
estructura, dinámica, procesos geológicos internos y externos, permitiendo una visión global de la teoría de la tectónica
de placas. Riesgos geológicos. Riesgo geológicos en España y en Andalucía.
CCGG.2.C.2.2. Estrategias de comprensión de las capas fluidas de la Tierra, desarrollando destrezas para el análisis e
interpretación de las funciones, dinámica e interacción con la superficie terrestre de cada una de ellas y la influencia
sobre los seres vivos en la edafogénesis. Riesgos geológicos. Estructura y naturaleza físico-química del interior de la
Tierra.  Diferentes  métodos  de  estudio  e  interpretación  de  los  datos.  Manifestaciones  de  la  dinámica  litosférica:
deformaciones, metamorfismo y magmatismo.
CCGG.2.C.2.3. Estrategias de comprensión de los seres vivos como componentes bióticos del ecosistema, desarrollando
destrezas para la clasificación de los seres vivos según sus características y las adaptaciones al medio. Concepto de
ecosistema. Hábitat y nicho ecológico. Factores limitantes y adaptaciones. Límites de tolerancia. Parques nacionales en
Andalucía: Doñana, Sierra Nevada y Sierra de las Nieves.
CCGG.2.C.2.4. Desarrollo de destrezas para la comprensión de la dinámica de los ecosistemas mediante la resolución de
problemas de flujos de energía,  ciclos de la materia  y relaciones tróficas entre los seres vivos.  Relaciones tróficas:
cadenas y redes. Sucesiones ecológicas. Los incendios forestales.
CCGG.2.C.3. Medio ambiente y sostenibilidad.
CCGG.2.C.3.1.  Comprensión  de  los  principales  problemas  medioambientales  a  nivel  global  (calentamiento  global,
agujero de la capa de ozono, destrucción de los espacios naturales y pérdida de la biodiversidad, contaminación de
agua y aire, desertificación...) y los riesgos geológicos asociados, valorando las causas, las consecuencias a la asunción
de  un  modelo  de  desarrollo  sostenible,  reconociendo  su  importancia  y  necesidad.  La  dehesa  como  modelo  de
desarrollo sostenible.
CCGG.2.C.3.2. Estrategias de comprensión de los recursos renovables y no renovables, reconociendo la importancia de
su uso y explotación responsable, valorado la importancia del uso de las energías renovables y la gestión de residuos
para el fomento de la economía circular.
CCGG.2.C.3.3. Desarrollo de destrezas para la comprensión de las relaciones entre la conservación medioambiental,
valorando la influencia sobre la salud humana y el desarrollo económico de la sociedad. Concepto one health (una sola
salud). Sostenibilidad. Concepto de huella de carbono.
CCGG.2.C.3.4.  Estrategias  de  comprensión  de  las  enfermedades  infecciosas  y  no  infecciosas  relacionadas  con  el
deterioro del  medioambiente, analizando sus causas,  formas de prevención y posibles tratamientos.  Enfermedades
nutricionales.
CCGG.2.C.3.5.  Estudio de las zoonosis y las pandemias recientes y su relación con el deterioro del  medioambiente,
desarrollando estrategias para la comprensión del fundamento e importancia de las vacunas y un uso adecuado de los
antibióticos, valorando la importancia de un consumo responsable de medicamentos. Inmunidad natural y artificial o
adquirida.
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D. Biología para el siglo XXI.
CCGG.2.D.1. Bioelementos y biomoléculas.
CCGG.2.D.1.1. Estrategias de comprensión de los bioelementos y principales biomoléculas (glúcidos, lípidos, proteínas y
ácidos  nucleicos),  desarrollando  destrezas  para  su  clasificación  según  composición  y  funciones  que  desempeñan,
analizando la estructura básica de cada una de ellas.
CCGG.2.D.1.2.  Búsqueda  de  información  de  la  importancia  biológica  de  las  biomoléculas  en  el  desarrollo  y
funcionamiento de los organismos.
CCGG.2.D.2. Genética y su aplicación.
CCGG.2.D.2.1. Estrategias de comprensión de la transmisión genética de caracteres,  desarrollando destrezas para la
resolución de problemas, análisis de la probabilidad de herencia de alelos, manifestación de fenotipos y expresión de la
información genética mediante el estudio de los procesos implicados. Teoría sintética de la evolución. Teorías actuales
de la evolución.
CCGG.2.D.2.2.  Estrategias  de  comprensión de  las  características  del  código  genético,  analizando  la  relación con su
función biológica,  mediante el  desarrollo de destrezas para la  comprensión de las técnicas de ingeniería  genética,
interpretación de PCR, enzimas de restricción, clonación molecular y CRISPR-CAS9, valorando los posibles usos de la
manipulación  dirigida  del  ADN.  Terapias  genéticas.  Aplicaciones  a  las  enfermedades  humanas.  Organismos
transgénicos.
CCGG.2.D.2.3.  Estrategias  de  comprensión  de  las  aplicaciones  de  la  biotecnología  sobre  la  agricultura,  ganadería,
medicina o recuperación medioambiental y valoración de la importancia biotecnológica de los microorganismos en el
bienestar de nuestra sociedad. Organismos modificados genéticamente.

E. Las fuerzas que nos mueven.
CCGG.2.E.1. Estrategias de comprensión de las fuerzas fundamentales de la naturaleza, analizando los procesos físicos
más  relevantes  del  entorno  natural,  como  los  fenómenos  electromagnéticos,  el  movimiento  de  los  planetas  o  los
procesos  nucleares.  Ley  de  Gravitación  Universal.  Aplicaciones  en  la  generación  de  energía,  el  uso  de  satélites
meteorológicos  y  de  telecomunicaciones,  la  utilización  de  radioisótopos  en  medicina  y  las  aplicaciones  de  los
dispositivos eléctricos y electrónicos.
CCGG.2.E.2. Estrategias de comprensión de las leyes de la estática, analizando las estructuras del entorno natural en
relación con la Física, la Biología, la Geología o la Ingeniería. Fuerza en equilibrio. Esfuerzo en materiales técnicos y
estructuras: comprensión, tracción, cortante, flexión y torsión.
CCGG.2.E.3.  Estrategias de comprensión de las leyes de la mecánica relacionadas con el movimiento, analizando el
comportamiento de un objeto móvil y sus aplicaciones, por ejemplo, en la seguridad vial o en el desarrollo tecnológico.
Variables cinemáticas: posición, desplazamiento, velocidad media e instantánea, aceleración, componentes intrínsecas
de la aceleración. Carácter vectorial de las magnitudes. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo y
uniformemente  acelerado,  circular  uniforme  y  circular  uniformemente  variado.  Principio  de  superposición  y
composición de movimientos: tiro horizontal y tiro parabólico.

Ciencias Generales

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1. Aplicar las metodologías propias de
la  ciencia,  utilizando  con  precisión,
procedimientos,  materiales  e
instrumentos  adecuados,  para

1.1.  Plantear  y  responder  cuestiones  acerca  de  procesos
observados  en  el  entorno,  siguiendo  las  pautas  de  las
metodologías científicas.

CCGG.2.A.1.1.
CCGG.2.A.1.3.

1.2.  Contrastar  hipótesis,  realizando  experimentos  en CCGG.2.A.1.2.
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responder a cuestiones sobre procesos
físicos,  químicos,  biológicos  y
geológicos.

CCL3, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3,
CPSAA4 y CE1.

laboratorios o en entornos virtuales siguiendo las normas de
seguridad correspondientes.

CCGG.2.D.1.1.

1.3. Comunicar los resultados de un experimento o trabajo
científico, utilizando los recursos adecuados y de acuerdo a
los principios éticos básicos.

CCGG.2.A.2.1.
CCGG.2.A.2.2.

1.4.  Valorar la aportación de la comunidad científica en el
avance y mejora de la sociedad.

CCGG.2.A.2.1.
CCGG.2.A.2.2.

2. Comprender y explicar los procesos
del  entorno,  utilizando  los  principios,
leyes  y  teorías  científicas  adecuados,
para  adquirir  una  visión  holística  del
funcionamiento del medio natural.

CCL1,  CCL2,  CP1,  STEM1,  STEM2,
STEM4, CD1 y CPSAA1.1.

2.1.  Analizar  y  explicar  fenómenos  del  entorno,
representándolos  mediante  expresiones,  tablas,  gráficas,
modelos, simulaciones, diagramas u otros formatos.

CCGG.2.B.1.1.
CCGG.2.B.1.2.
CCGG.2.B.1.3.
CCGG.2.B.1.4.

2.2.  Explicar  fenómenos  que  ocurren  en  el  entorno,
utilizando  principios,  leyes  y  teorías  de  las  ciencias  de  la
naturaleza.

CCGG.2.B.1.5.
CCGG.2.B.2.1.

2.3. Reconocer y analizar los fenómenos fisicoquímicos más
relevantes, explicándolos a través de las principales leyes o
teorías científicas.

CCGG.2.B.1.5.
CCGG.2.B.2.1.

2.4.  Explicar,  utilizando  los  fundamentos  científicos
adecuados, los elementos y procesos básicos de la biosfera y
la geosfera.

CCGG.2.C.2.1.
CCGG.2.C.2.2.
CCGG.2.C.2.3.
CCGG.2.C.2.4.

3. Argumentar sobre la importancia de
los  estilos  de  vida  sostenibles  y
saludables, basándose en fundamentos
científicos,  para  adoptarlos  y
promoverlos en su entorno.

CCL1,  CCL2,  STEM2,  STEM4,  CD2,
CPSAA2, CC4 y CCEC1.

3.1. Adoptar y promover hábitos compatibles con un modelo
de desarrollo sostenible y valorar su importancia utilizando
fundamentos científicos.

CCGG.2.B.2.2.
CCGG.2.B.2.3.
CCGG.2.C.3.1.
CCGG.2.C.3.2.
CCGG.2.C.3.3.

3.2.  Adoptar  y  promover  hábitos  saludables  (dieta
equilibrada,  higiene,  vacunación,  uso  adecuado  de
antibióticos,  rechazo  al  consumo  de  drogas  legales  e
ilegales,  ejercicio  físico,  higiene  del  sueño,  posturas
adecuadas…)  valorar  su  importancia,  utilizando  los
fundamentos de la fisiología humana.

CCGG.2.C.3.4.
CCGG.2.C.3.5.

4.  Aplicar  el  pensamiento  científico  y
los razonamientos lógico-matemáticos,
mediante  la  búsqueda  y  selección  de
estrategias y herramientas apropiadas,
para  resolver  problemas  relacionados
con las ciencias experimentales.

CCL3,  CP1,  STEM1,  STEM2,  CD1,

4.1.  Resolver  problemas  relacionados  con  fenómenos  y
procesos  físicos,  químicos,  biológicos  y  geológicos
utilizando,  el  pensamiento  científico  y  el  razonamiento
lógico-matemático  y  buscando  estrategias  alternativas  de
resolución cuando sea necesario.

CCGG.2.B.2.2.
CCGG.2.C.2.4.
CCGG.2.D.2.1.

4.2.  Analizar  críticamente  la  solución  de  un  problema
relacionado  con  fenómenos  y  procesos  físicos,  químicos,

CCGG.2.A.1.3.
CCGG.2.E.1.
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CPSAA1.1, CC3 y CE1. biológicos y geológicos, modificando las conclusiones o las
estrategias  utilizadas  si  la  solución  no  es  viable,  o  ante
nuevos datos aportados.

CCGG.2.E.2.
CCGG.2.E.3.

5. Analizar la contribución de la ciencia
y de las personas que se dedican a ella,
con  perspectiva  de  género  y
entendiéndola  como  un  proceso
colectivo e interdisciplinar en continua
construcción,  para  valorar  su  papel
esencial en el progreso de la sociedad.

CCL1, CCL2, STEM4, CD3, CPSAA5, CC1 y
CEC1.

5.1.  Reconocer  la  ciencia  como  un  área  de  conocimiento
global, analizando la interrelación e interdependencia entre
cada una de las disciplinas que la forman.

CCGG.2.A.2.1.
CCGG.2.B.1.4.
CCGG.2.C.1.1.

5.2. Reconocer la relevancia de la ciencia en el progreso de la
sociedad,  valorando  el  importante  papel  que  juegan  las
personas en el desempeño de la investigación científica.

CCGG.2.A.2.2.
CCGG.2.C.1.2.
CCGG.2.D.2.2.
CCGG.2.D.2.3.

6.  Utilizar  recursos  variados,  con
sentido  crítico  y  ético,  para  buscar  y
seleccionar  información  contrastada,
estableciendo colaboraciones.

CCL3,  STEM3,  STEM4,  CD1,  CD2,  CD3,
CPSAA4 y CC3.

6.1.  Buscar,  contrastar  y  seleccionar  información  sobre
fenómenos  y  procesos  físicos,  químicos,  biológicos  o
geológicos  en  diferentes  formatos,  utilizando  los  recursos
necesarios, tecnológicos o de otro tipo.

CCGG.2.A.2.1.
CCGG.2.C.1.2.
CCGG.2.D.1.2.

6.2.  Establecer  colaboraciones,  utilizando  los  recursos
necesarios en las diferentes etapas del  proyecto científico,
en  la  realización  de  actividades  o  en  la  resolución  de
problemas.

CCGG.2.A.2.2.
CCGG.2.C.3.1.
CCGG.2.C.3.5.
CCGG.2.D.2.3.

Coro y Técnica Vocal

Desde los inicios de la humanidad el canto ha sido uno de los modos de expresión artísticos más relevantes. Cantar
es connatural al ser humano y la utilización de la voz como instrumento aporta una amplia capacidad expresiva. La
práctica y la iniciación técnica al canto resulta más sencilla que la que comporta la mayoría de los instrumentos
musicales, por la relación directa que se establece en la respuesta inmediata del cuerpo y el sonido. De hecho, es
posible abordar con relativa facilidad gran cantidad de piezas vocales de muy diversos estilos en un corto periodo de
tiempo.
El coro permite al alumnado poner en práctica los diferentes estilos musicales, a partir de un aporte emocional y
comunicativo  que  confluye  con  el  de  sus  compañeros  en  el  logro  de  unos  objetivos  colectivos.  Supone  una
experiencia y también una oportunidad. A través del coro el alumnado puede explorar y experimentar diferentes
manifestaciones culturales, trasladar a la práctica lo que ha trabajado en cursos anteriores e interpretar una gran
variedad de piezas de diferentes periodos históricos, culturas y estilos, aplicando los conocimientos, las destrezas y
las actitudes adquiridos previamente.
La materia de Coro y Técnica Vocal se imparte en dos cursos, por lo que se espera que el currículo se desarrolle de
forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico la convierte en un espacio de expresión artística colectiva,
donde interpretar  a través de la voz  y  el  cuerpo un repertorio extenso y variado, desarrollando y mejorando la
escucha activa, la respiración, la fonación, la resonancia vocal, los hábitos posturales o los movimientos que pueden
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acompañar al canto. Esa misma naturaleza práctica invita a vincular esta materia con otras en las que también se
cultivan destrezas musicales, vocales, corporales o de planificación y gestión de proyectos artísticos.
La materia está diseñada a partir de cuatro competencias específicas que permiten al alumnado afianzar su criterio
estético, estimular su hábito de escucha y ampliar sus posibilidades de disfrute de la música. Así mismo, permiten,
de una manera práctica, llegar a valorar el rico patrimonio coral de Andalucía, tanto en su plano culto como en el más
popular.  Dichas  competencias  facilitan,  igualmente,  desarrollar  la  voz  y  el  cuerpo  como  instrumentos  de
comunicación, reforzando su autoestima y su autoconfianza. Además, potencian una comunicación artística rica y el
desarrollo de valores colectivos. De la misma manera, favorecen el crecimiento personal,  el enriquecimiento del
entorno cultural y la identificación de oportunidades de desarrollo en distintos ámbitos.
Los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques: «Análisis», «Técnica vocal» y «Práctica de conjunto».
Estos bloques engloban los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el desarrollo de las competencias
específicas de la materia, y aparecen asignados a cada uno de los cursos. En el bloque de «Análisis» se incluyen,
entre otros, el vocabulario específico, las estrategias de escucha activa, los recursos interpretativos y escénicos, o las
características  básicas  de  distintos  estilos  y  géneros  musicales.  El  bloque  denominado  «Técnica  vocal»  recoge
saberes relativos a, por ejemplo, el cuidado de la voz y la postura del cuerpo, los elementos de la producción vocal, o
las improvisaciones y las vocalizaciones. Por último, entre los saberes incluidos en el tercer bloque, «Práctica de
conjunto», se encuentran aquellos que están directamente relacionados con el sonido de conjunto, los objetivos
grupales, el repertorio de coro o las indicaciones de la dirección.
Resultará positivo que la organización de la materia se enfoque hacia la práctica musical y permita que el alumnado
actúe ante diferentes tipos de público y en distintos escenarios, compartiendo el disfrute musical y enriqueciendo la
vida cultural del entorno. A este respecto, resulta conveniente seleccionar un repertorio rico y variado, considerando
múltiples referencias culturales e integrando obras del patrimonio musical andaluz, dando gran valor al Flamenco.
La organización de este tipo de producciones, que podrá dar cabida a otras manifestaciones escénicas como la
danza, el teatro o la performance, permitirá integrar los aprendizajes de otras materias y potenciará, además, nuevos
talentos técnicos y artísticos.

Competencias específicas.

1. Escuchar y visionar de forma activa piezas vocales de distintos estilos, géneros y culturas, analizando los
rasgos de estilo y las características de la interpretación, para desarrollar el  criterio estético,  estimular el
hábito de escucha activa y ampliar las posibilidades de disfrute de la música.
La escucha y el visionado activos son indispensables para poder analizar una propuesta musical.  Los elementos
estilísticos comunes y la tradición en la interpretación constituirán los referentes básicos de este análisis que será
formulado con ayuda de un lenguaje técnico apropiado. Se prestará especial atención a la relación del texto con la
música, para considerar así su reflejo en la interpretación. A su vez,  el visionado de actuaciones, grabadas o en
directo, ayudará a profundizar en las intenciones expresivas y a descubrir los modos en que el lenguaje corporal
acompaña a la ejecución musical y a la propuesta escénica, en su caso.
La elección de un amplio abanico de piezas vocales, en las que se incluirán obras del patrimonio andaluz, permitirá
al alumnado ampliar sus gustos, ir formando un criterio estético propio, además de potenciar la construcción de una
identidad personal y cultural basada en el respeto a la diversidad. Por su parte, la práctica sistemática de la escucha
activa podrá refinar el análisis e influir en otras escuchas más amplias y personales. En concreto, en la práctica coral
se volverá más compleja, porque esta requiere la escucha del sonido propio, del sonido de los otros y del sonido del
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conjunto mientras la persona dirige, ejecuta o improvisa. Además, para asegurar la interacción, la incorporación de la
expresión corporal demanda también la atención hacia el movimiento propio y del resto de integrantes.
Escuchar y ver para aprender, aplicando a las futuras producciones e interpretaciones propias aquello que se ha
entendido,  reflexionado e  interiorizado,  forma  una  parte  crucial  del  aprendizaje,  pudiendo  implicar  un aspecto
motivador para la mejora.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP3, STEM2, CPSAA1.1, CC3,
CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

2. Expresarse vocal y corporalmente, de forma individual y colectiva, a través de la aplicación de diferentes
técnicas y la realización de actividades de improvisación, para reforzar la autoestima y la autoconfianza y
desarrollar la voz y el cuerpo como instrumentos de comunicación.
Las habilidades del canto se adquieren poniendo en práctica diversas técnicas que implican el aparato fonador y el
resto del cuerpo. Por ello, es crucial que el alumnado adopte una actitud de escucha activa de su propio cuerpo y del
sonido que este emite, y que, al mismo tiempo, pueda ir desarrollando una percepción global del grupo, tanto en el
aspecto sonoro como en el ámbito del movimiento. Solo de esta manera, se podrán ir abordando apropiadamente
las demandas musicales del repertorio, de su texto y de la improvisación, así como las necesidades de una puesta en
escena.
A  través  de  distintas  prácticas  de  improvisación  vocal  y  expresión  corporal,  se  pueden  crear  espacios  para  la
experimentación. La realización de estas actividades ha de constituir un medio para que, a partir de la relajación, la
desinhibición y la búsqueda de la confianza en los demás, el alumnado explore su propia voz y reconozca su propio
sonido y el sonido de sus compañeros como señal de identidad propia e inimitable. Se trata, en definitiva, de que el
alumnado pueda vencer sus miedos y resistencias, y sea capaz de valorar la diversidad, así como de gestionar sus
incertidumbres e inseguridades. La aceptación de la  voz propia como proyección personal,  así  como el  empleo
adecuado y saludable de la misma, reforzarán su autoestima y contribuirán al equilibrio físico y emocional de la
persona y del grupo. En este contexto, cobra especial relevancia la adquisición de técnicas para el cuidado de la voz y
del cuerpo como instrumento vivo.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CPSAA2,  CPSAA3.1,  CC1,  CE2,  CCEC3.1,
CCEC3.2.

3. Interpretar piezas de diferentes estilos y géneros musicales, participando en distintas formaciones vocales,
para potenciar una comunicación artística rica y el desarrollo de valores colectivos.
La interpretación de piezas de diferentes repertorios, expresados en distintos idiomas y provenientes de culturas y
épocas diversas, contribuye a ensanchar el campo expresivo. La ejecución de obras representativas de la historia
occidental, así como del repertorio andaluz, se hace fundamental en la formación integral de la persona. Además,
puede constituir un elemento motivador para el alumnado, pues dichos repertorios lo acercan a una enriquecedora
variedad de estéticas, recursos, técnicas interpretativas y propuestas escénicas, y, sobre todo, a una gran diversidad
de  emociones  emanadas  tanto  de  los  textos  como  de  la  música.  El  acercamiento  a  esta  diversidad  puede  ser
aprovechada para identificar ejemplos vocales, gestuales y corporales que ilustren eficazmente modelos a seguir.
La  elección  del  repertorio  debe  estar  directamente  vinculada  con  las  capacidades  que  vaya  desarrollando  ese
«instrumento colectivo» que es el coro. La evolución del grupo y de cada una de las personas que lo componen
mantienen una relación estrecha, de mutua influencia, pero sin que exista una concordancia directa entre ambas, ya
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que  las  personas  y  el  grupo  no  siempre  evolucionan  de  manera  sincronizada.  Por  ello,  y  para  atender
adecuadamente el alto grado de diversidad musical y vocal del alumnado, se puede recurrir al trabajo en pequeños
grupos vocales y de acompañamientos instrumentales, lo que, además, enriquecerá el repertorio seleccionado.
Durante los ensayos, el alumnado irá perfeccionando su técnica y su expresión vocal y corporal, adecuándola al
servicio del conjunto y a las directrices de la dirección. Estos aprendizajes se realizarán en un marco cooperativo, en
el que las dinámicas de grupo contemplarán el logro de objetivos colectivos mediante la integración de las diversas
personalidades a través de la aportación del sonido personal de sus voces.
El  poder  sinérgico  del  canto,  como  aglutinador  de  energías,  constituye  una  herramienta  para  fomentar  la
socialización y la empatía con los demás. Compartir el sonido propio a través del canto es compartir la energía
propia con los  demás y  desarrollar  la expresión colectiva,  convirtiendo la experiencia de cantar en un vigoroso
vínculo emocional entre las personas que integran el coro.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP1, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CCEC3.1, CCEC3.2.

4. Participar en proyectos escénicos, realizando actuaciones y asumiendo tareas propias de la producción, para
favorecer  el  crecimiento  artístico  personal,  enriquecer  el  entorno  cultural  e  identificar  oportunidades  de
desarrollo personal, social, académico o profesional.
El diseño y la puesta en escena de un proyecto escénico requiere de un trabajo en equipo. Ser partícipe de este
proceso de creación conjunto, desde el inicio de la idea hasta la cristalización del producto, contribuye a fomentar la
iniciativa y la autonomía del alumnado, la resolución creativa de las dificultades encontradas, y a la asunción de
responsabilidades individuales para lograr un objetivo común.
El proyecto facilita la puesta en práctica de los recursos musicales adquiridos,  así como requiere de la toma de
conciencia de los condicionantes y limitaciones técnicos: solo así podrá el alumnado reforzar su confianza y sacar el
máximo provecho a sus posibilidades. La participación artística en el escenario implica también la gestión emocional
y el reconocimiento del público en ese espacio de comunicación.
Por último, el proyecto puede conllevar el trabajo multidisciplinar y el uso de diferentes aplicaciones y herramientas
tecnológicas, analógicas y digitales, orientando la producción escolar a situaciones profesionales y de gestión. En
este  sentido,  tanto  la  actuación  como  el  desempeño  de  alguna  de  las  funciones  de  la  producción  artística
(preproducción, organización de ensayos, apoyo técnico o difusión) permitirán al alumnado reconocer sus aptitudes
y descubrir distintas oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional, ligadas al ámbito de la
música.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, CD5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC1, CE1,
CCEC3.1, CCEC4.1.

Saberes básicos.

Coro y Técnica Vocal I Coro y Técnica Vocal II

A. Análisis.
CORO.1.A.1.  Vocabulario  específico  para  el  análisis  de
obras corales.
CORO.1.A.2.  Estrategias  de  escucha  activa  de  obras  de
diferentes estilos y géneros, incluyendo obras propias del

A. Análisis.
CORO.2.A.1.  El  texto  y  su  métrica  como  base  de  la
articulación, velocidad y precisión rítmica.
CORO.2.A.2. Recursos interpretativos y escénicos. Curva de
tensiones musicales.
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patrimonio musical andaluz.
CORO.1.A.3.  Identificación  auditiva  de  las  características
básicas  de  los  estilos,  géneros  y  culturas  musicales
seleccionados.
CORO.1.A.4.  Análisis  de  audiciones  o  visionados  del
repertorio coral de diferentes épocas y estilos de la música
culta  occidental,  así  como  de  otros  ámbitos  culturales,
prestando  especial  interés  al  repertorio  andaluz,  tanto
culto como popular.
CORO.1.A.5. La relación texto-música. El texto a través del
análisis fonético.

B. Técnica vocal.
CORO.1.B.1. Práctica de la relajación y la concentración.
CORO.1.B.2. Técnicas para el cuidado de la voz y la postura
del cuerpo.
CORO.1.B.3. Elementos de la producción vocal. El aparato
de fonación: relajación, respiración, vocalización, dicción,
articulación, emisión y control del sonido. Impostación.
CORO.1.B.4. Técnicas de expresión corporal. Relación de la
emisión vocal y el movimiento.
CORO.1.B.5.  Práctica  de  ejercicios  y  vocalizaciones.
Improvisaciones.
CORO.1.B.6.  El oído armónico y la afinación: entonación
de intervalos melódicos y armónicos sencillos.
CORO.1.B.7.  Valoración  del  silencio  para  una  buena
escucha e interpretación musical.

C. Práctica de conjunto.
CORO.1.C.1.  El  sonido  de  conjunto:  respiración,  ataque,
afinación, articulación, ritmo, fraseo y dinámica. Equilibrio
entre voces y planos sonoros.
CORO.1.C.2.  La  improvisación  vocal  y  corporal  en  el
conjunto.
CORO.1.C.3.  La  percusión  corporal  y  otros  diseños
coreográficos, como acompañamiento de la práctica coral.
CORO.1.C.4.  La  memoria  musical  en  la  interpretación
coral.
CORO.1.C.5. Los ensayos: finalidades y organización en la
práctica coral.
CORO.1.C.6. Indicaciones y gestos de la dirección coral.
CORO.1.C.7.  Repertorio  de  coro  de  diferentes  épocas  y
estilos del ámbito occidental, así como de otros ámbitos
culturales,  de  nivel  básico,  con  o  sin  acompañamiento
instrumental y dando relevancia al de nuestra comunidad
autónoma.
CORO.1.C.8. Actitud escénica y relación con el público.
CORO.1.C.9.  Utilización  de  medios  audiovisuales  e
informáticos para favorecer la interpretación y la escucha

CORO.2.A.3. Características básicas de los estilos, géneros
y culturas musicales seleccionados.
CORO.2.A.4. Piezas vocales de diferentes épocas y estilos
del  ámbito  occidental,  así  como  de  otros  ámbitos
culturales  y  de  origen  popular,  con  grado  de  dificultad
acorde al nivel del curso y del grupo, incidiendo en obras
propias del patrimonio musical andaluz.

B. Técnica vocal.
CORO.2.B.1. Práctica de la relajación y la concentración.
CORO.2.B.2. Cuidado de la voz y postura del cuerpo.
CORO.2.B.3.  Elementos  de  la  producción  vocal:
respiración, emisión, articulación, resonancias y dinámica.
CORO.2.B.4. Técnicas de expresión corporal. Relación de la
emisión vocal y el movimiento.
CORO.2.B.5. Ejercicios y vocalizaciones. Improvisaciones.
CORO.2.B.6.  El oído armónico y la afinación: entonación
de intervalos, acordes y cadencias.
CORO.2.B.7.  Valoración  del  silencio  para  una  buena
escucha e interpretación musical.

C. Práctica de conjunto.
CORO.2.C.1.  El  sonido  de  conjunto:  respiración,  ataque,
afinación, articulación, ritmo, fraseo y dinámica. Equilibrio
entre voces y planos sonoros.
CORO.2.C.2.  La  improvisación  vocal  y  corporal  en  el
conjunto.
CORO.2.C.3.  La  percusión  corporal  y  otros  diseños
coreográficos,  como  acompañamiento  de  la  creación
coral.
CORO.2.C.4. Interpretación de partituras con notación no
convencional.
CORO.2.C.5.  La  memoria  musical  en  las  producciones
corales.
CORO.2.C.6. Los ensayos: finalidades y organización en los
proyectos corales.
CORO.2.C.7.  Repertorio  de  coro  de  diferentes  épocas  y
estilos del ámbito occidental, incidiendo en el repertorio
coral andaluz, así como de otros ámbitos culturales, con o
sin acompañamiento instrumental.
CORO.2.C.8.  Funciones  de  la  producción  artística:
preproducción, ensayos, apoyo técnico y difusión.
CORO.2.C.9.  Utilización  de  medios  audiovisuales  e
informáticos para favorecer la interpretación y la escucha
de las producciones propias.
CORO.2.C.10.  Oportunidades  de  desarrollo  personal,
social, académico y profesional ligadas al ámbito musical.



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/83

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 85 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

de las producciones propias.

Competencias
específicas

Coro y Técnica Vocal I Coro y Técnica Vocal II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Escuchar  y  visionar
de  forma  activa  piezas
vocales  de  distintos
estilos,  géneros  y
culturas, analizando los
rasgos  de  estilo  y  las
características  de  la
interpretación,  para
desarrollar  el  criterio
estético,  estimular  el
hábito  de  escucha
activa  y  ampliar  las
posibilidades  de
disfrute de la música.

CCL1,  CCL2,  CP3,
STEM2,  CPSAA1.1,  CC3,
CCEC1,  CCEC2,
CCEC3.1.

1.1.  Analizar  piezas  vocales
explicando  de  manera
razonada  las  cualidades  que
las hacen afines a un estilo, a
un género o a una cultura, así
como  otras  características  de
la  interpretación  y  de  la
puesta en escena.

CORO.1.A.1.
CORO.1.A.4.
CORO.1.A.5.

1.1  Analizar  piezas  vocales
explicando  de  manera
razonada  las  cualidades  que
las hacen afines a un estilo, a
un género o a una cultura, así
como  otras  características  de
la  interpretación  y  de  la
puesta  en  escena,  con
especial  atención  al
patrimonio andaluz.

CORO.2.A.2.
CORO.2.A.3.
CORO.2.A.4.

1.2.  Valorar  la  influencia  e
importancia  de  la  música
vocal a lo largo de la historia y
en  la  actualidad,  analizando
críticamente su relación con la
cultura  y  la  sociedad,
prestando especial atención al
de la comunidad andaluza.

CORO.1.A.2.
CORO.1.A.3.
CORO.1.A.4.
CORO.1.C.7.

1.2.  Explicar  la  relación  del
texto  con  la  música  en
diferentes  composiciones
vocales, analizando el texto y
la  curva  de  tensiones
musicales.

CORO.2.A.1.
CORO.2.A.2.

2.  Expresarse  vocal  y
corporalmente,  de
forma  individual  y
colectiva, a través de la
aplicación de diferentes
técnicas y la realización
de  actividades  de
improvisación,  para
reforzar la autoestima y
la  autoconfianza  y
desarrollar  la  voz  y  el
cuerpo  como
instrumentos  de
comunicación.

CPSAA2, CPSAA3.1, CC1,
CE2, CCEC3.1, CCEC3.2.

2.1.  Realizar  ejercicios  e
improvisaciones sencillas para
el  desarrollo  de  la  escucha
activa y de la capacidad vocal,
aplicando  técnicas  vocales  y
corporales sanas, y reforzando
la  autoestima  y  la
autoconfianza.

CORO.1.B.1.
CORO.1.B.2.
CORO.1.B.5.
CORO.1.B.6.
CORO.1.C.2.

2.1.  Realizar  ejercicios  e
improvisaciones  complejas
para  el  desarrollo  de  la
escucha  activa  y  de  la
capacidad  vocal,  aplicando
técnicas  vocales  y  corporales
sanas,  y  reforzando  la
autoestima  y  la
autoconfianza.

CORO.2.B.1.
CORO.2.B.2.
CORO.2.B.4.
CORO.2.B.5.
CORO.2.C.2.

2.2.  Reconocer  las
intencionalidades  de  la
práctica coral y el canto, tanto
en  la  música  de  nuestra
tradición  occidental,  en
especial en la andaluza, como
en  la  de  otras  culturas,
distinguiendo y valorando las
características  de  sus
lenguajes.

CORO.1.B.3.
CORO.1.B.4.
CORO.1.B.7.
CORO.1.C.7.

2.2.  Reconocer  y  valorar  las
intencionalidades  de  la
práctica coral y el canto, tanto
en  la  música  de  nuestra
tradición  occidental,  en
especial en la andaluza, como
en  la  de  otras  culturas,
distinguiendo y valorando las
características  de  sus
lenguajes.

CORO.2.A.4.
CORO.2.B.3.
CORO.2.C.4.
CORO.2.C.7.

3. Interpretar piezas de
diferentes  estilos  y
géneros  musicales,
participando  en

3.1. Participar como intérprete
de  coro,  demostrando
eficacia, escucha activa y una
expresión  vocal  y  corporal

CORO.1.B.3.
CORO.1.B.4.
CORO.1.C.1.
CORO.1.C.2.

3.1. Participar como intérprete
de  coro,  demostrando
eficacia,  escucha  activa,
precisión  técnica  y  una

CORO.2.B.6.
CORO.2.B.7.
CORO.2.C.3.
CORO.2.C.7.
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distintas  formaciones
vocales,  para potenciar
una  comunicación
artística  rica  y  el
desarrollo  de  valores
colectivos.

CP1,  CPSAA1.1,
CPSAA3.1,  CCEC3.1,
CCEC3.2.

adecuada  al  servicio  del
conjunto y a las directrices de
la dirección.

CORO.1.C.3.
CORO.1.C.6.

expresión  vocal  y  corporal
adecuada  al  servicio  del
conjunto y a las directrices de
la dirección.

3.2.  Conocer  las  diferentes
técnicas  interpretativas  y
utilizarlas  en  las  creaciones
individuales y grupales.

CORO.1.B.5.
CORO.1.C.2.
CORO.1.C.4.

3.2.  Desarrollar  las
posibilidades  interpretativas
de  la  voz  participando
activamente  como  intérprete
en  diferentes  agrupaciones  y
estilos.

CORO.2.B.6.
CORO.2.B.7.
CORO.2.C.1.
CORO.2.C.5.

4.  Participar  en
proyectos  escénicos,
realizando  actuaciones
y  asumiendo  tareas
propias  de  la
producción,  para
favorecer  el
crecimiento  artístico
personal,  enriquecer  el
entorno  cultural  e
identificar
oportunidades  de
desarrollo  personal,
social,  académico  o
profesional.

CD3,  CD5,  CPSAA1.1,
CPSAA1.2,  CC1,  CE1,
CCEC3.1, CCEC4.1.

4.1.  Mostrar,  en  la  actuación,
una  actitud  escénica
adecuada  y  respeto  por  el
público.

CORO.1.C.7.
CORO.1.C.8.
CORO.1.C.9.

4.1.  Mostrar,  en  la  actuación,
una  actitud  escénica
adecuada  y  respeto  por  el
público.

CORO.2.C.5.
CORO.2.C.7.

4.2.  Participar  creativa  y
activamente en el montaje de
proyectos  escénicos  con
responsabilidad  y  conciencia
de grupo.

CORO.1.C.5.
CORO.1.C.8.
CORO.1.C.9.

4.2.  Participar,  con  iniciativa,
responsabilidad  y  conciencia
de  grupo,  en  el  montaje  de
proyectos  escénicos,
asumiendo  alguna  de  las
funciones de la  producción e
identificando  oportunidades
de desarrollo personal, social,
académico o profesional.

CORO.2.C.3.
CORO.2.C.6.
CORO.2.C.7.
CORO.2.C.8.

4.3.  Relacionar
inclusivamente  las
oportunidades  artísticas
actuales  mediante  el
conocimiento  de  iniciativas
musicales y su impacto social
y económico.

CORO.2.C.8.
CORO.2.C.1
0

4.4.  Construir  un  proyecto
musical  fomentando  la
creatividad  e  innovación,
haciendo  uso  de  diversos
medios  y  soportes
audiovisuales.

CORO.2.C.8.
CORO.2.C.9.

Cultura Audiovisual
 
La  creación  audiovisual  forma  parte  esencial  tanto  de  la  expresión  artística  contemporánea  como  de  la
comunicación mediática que caracteriza a nuestra época, por lo que entenderla resulta de vital importancia para
desenvolverse en el mundo que nos rodea. La materia de Cultura Audiovisual contribuye a ello, pues, por un lado,
facilita al alumnado unas herramientas válidas para el procesamiento crítico de la información audiovisual que le
llega desde  múltiples  vías  y,  por  otro,  le  proporciona  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  necesarios  para
elaborar sus propias producciones audiovisuales. Para esto último, se deben tener en cuenta los múltiples aspectos
que se interrelacionan en este terreno: guion, producción, fotografía, iluminación, sonido, interpretación, dirección
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de arte, montaje, entre otros; todo ello dentro de una experiencia de trabajo colaborativo, lo que implica poner en
funcionamiento  diferentes  procesos  cognitivos,  culturales,  emocionales  y  afectivos.  Igualmente,  la  práctica
audiovisual pone en marcha el pensamiento creativo y divergente del alumnado, propiciando el desarrollo de los
valores y el enriquecimiento de su identidad personal.
En su aprendizaje audiovisual, es conveniente que el alumnado investigue las soluciones que los distintos creadores
y creadoras han planteado en situaciones análogas a las que pudiera encontrarse en sus propias producciones, lo
que permite incidir en un procedimiento de trabajo que comunica tanto el procesamiento crítico de la información
audiovisual como la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes para llevar a cabo proyectos propios. De
igual  forma,  el  análisis  de  producciones  audiovisuales  de  diferentes  épocas  y  culturas  lo  ayuda  a  conocer  el
patrimonio audiovisual  global,  así  como a familiarizarse con numerosas referencias,  lo  que permitirá establecer
vínculos con otras disciplinas artísticas, además de enriquecer las creaciones propias.
En cuanto al proceso creativo, resulta importante distinguir entre las piezas con voluntad de autoexpresión personal,
como aquellas que se difunden y se fomentan especialmente por las redes sociales y a las que el alumnado suele
estar habituado, y las producciones audiovisuales con unos propósitos comunicativos concretos, y que impliquen un
mensaje y  unos destinatarios  previamente definidos fuera del  ámbito personal.  En ambos casos,  la  materia de
Cultura Audiovisual presta especial atención a la búsqueda de la originalidad, a la espontaneidad en la expresión de
ideas, sentimientos y emociones a través de un lenguaje inclusivo y respetuoso, y a la innovación y el pensamiento
crítico y  autocrítico.  Para  ello,  dada  la  naturaleza híbrida del  medio  audiovisual,  es  indispensable apropiarse  y
controlar  los  aspectos  técnicos  de  diferentes  disciplinas,  sus  herramientas  y  sus  lenguajes.  El  alumnado  debe
aprender  a  comunicarse  con  este  medio,  haciendo  suya  la  idea  del  error  o  del  fracaso  como  aprendizaje  y
estimulando el deseo de expresar una visión del mundo propia, a través de producciones audiovisuales. El análisis y
la evaluación de este proceso le permitirá tomar conciencia del  audiovisual  como medio de conocimiento y de
resolución de problemas, facilitando además una aproximación crítica a su naturaleza como el principal transmisor
de ideas y contenidos en el mundo contemporáneo. Esta materia, en definitiva, contribuye de forma decisiva a la
educación de la mirada.
Los saberes básicos se estructuran en cuatro bloques. El primero, «Hitos y contemporaneidad en la fotografía y el
audiovisual. Formatos audiovisuales», recoge los saberes relacionados con la historia de estos medios y su situación
actual,  así  como los diversos formatos que ha generado el  audiovisual.  El  segundo bloque,  titulado «Elementos
formales  y  capacidad  expresiva  de  la  imagen  fotográfica  y  el  lenguaje  audiovisual»,  comprende  los  elementos
gramaticales y expresivos esenciales para realizar un análisis formal, desde las formas geométricas básicas hasta el
color  o  las  funciones  de  la  imagen.  El  tercer  bloque,  «Expresión  y  narrativa  audiovisual»,  abarca  los  aspectos
necesarios  para  la  creación  de  un  relato  audiovisual.  Por  último,  «La  producción  audiovisual.  Técnicas  y
procedimientos» incluye la planificación por fases, los medios técnicos y la difusión de una producción audiovisual,
así como las técnicas necesarias para el trabajo en equipo y la evaluación de las producciones.
Para la adquisición de las competencias específicas de la materia, es conveniente diseñar situaciones de aprendizaje
que permitan al alumnado explorar una amplia gama de experiencias de expresión a través del lenguaje fotográfico y
audiovisual,  utilizando  todos  los  medios  disponibles,  que  podrán  abarcar  desde  cámaras  estenopeicas  de
fabricación propia hasta teléfonos móviles, aros de luz y ordenadores, pasando por todo el equipamiento propio de
una producción audiovisual. Las situaciones de aprendizaje deben ser estimulantes e inclusivas, teniendo en cuenta
las  áreas de interés,  las  referencias  culturales  y  el  nivel  de desarrollo  del  alumnado. Además,  habrán de incluir
contenidos transversales referidos a la creación de proyectos sostenibles, al consumo eléctrico responsable y a la
seguridad en el desempeño de las tareas, contribuyendo así a una formación global y una educación ambiental del
alumnado. Su complejidad debe aumentar gradualmente, pudiendo requerir la participación simultánea en diversas
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tareas, además de contribuir a desarrollar actitudes de apertura, respeto y afán de superación y mejora. Dado que
toda producción audiovisual adquiere verdadero sentido cuando es mostrada, apreciada, analizada y compartida en
público, así deberá hacerse con los proyectos que se emprendan en la materia, facilitando que el alumnado no solo
sea espectador de las producciones ajenas, sino que lo sea también de las suyas propias, lo que contribuirá a su
formación integral y al desarrollo de la inteligencia emocional, la humildad, la autoconfianza, la socialización y la
madurez emocional, personal y académica.

Competencias específicas.

1. Analizar imágenes fotográficas fijas y producciones audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y
culturas, reconociendo sus cualidades plásticas, formales y semánticas y reflexionando sobre la historia de
ambos medios, para desarrollar el criterio estético, valorar el patrimonio, ampliar las posibilidades de disfrute
y enriquecer el imaginario propio.
Las  manifestaciones  de  la  fotografía  y  el  audiovisual  se  encuentran  en  aumento  exponencial  en  la  sociedad
contemporánea. El alumnado debe manejar con soltura su análisis, valorando sus cualidades plásticas, formales y
semánticas,  por medio de producciones orales,  escritas,  audiovisuales  y multimodales,  en las  que se expliquen
desde la justificación de los movimientos de cámara, hasta la importancia del encuadre y el uso del fuera de campo,
pasando  por  la  significación  del  color.  Para  ello,  ha  de  visionar  imágenes  fotográficas  fijas  y  producciones
audiovisuales que permitan apreciar la pluralidad de representaciones que ambos medios posibilitan, ampliando el
punto de vista tanto hacia las obras de distintas épocas como hacia las provenientes de otras culturas. Además, entre
los ejemplos analizados se debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el
estudio  de  producciones  realizadas  por  mujeres  y  por  personas  de  grupos  étnicos  y  poblacionales  que  sufren
discriminación, así como de su representación en la creación fotográfica y audiovisual. En el proceso, el alumnado
debe  reflexionar  acerca  de  la  historia  de  ambos  medios,  para  lo  que  es  indispensable  conocer  su  evolución
tecnológica, deteniéndose en los hitos específicos del audiovisual, como la incorporación del sonido a la imagen.
La  asimilación  activa  de  estos  conocimientos  desarrollará  el  criterio  estético  del  alumnado,  favorecido  por  el
acercamiento a obras de toda clase de estilos, formatos y géneros, lo que contribuirá igualmente a que aprenda a
valorar  el  patrimonio fotográfico y  audiovisual  global.  Finalmente,  la  adquisición de  esta competencia  fomenta
también el enriquecimiento del imaginario del alumnado, apoyado en el descubrimiento de formas de expresión
distintas de aquellas con las que está más familiarizado, además de ampliar las posibilidades de disfrute de ambos
medios al partir de un acercamiento informado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM2, CD1, CCEC1, CCEC2.

2. Elaborar producciones audiovisuales individuales o colectivas, empleando la propia presencia en la imagen
y la banda de sonido y evaluando el rigor ético y formal de los procedimientos, para expresar y  comunicar
ideas, opiniones y sentimientos y construir una personalidad creativa abierta, amplia y diversa.
Llevar a buen término una producción audiovisual es el resultado de un proceso complejo, que implica, por un lado,
la capacidad de introspección y, por otro, la de proyección de las propias ideas, sentimientos y opiniones, dándoles
una forma original y personal. Asimismo, al incorporar características de distintas artes, el lenguaje audiovisual se
define por su naturaleza interdisciplinar e  híbrida, por lo  que el  alumnado debe afrontar el  reto de la  creación
audiovisual a partir de una personalidad creativa abierta, amplia y diversa, que involucre un acercamiento a otros
medios de expresión. En este proceso, es importante que el alumnado aprenda a utilizar en sus producciones su
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propia presencia en la imagen y en la banda de sonido, como un recurso expresivo y comunicativo más, reforzando
así el autoconocimiento y la autoconfianza.
Para ello, es conveniente emplear la práctica de la fotografía como medio de aproximación a través del cual asimilar
algunas de las nociones técnicas y formales básicas del lenguaje audiovisual.
Por otra parte, el alumnado debe ser consciente de que las herramientas que se le proporcionan para transmitir
ideas, opiniones y sentimientos en la creación audiovisual pueden ser empleadas con un mayor o menor rigor ético y
formal.  Este  aspecto  se  puede  desarrollar  a  partir  de  la  puesta  en  común  de  ejemplos  escogidos  de  diversos
formatos,  géneros y  terrenos (como  el  del  periodismo televisivo),  y  su  comparación con los  procedimientos  de
trabajo del alumnado que, de este modo, debe entender que el efecto buscado en la audiencia nunca puede ponerse
por encima de un tratamiento ético y formal de los materiales. Para ello, ha de comprender la sintaxis del medio
audiovisual en toda su complejidad, integrando de manera activa y consciente el respeto a la posición del público
receptor.
En último término, el uso de aplicaciones y recursos digitales para la grabación, la edición o la difusión de imágenes
y sonidos facilita el desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con esta materia, generando al
mismo tiempo una oportunidad  para  la  reflexión sobre  la  necesidad  de  respetar  la  propiedad  intelectual  y  los
derechos de autor.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD3, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC3, CE3, CCEC3.1,
CCEC3.2.
 
3. Seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del lenguaje y la producción audiovisual,
teniendo en cuenta todos sus aspectos (guion, planificación, interpretación, grabación, edición, etc.),  para
realizar creaciones audiovisuales de forma colectiva y aprender a desenvolverse en circunstancias diversas.
El proceso de realización de una producción audiovisual colectiva es complejo y requiere de la participación de un
número  de  personas  relativamente  amplio  para  cubrir  todos  sus  aspectos  (guion,  planificación,  interpretación,
grabación, edición, etc.), que implican desde la correcta utilización de las convenciones del lenguaje audiovisual,
hasta  la  organización  de  equipos  humanos.  Además,  el  entorno  digital  propio  del  trabajo  audiovisual
contemporáneo se caracteriza por la necesidad de adaptación a la transformación permanente de las herramientas y
las  tecnologías  que  genera,  por  lo  que  el  alumnado  debe  saber  seleccionarlas  y  utilizarlas,  demostrando  un
conocimiento activo de las mismas en las creaciones propias.
Por lo demás, la producción audiovisual implica un proceso de trabajo pautado y ordenado, con fases marcadas y
una  división  de  las  tareas  muy  clara,  para  que  los  imprevistos  no  perjudiquen  el  proyecto  en  su  totalidad.  El
alumnado debe organizar sus creaciones atendiendo a este proceso, elaborando la documentación apropiada y
adquiriendo mediante la práctica la flexibilidad necesaria para adaptarse a dichos imprevistos, abarcando desde la
ausencia forzosa de algún miembro del equipo hasta la imposibilidad de llevar a cabo el plan de rodaje previsto
debido a las condiciones meteorológicas. A esto hay que añadir toda clase de circunstancias en las que el alumnado
también debe aprender a desenvolverse, como la imposibilidad de contar con los equipos técnicos idóneos para la
realización de lo planeado, por lo que ha de mostrar imaginación y soltura en el uso de los medios disponibles.
Por último, es importante que el alumnado aporte a esta experiencia una preocupación por la sostenibilidad, lo que
implica controlar el consumo de electricidad, sacar copias impresas solo de los documentos de trabajo que resulten
indispensables o generar el mínimo de residuos posible.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, CD3, CPSAA3.1, CE2, CCEC4.1,
CCEC4.2

4.  Determinar  el  público  destinatario  de  una  producción  audiovisual,  analizando  sus  características  y
atendiendo al propósito de la obra, para adoptar el lenguaje, el formato y los medios técnicos más adecuados y
seleccionar las vías de difusión más oportunas.
Dado el amplio abanico de posibilidades de acercamiento a la creación audiovisual que caracteriza a nuestra época,
ejemplificado en la multiplicación y mutación continua de los formatos que se le asocian, es muy importante que el
alumnado aprenda a diseñar producciones audiovisuales a partir de la elección previa, consciente e informada del
público al  que quiere dirigirse.  Para ello,  debe plantearse tanto la adecuación del  lenguaje a emplear como los
medios técnicos a utilizar y el formato en el que encuadrarlas. Las diferencias entre una pieza de videoarte propia de
un  museo  de  arte  contemporáneo,  los  contenidos  generados  por  un  o  una  youtuber,  los  múltiples  formatos
televisivos o un largometraje industrial de ficción tienen tanto que ver con sus condiciones de producción como con
el público al que están destinados, a cuyas características están supeditados. Aunque todos los ejemplos citados se
sirven del  lenguaje  audiovisual,  lo  hacen de  maneras diferentes y  con propósitos  distintos,  pues  se  crean para
audiencias diferenciadas.
Entre las múltiples vías para la difusión de los trabajos audiovisuales, las de acceso más sencillo son aquellas que
proporciona internet,  aunque no se deben desdeñar otras posibilidades. El alumnado debe familiarizarse con el
mayor número de ellas, identificando las más adecuadas para cada tipo de producción, de modo que pueda dar a
conocer las suyas propias a un público lo más amplio posible. En cualquier caso, la difusión de las producciones
audiovisuales a través de diferentes plataformas digitales en internet amplía el marco comunicativo habitual del
alumnado, y, en este sentido, es importante que el alumnado evalúe los riesgos de los espacios virtuales utilizados,
conozcan las medidas de protección de datos personales y aseguren el respeto de la propiedad intelectual y los
derechos de autor.
Finalmente, es conveniente que el alumnado aprenda también a evaluar las reacciones de la audiencia, siempre de
manera respetuosa, abierta y autocrítica, para lo que se pueden establecer debates dentro del aula o en el entorno
del  centro  educativo,  si  se  llevan a  cabo proyecciones  a  ese  nivel,  además  de  recogerse  las  reacciones que  se
produzcan en una eventual difusión por internet o por cualquier otro medio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, CD3, CPSAA5, CE3, CCEC4.1,
CCEC4.2.

Saberes básicos.
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A. Hitos y contemporaneidad de la fotografía y el audiovisual. Formatos audiovisuales.
CULA.1.A.1. Creación y evolución de la fotografía y el lenguaje audiovisual. Principales corrientes en fotografía y cine.
Mujeres pioneras en el mundo de la fotografía.
CULA.1.A.1.1.  Cine: Orígenes: Nacimiento y creación de un nuevo lenguaje.  Desarrollo:  el  expresionismo alemán, el
surrealismo, Hollywood clásico. Corrientes de renovación: Neorrealismo italiano, Nouvelle Vague, Free Cinema. Nuevo
Hollywood. Cine de autor. Actualidad: Dogma 95. Cine posmoderno. Cine “indi” y nuevas tendencias. Andalucía: Alberto
Rodríguez, Benito Zambrano, Celia Rico, Macarena Astorga, etc. Ejemplos de autores, géneros y obras más relevantes: El
gabinete del doctor Caligari de Robert Wiene, Nosferatu de F.W. Murnau, Metrópolis de Fritz Lang, Un perro andaluz de
Luis Buñuel y Salvador Dalí, Obsesión de Luchino Visconti, Ladrón de bicicletas de Vittorio de Sica, Roma ciudad abierta
de Roberto Rossellini, La soledad del corredor de fondo de Tony Richardson, Sábado noche, domingo mañana de Karel
Reisz, Los 400 golpes de François Truffaut, Al final de la escapada de Jean Luc Godard, Cleo de 5 a 7 de Ágnes Varda, El
año pasado en Marienbad de Alain Resnais, Lars von Trier, Thomas Vinterberg, Lone Scherfing. Género histórico, bélico,
drama,  cine  negro,  western,  ciencia  ficción,  comedia,  aventuras,  terror,  documental,  fantástico  y  musical.  La  obra
cinematográfica y características de los cineastas Sergei Eisenstein, Leni Riefenstahl, Dziga Vértov, John Ford, Alfred
Hitchcock, Charles Chaplin,  Ernst Lubitsch, Frank Capra, Orson Welles,  John Huston, David Lean, Billy  Wilder,  Akira
Kurosawa,  Woody  Allen,  Stanley  Kubrick,  Steven  Spielberg,  Martin  Scorsese,  George  Lucas,  Ridley  Scott,  Abbas
Kiarostami, Quentin Tarantino, James Cameron, Tim Burton, Christopher Nolan, David Fincher, Luis García Berlanga,
Juan  Antonio  Bardem,  Carlos  Saura,  Josefina  Molina,  José  Luis  Garci,  Fernando  Trueba,  Alex  de  la  Iglesia,  Pedro
Almodóvar, Alejandro Amenábar, Fernando Trueba, Pilar Miró, Icíar Bollaín, Isabel Coixet, Gracia Querejeta, Guillermo
del toro, Alejandro González Iñárritu, entre otros.
CULA.1.A.1.2.  Fotografía:  Orígenes:  Nacimiento  y  Pictorialismo.  Desarrollo:  Fotografía  directa,  F64,  Vanguardias  y
Surrealismo.  Contemporáneo:  Humanismo,  Magnum,  nuevo  documentalismo,  Fotografía  conceptual  y  Grupo  de
Boston. Actualidad: Escuela de Düsseldorf, escuela de Helsinki y Postfotografía. Andalucía: Del grupo Afal al éxito del
fotolibro. La obra gráfica de Henry Peach Robinson, Julia Margaret Cameron, Oscar G. Rejlander, Joan Vilatobá, Dr. Hugh
Welch Diamond, Nadar, Agencia Magnum, Dorothea Langue, Walker Evans, Brassaï, Ansel Adams, Francesc Catalá-Roca,
Diane Arbus, Cecil Beaton, Chema Madoz, Anne Leibovitz, Cristina García Rodero, Ouka Leele, Oliviero Toscani, Richard
Avedon, Mario Testino, John Heartfield, Josep Renau, Man Ray, entre otros.
CULA.1.A.2. La diversidad en las manifestaciones fotográficas y audiovisuales contemporáneas y del pasado. Lectura
y análisis comparativo, considerando su contexto histórico. Medios de comunicación convencionales e internet.  El
mundo audiovisual como representación del mundo real. Evolución de la construcción de imágenes: de los orígenes al
new  media  art. Tipología  y  características  de  los  medios  audiovisuales  convencionales  y  de  los  new  media  y  su
influencia social en las audiencias. Cambio de paradigma de la publicidad en los medios convencionales e internet.
CULA.1.A.3. Géneros fotográficos y nuevos lenguajes de la imagen.
CULA.1.A.3.1. Fotografía en la era de internet y la telefonía móvil: Postfotografía.
CULA.1.A.3.2. Nuevos espacios de la imagen. Fotografía vernácula y fotograficidad.
CULA.1.A.3.3. El fotolibro como formato destacado en la fotografía actual.
CULA.1.A.4. Principales formatos audiovisuales: corto, medio y largometraje de ficción, corto, medio y largometraje
documental,  serie,  ensayo  fílmico,  formatos  televisivos,  videoclip,  fashion  film,  spot,  vídeo  educativo,  video
corporativo/institucional,  formatos  asociados  a  las  redes  sociales,  etc.  Aspectos  formales  más  destacados.  Los
grandes realizadores españoles de televisión: Chicho Ibáñez Serrador, Félix Rodríguez de la Fuente, Valerio Lazarov,
Fernando Navarrete, Antonio Mercero, Lolo Rico, Hugo Stuven. Análisis de sus aspectos formales más destacados. Los
showrunners o autores-productores de series: Alex Pina, Daniel Écija, Matthew Weiner, Shonda Rhimes, Matt Groening,
Vince Gilligan, etc. Aspectos formales y narrativos de las series nacionales e internacionales.

B. Elementos formales y capacidad expresiva de la imagen fotográfica y el lenguaje audiovisual.
CULA.1.B.1. Plano (escala: valor expresivo, descriptivo y narrativo) y toma, angulaciones y movimientos de cámara. El
uso de la gramática en los planos: el raccord, la planificación y sucesión en el tamaño de los planos, el salto de eje, la ley
de la mirada, la dirección del movimiento y las salidas y entradas de cuadro.
CULA.1.B.2. Exposición, profundidad de campo, enfoque, encuadre, campo y fuera de campo, la elipsis narrativa. El



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/90

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 92 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

centro de interés, las líneas en la composición, el ritmo visual, regla de los tercios, la regla del horizonte, la proporción
áurea, espacios positivos y espacios negativos, enfoque total y selectivo, textura, volumen, perspectiva, iluminación.
CULA.1.B.3. Conceptos básicos sobre iluminación.
CULA.1.B.4. Composición para imagen fija y para imagen en movimiento.
CULA.1.B.5.  Simbología y psicología del  color.  Ejemplos de aplicación en grandes obras del  cine y la fotografía.  La
elección del tono, saturación, luminosidad y su intencionalidad expresiva y narrativa en los medios audiovisuales.
CULA.1.B.6. El retoque digital. Análisis de posibilidades. Morphing, creación de imágenes por ordenador (CGI), captura
de movimiento (MOCAP), Bullet time, Deep Fake, etalonaje digital.
CULA.1.B.7. Funciones de la imagen audiovisual.

C. Expresión y narrativa audiovisual.
CULA.1.C.1.  El  guion  literario.  Fases  de  elaboración.  Escena  y  secuencia dramática.  La  escaleta.  Literatura  y  guion
cinematográfico: adaptaciones novelísticas y de obras teatrales al lenguaje cinematográfico. La teoría del guion en Syd
Field y Robert McKee. Protagonistas, antagonistas, secundarios. Los arquetipos y las tramas universales. Los personajes
en los guiones cinematográficos: personalidad, dilemas y el arco del personaje. El MacGuffin.
CULA.1.C.2. El guion técnico y el storyboard.
CULA.1.C.3. La puesta en escena: localizaciones, decorados (volumétricos y virtuales), caracterización, interpretación,
iluminación, movimiento. Los decorados de Gil  Parrondo. Los diseñadores de vestuario:  Edith Head, Yvonne Blake,
Collen Atwood y la alta costura en el cine.
CULA.1.C.4. La banda de sonido: perspectiva sonora y posibilidades expresivas. La relación perceptiva entre imagen y
sonido: el sonido diegético y no diegético, diálogos, monólogo interior, voz en off. Va del sonido y el silencio en relación
con la imagen. Funciones de la música en las producciones audiovisuales. El leitmotiv.
CULA.1.C.5.  El  montaje  y  la  postproducción.  Evolución  y  gramática.  El  uso  del  montaje  en  las  relaciones  espacio
temporales: flash forward, flas back, acciones paralelas, elipsis, simultaneidad. El efecto Kuleshov.
CULA.1.C.6. Los lenguajes de la televisión y la publicidad.

D. La producción audiovisual. Técnicas y procedimientos.
CULA.1.D.1.  Equipos  humanos  de  trabajo  en  la  producción  audiovisual:  dirección,  producción,  cámara/fotografía,
sonido, arte, postproducción. Montador, compositor musical, director de fotografía, sonidista, atrezzista, Script.
CULA.1.D.2. La distribución de tareas en la producción audiovisual: criterios de selección a partir de las habilidades
requeridas.
CULA.1.D.3.  Fases de trabajo:  reproducción, rodaje y postproducción. Guiones originales. Adaptaciones. Castings.  El
plan de rodaje. Distribución y exhibición.
CULA.1.D.4.  Estrategias  de  selección  de  técnicas,  herramientas  y  convenciones  audiovisuales.  Medios  técnicos  de
realización:  cámara  y  accesorios,  microfonía,  equipo  de  iluminación:  grúa,  trávelin,  cabeza  caliente,  steadycam,
estabilizadores volantes; jirafas y perchas; tipología de micrófonos según dirección; luminarias de luz difusa y de luz
puntual; viseras, pantallas reflectoras, paraguas; soportes de aparatos de iluminación.
CULA.1.D.5. Grabación del sonido. Sincrónico y recreado. Efectos foley y efectos especiales de sonido.
CULA.1.D.6. Introducción a los softwares de edición no lineal. Diferencias entre la edición lineal y no lineal. Principales
editores de vídeo no lineales.
CULA.1.D.7. Difusión de contenidos audiovisuales: redes sociales, salas comerciales, espacios de exhibición alternativos,
festivales cinematográficos en línea y presenciales, etc. Los portales de internet y las redes sociales. Uso responsable.
Los nuevos canales de promoción artística. Premios Óscar, Festival de Cine de Venecia, Premios Goya, Festival de Cine
de San Sebastián, etc. El podcast (características y géneros). Protección de datos, propiedad intelectual y derechos de
autoría.
CULA.1.D.8. Técnicas y estrategias de evaluación de las producciones audiovisuales.
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Cultura Audiovisual

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Analizar  imágenes  fotográficas  fijas  y
producciones  audiovisuales  de  distintos
estilos,  formatos,  géneros  y  culturas,
reconociendo  sus  cualidades  plásticas,
formales y semánticas y reflexionando sobre
la  historia  de  ambos  medios,  para
desarrollar  el  criterio  estético,  valorar  el
patrimonio,  ampliar  las  posibilidades  de
disfrute y enriquecer el imaginario propio.

CCL1, CCL2, STEM2, CD1, CCEC1, CCEC2.

1.1. Explicar los aspectos esenciales de la evolución del
lenguaje  fotográfico  y  audiovisual,  valorando  los
cambios que se han producido a lo largo de la historia
del medio.

CULA.1.A.1.
CULA.1.A.2.

1.2.  Analizar  las  cualidades  plásticas,  formales  y
semánticas  de  producciones  fotográficas  y
audiovisuales de distintos estilos, formatos, géneros y
culturas, determinando las reglas y códigos por las que
se rigen y valorando la flexibilidad de esas normas.

CULA.1.A.1.
CULA.1.A.2.
CULA.1.A.4.

1.3.  Proponer  interpretaciones  personales  del
patrimonio  fotográfico  y  audiovisual,  argumentando
desde un criterio estético propio.

CULA.1.A.2.
CULA.1.B.1.
CULA.1.B.2.
CULA.1.B.3.
CULA.1.B.4.
CULA.1.B.5.
CULA.1.B.6.
CULA.1.B.7.

2.  Elaborar  producciones  audiovisuales
individuales  o  colectivas,  empleando  la
propia presencia en la imagen y la banda de
sonido y evaluando el rigor ético y formal de
los  procedimientos,  para  expresar  y
comunicar ideas, opiniones y sentimientos y
construir una personalidad creativa abierta,
amplia y diversa.

CD3,  CPSAA1.1,  CPSAA1.2,  CC3,  CE3,
CCEC3.1, CCEC3.2.

2.1. Diseñar producciones audiovisuales creativas que
representen  las  ideas,  opiniones  y  sentimientos
propios  a  partir  de  un  tema  o  motivo  previos,
incorporando  las  experiencias  personales  y  el
acercamiento a otros medios de expresión.

CULA.1.A.3.
CULA.1.B.1.
CULA.1.B.2.
CULA.1.B.3.
CULA.1.B.4.
CULA.1.B.5.
CULA.1.B.6.
CULA.1.B.7.

2.2. Evaluar el rigor ético y formal con el que se usan
las herramientas de creación audiovisual,  analizando
diversas producciones, distinguiendo críticamente los
modos de presentar las informaciones y los mensajes,
identificando su posible manipulación y reflexionando
sobre  la  necesidad  de  respeto  de  la  propiedad
intelectual y los derechos de autor.

CULA.1.A.3.1.
CULA.1.A.3.2.
CULA.1.A.3.3.
CULA.1.A.4.

2.3. Realizar producciones audiovisuales creativas que
representen  las  ideas,  opiniones  y  sentimientos
propios  a  partir  de  un  tema  o  motivo  previos,
utilizando la propia presencia en la imagen y la banda
de sonido  y  empleando  el  lenguaje  y  los  medios  de
producción con rigor ético y formal.

CULA.1.C.1.
CULA.1.C.2.
CULA.1.C.3.
CULA.1.C.4.
CULA.1.C.5.
CULA.1.C.6.



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/92

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 94 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

3.  Seleccionar  y  utilizar  las  técnicas,
herramientas y convenciones del lenguaje y
la  producción  audiovisual,  teniendo  en
cuenta  todos  sus  aspectos  (guion,
planificación,  interpretación,  grabación,
edición,  etc.),  para  realizar  creaciones
audiovisuales de forma colectiva y aprender
a desenvolverse en circunstancias diversas.

STEM3,  CD2,  CD3,  CPSAA3.1,  CE2,  CCEC4.1,
CCEC4.2

3.1.  Confeccionar  adecuadamente  los  equipos  de
trabajo  para  producciones  audiovisuales  colectivas,
identificando  las  diferentes  habilidades  requeridas  y
repartiendo las tareas con criterio.

CULA.1.D.1
CULA.1.D.2.

3.2.  Planificar  producciones  audiovisuales,
determinando  los  medios  y  habilidades  necesarios,
teniendo  en  cuenta  todos  sus  aspectos:  guion,
planificación,  interpretación,  grabación,  edición  u
otros,  justificando  razonadamente  su  elección  y
considerando los posibles imprevistos y la manera de
resolverlos.

CULA.1.D.1.
CULA.1.D.2.
CULA.1.D.3.
CULA.1.D.5.

3.3. Demostrar flexibilidad y habilidad para resolver los
imprevistos  propios  de  las  producciones
audiovisuales,  teniéndolos  en  cuenta  en  su
planificación  y  considerando  de  manera  abierta  las
diferentes  posibilidades  para  resolver  un  problema
sobrevenido.

CULA.1.D.1.
CULA.1.D.2.

3.4.  Realizar  producciones  audiovisuales  de  manera
creativa,  utilizando  correctamente  las  técnicas,
herramientas y convenciones del lenguaje necesarias,
valorando  el  trabajo  colaborativo  e  intentando
conseguir  un  resultado  final  ajustado  al  proyecto
preparado previamente.

CULA.1.D.3.
CULA.1.D.5.
CULA.1.D.6.
CULA.1.D.8.

4. Determinar el público destinatario de una
producción  audiovisual,  analizando  sus
características y atendiendo al propósito de
la obra, para adoptar el lenguaje, el formato
y  los  medios  técnicos  más  adecuados  y
seleccionar  las  vías  de  difusión  más
oportunas.

STEM3,  CD2,  CD3,  CPSAA5,  CE3,  CCEC4.1,
CCEC4.2.

4.1. Justificar la elección del lenguaje, el formato y los
medios  técnicos  en  producciones  audiovisuales,
considerando previamente el tipo de público al que se
quieren dirigir.

CULA.1.D.4.
CULA.1.D.5.
CULA.1.D.6.

4.2.  Seleccionar  las  vías  de  difusión  más  adecuadas
para producciones audiovisuales, teniendo en cuenta
su propósito, valorando de manera crítica e informada
las  posibilidades  existentes,  utilizando  entornos
seguros  y  respetando  la  propiedad  intelectual  y  los
derechos de autor.

CULA.1.D.7.
CULA.1.D.8.

4.3.  Analizar  de  manera  abierta  y  respetuosa  la
recepción  de  las  producciones  audiovisuales
presentadas,  comprobando  la  adecuación  del
lenguaje, el formato y los medios técnicos de la obra,
así como de las vías de difusión, y extrayendo de ello
un aprendizaje para el crecimiento creativo.

CULA.1.D.7.
CULA.1.D.8.

Dibujo Artístico
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Al dibujar, la mirada se convierte en observación precisa y contemplación que abstrae y sintetiza la realidad a través
de la expresión gráfica. El dibujo es, por tanto, un proceso interactivo de observación, reflexión y representación. Un
proceso que requiere una técnica inicial, conocer sus recursos y elementos fundamentales, un ejercicio continuo de
entrenamiento y práctica. Su desempeño implica comprender su lenguaje y cómo intervienen en él las formas y sus
relaciones, las estructuras, los volúmenes, la perspectiva, las proporciones, el comportamiento de la luz y el color.
Partiendo de la consideración del dibujo como un método de trabajo casi científico de exploración e indagación, no
conviene olvidar los avances que se han conseguido a lo largo de la historia ni las soluciones que se han aportado a
los problemas de formulación gráfica de un entorno tridimensional. El análisis de obras de diferentes épocas, lugares
y ámbitos disciplinares ayuda a identificar los caminos que ya se han recorrido, de modo que el alumnado pueda
servirse de ellos en su propia incursión en el dibujo.
El  dibujo  es  un  lenguaje  universal  que  supone  una  actividad  intelectual  en  tanto  que  medio  de  análisis  y
conocimiento. Es el primer enlace de unión entre la idea y su representación gráfica, lo que propicia que sea el origen
de múltiples actividades creadoras y resulte imprescindible en el desarrollo de todas las demás artes, ya que es un
paso previo en la resolución de proyectos y propuestas artísticas. Esto hace que los tipos de dibujo y sus ámbitos de
aplicación sean extensos y variados, con áreas de conocimiento muy distintas y con necesidades formales y técnicas
igualmente diversas. Se constituye como un lenguaje específico y complejo que presenta múltiples posibilidades
prácticas, organizativas y expresivas.
Sin embargo, el dibujo no solo es el origen de múltiples actividades artísticas o una herramienta de conocimiento,
también es un instrumento de expresión y comunicación: al utilizarlo, se proyecta una visión del mundo en la que se
combinan el estudio atento y analítico de la realidad y la reinvención que de ella hace la imaginación. El dibujo,
además de servir para realizar las primeras exteriorizaciones de pensamientos y emociones, es íntimo y directo,
liberador en su inmediatez; en definitiva, supone un primer intento de apropiación del espacio. El trazo y el gesto
revelan  sin  duda  una  necesidad  creativa.  Esta  necesidad  y  la  asimilación  de  la  ubicación  espacial  han  ido
evolucionando  a  lo  largo  de  la  historia  de  la  humanidad.  El  dibujo  contiene  la  esencia  del  ser  humano,  es
representativo de su autor o autora y, en consecuencia, tiene un valor autónomo como obra de arte.
Teniendo  en  cuenta  todos  estos  aspectos,  la  materia  de  Dibujo  Artístico  presenta  una  serie  de  competencias
específicas que buscan asegurar la adquisición de las destrezas y técnicas necesarias, incluidas las digitales, para su
aplicación  en  diferentes  proyectos  y  ámbitos,  descubriendo  el  dibujo  como  lenguaje  gráfico  intelectual  y
desarrollando en el alumnado la facultad de una observación activa. Asimismo, se busca promover una sensibilidad
estética hacia las obras propias y las de los demás, descubriendo el dibujo como medio independiente de expresión
personal.
Los saberes básicos de la materia están organizados en ocho bloques que se distribuyen entre los dos cursos de la
etapa.  Cuatro  de  ellos  se  encuentran  en  los  dos  cursos:  «Concepto  e  historia  del  dibujo»  recoge  los  saberes
relacionados con la concepción del dibujo y su evolución a lo largo de la historia, su presencia en diferentes obras
artísticas  y  su  importancia  y  funcionalidad  en  muy  diversos  ámbitos  disciplinares;  «La  expresión  gráfica  y  sus
recursos elementales» contiene los saberes relacionados con la terminología específica de la materia, así como con
las técnicas y elementos propios de la expresión gráfica y su lenguaje; «La luz, el claroscuro y el color» incluye los
saberes relacionados con el tratamiento de la luz y las dimensiones y usos del claroscuro y el color; y «Proyectos
gráficos colaborativos» engloba aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que son necesarios poner en práctica
para llevar a cabo proyectos gráficos colaborativos. Por su parte, los aspectos relacionados con la percepción visual y
los sistemas de ordenación del espacio se engloban en Dibujo Artístico I dentro del bloque denominado «Percepción
y ordenación del espacio»; y en Dibujo Artístico II dentro del bloque «Dibujo y espacio», en el que se recogen saberes
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relativos  a  la  perspectiva,  el  encuadre  o  la  relación  de  la  naturaleza  con  la  geometría.  Completan  los  bloques
anteriores «Tecnologías y herramientas digitales»vdel primer curso, que recoge las herramientas digitales aplicadas
al dibujo, tanto en el trazado como en la edición, y «La figura humana», del segundo curso, que contiene los saberes
relacionados con la representación y la utilidad y función de la figura humana en el dibujo.
La adquisición de las competencias específicas de la materia requiere unas situaciones de aprendizaje que permitan
al  alumnado  explorar  una  amplia  gama  de  experiencias  de  expresión  gráfica,  utilizando  tanto  materiales
tradicionales y alternativos como medios y herramientas tecnológicos.  Además, para contribuir a una formación
global del alumnado, se deben abordar, de manera transversal, la sostenibilidad, la seguridad de los proyectos, así
como la prevención y la gestión responsable de los residuos, el estudio de la toxicidad y el impacto medioambiental
de los diferentes materiales artísticos.
Por  último,  cabe  añadir  que  la  enseñanza  del  Dibujo  Artístico  contribuye  a  la  formación  del  alumnado  en  el
desarrollo de la sensibilidad artística y el disfrute estético, la creatividad y la expresividad, sin olvidar el progreso en
la capacidad de observación, el análisis y la reflexión sobre la realidad. Dibujar conjuga tanto la intuición como la
idea  y  el  conocimiento  previos,  fomentando  una  dinámica  creativa  de  retroalimentación  que  estimula  el
pensamiento divergente y facilita la conexión de la imaginación con la realidad.

Competencias específicas.

1. Comprender el dibujo como forma de conocimiento, comunicación y expresión, comparando el uso que se
hace de él en manifestaciones culturales y artísticas de diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares, y
valorando la diversidad de significados que origina, para apreciar la importancia de la diversidad cultural y la
relevancia de la conservación y la promoción del patrimonio, en especial el de Andalucía.
Las sociedades realizan representaciones del mundo a través de diversos medios expresivos, generando tanto una
identidad y un proceso reflexivo propios como una pluralidad cultural y artística. En este sentido, el dibujo es una de
las formas de pensamiento de toda sociedad, y por ello, identificar su presencia en las manifestaciones culturales y
artísticas de cualquier lugar y época, así como en distintos ámbitos disciplinares, ayuda al alumnado a comprenderlo
como una herramienta universal de conocimiento, comunicación y expresión. Al mismo tiempo, puede entender la
importancia de la diversidad cultural como una fuente de riqueza, considerando la relevancia de la promoción y
conservación del patrimonio.
El  hecho  de  comparar  y  apreciar  la  pluralidad  de  usos  del  dibujo  en diferentes  ámbitos,  de  forma  razonada  y
compartida y mediante producciones orales, escritas o multimodales debe promover en el alumnado la curiosidad
por conocer y explorar sus diferentes lenguajes y técnicas, favoreciendo un análisis crítico y un juicio propio sobre
sus  funciones  e  intencionalidades  que  le  permitan  valorar  la  diversidad  de  significados  a  los  que  da  lugar,
introduciendo el concepto de libertad de expresión.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

2. Analizar, con actitud crítica y reflexiva, producciones plásticas de distintas épocas y estilos, reconociendo el
lenguaje,  las  técnicas y  procedimientos,  la función significativa y la expresividad presentes en ellas,  para
desarrollar la conciencia visual y el criterio estético y ampliar las posibilidades de disfrute del arte.
Una  recepción  artística  completa  requiere  posicionarse  ante  cualquier  propuesta  cultural,  incluidas  las
contemporáneas, con actitud abierta y con el mayor conocimiento posible del lenguaje, las técnicas y los recursos
que son necesarios en todo proceso creativo. Reconocer las dificultades que se plantean a lo largo de dicho proceso
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contribuye a su valoración. Además, el análisis crítico y reflexivo de la expresividad gráfica y la función significativa
presentes en toda producción plástica ayuda al alumnado a utilizar correctamente la terminología específica. Entre
los ejemplos considerados se debe incorporar la perspectiva de género y la perspectiva intercultural, con énfasis en
el estudio de producciones realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren la
discriminación racial, así como de su representación en el arte.
Es un objetivo ineludible de esta materia conjugar el análisis con el conocimiento, manteniendo una postura abierta
y respetuosa ante las dificultades encontradas, favoreciendo de este modo la adquisición de una conciencia visual y,
en  paralelo,  el  desarrollo  de  un  criterio  estético  informado  ante  cualquier  manifestación  cultural  o  artística,
aumentando así las posibilidades de disfrute en la recepción artística.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Analizar, interpretar y representar la realidad, utilizando los recursos elementales y la sintaxis del dibujo,
para ofrecer una visión propia de esa realidad, potenciar la sensibilidad y favorecer el desarrollo personal y
artístico.
La acción de dibujar supone una actitud de apertura y una indagación sobre el mundo, al mismo tiempo que una
reflexión sobre la interpretación personal que hacemos de él. El dibujo es, pues, uno de los medios artísticos más
completos para comprender, analizar e interpretar la realidad, porque, por un lado, nos ofrece una visión objetiva de
la misma y, por otro, propicia la expresión inmediata y directa de una visión subjetiva. Conocer estas cualidades hace
que el alumnado pueda utilizarlo en la exteriorización de su pensamiento, favoreciendo así su desarrollo personal y
artístico.
Para  apoyar  este  proceso  creativo  se  deben  conocer  y  explorar  las  posibilidades  expresivas  de  los  recursos
elementales propios del dibujo: punto, línea, forma y textura, así como su sintaxis. Es muy importante, igualmente, la
realización de bocetos a partir de la observación detallada de la realidad, para ir avanzando hacia una expresión
gráfica personal que pueda incluir las representaciones de la imaginación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, CPSAA1.2, CC1, CC2, CCEC3.1.

4.  Experimentar  con  diferentes  materiales,  técnicas  y  soportes,  incluido  el  propio  cuerpo,  analizando  la
importancia del mismo en las propuestas artísticas contemporáneas, para descubrir el gesto del dibujo y la
apropiación del espacio como medios de autoexpresión y aceptación personal.
A  lo  largo  de  la  Historia  del  Arte,  los  grandes  avances  y  transformaciones  se  han  producido  por  la  incesante
experimentación que diferentes artistas han introducido en sus obras, ya sea en cuanto a los materiales, técnicas y
soportes disponibles en cada momento, o en cuanto a la representación de la tridimensionalidad y a la apropiación y
ubicación en el espacio de la figura humana. A pesar de las grandes diferencias que pueden encontrarse en las
distintas tendencias artísticas y épocas, se repite el hecho de que la percepción y la representación del espacio se
han  realizado  tomando  la  medida  de  la  figura  humana  como  referencia  de  escala  y  proporción.  En  algunas
propuestas artísticas contemporáneas, el cuerpo humano ha traspasado ese límite de referencia para convertirse en
el protagonista de la creación, ya sea como soporte o como herramienta, llevando la expresividad del gesto y de la
huella  al  centro  mismo  de  la  obra.  Igualmente,  se  ha  traspasado  también  el  límite  de  la  representación
bidimensional de la tridimensionalidad para llegar a la apropiación misma del espacio, convirtiéndolo en el soporte
de la propia intervención artística. Descubrir y explorar diferentes formas de expresión gráfica, incluidas las que
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sitúan el  cuerpo humano en su centro,  favorece la  autoexpresión y  desarrolla  la  autoconfianza y  la  aceptación
personal.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.1, CCEC3.2.

5. Utilizar la práctica del dibujo como medio de expresión de ideas, opiniones, sentimientos y emociones,
investigando  los  referentes  culturales  de  las  nuevas  creaciones  como  parte  inherente  a  las  mismas,  para
ampliar el repertorio artístico y enriquecer las producciones propias.
El conocimiento y análisis de diferentes manifestaciones culturales y artísticas de cualquier lugar y época favorecen
que el alumnado comprenda las influencias que unas propuestas han tenido sobre otras, incluso tomando referentes
de culturas y disciplinas diferentes a las propias de la persona que crea. Puede establecer así  conexiones entre
distintos tipos de lenguajes plásticos, visuales y audiovisuales: fotografía, cómic, cine, publicidad, etc., y explorar la
presencia del dibujo como medio de expresión en cada uno de ellos. Al mismo tiempo, el alumnado se forja una
cultura visual  y descubre los  avances en procedimientos o técnicas utilizados en cada medio creativo.  Además,
asimilando que las nuevas creaciones artísticas nunca rompen totalmente con los referentes previos, puede valorar
la importancia de la práctica artística como medio para expresar ideas, opiniones, sentimientos y emociones a lo
largo de la historia, y apoyarse en ello para enriquecer sus propias producciones.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1.

6.  Realizar  producciones  gráficas  expresivas  y  creativas,  valorando  la  importancia  de  los  elementos  del
lenguaje gráfico y su organización en la definición de un estilo personal, para progresar en la ejecución técnica
y en las cualidades comunicativas y expresivas de las producciones propias.
El dibujo parte de la observación precisa y activa de la realidad, por lo que es fundamental entender cómo funciona
la percepción visual de la que partimos, sus leyes y principios y la organización de los elementos en el espacio. El
conocimiento y el uso de los elementos del lenguaje gráfico, sus formas, signos, posibilidades expresivas y efectos
visuales facilitan al alumnado la construcción de un mecanismo de trabajo con el dibujo como base. Este le permite
comprender las imágenes, sus estructuras y su composición. El dibujo se convierte así en un método de análisis de
las formas, donde se muestra lo más destacado de los objetos, que al mismo tiempo se descubren ante nosotros en
toda  su  verdad,  desvelando  aquello  que  pasaba  desapercibido.  Como  todo  método,  el  dibujo  necesita  una
constancia en el trabajo. Solo dibujando se llegan a conseguir la destreza y la habilidad necesarias para emplearlo en
nuestros proyectos.
El dibujo es, al mismo tiempo, método de conocimiento y método de expresión. Al avanzar en su práctica, el trazo y
el gesto se vuelven más personales, llegando a convertirse en huellas expresivas y comunicativas con las que se
exteriorizan el mundo interior y la propia visión de la realidad.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CPSAA1.1,  CPSAA5,  CCEC3.2,  CCEC4.1,
CCEC4.2.

7.  Experimentar  con  las  técnicas  propias  del  dibujo,  identificando  las  herramientas,  medios  y  soportes
necesarios y analizando su posible impacto ambiental, para integrarlas de forma creativa y responsable en la
realización de producciones gráficas.
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Para que el alumnado pueda experimentar con las técnicas del dibujo, tanto con las tradicionales como con las
digitales,  debe  adquirir  unos  conocimientos  básicos  previos  de  un  catálogo  amplio  de  herramientas,  medios  y
soportes. Una vez identificadas sus posibilidades de uso y de expresión, podrá seleccionar aquellos más adecuados a
sus fines en cada momento, experimentando con ellos y explorando soluciones alternativas en las representaciones
gráficas  que  se  le  planteen.  En este  terreno,  también  es  importante  que  conozca  el  impacto  ambiental  de  los
materiales que emplea, tanto en lo relativo a su producción como a la gestión de los desechos que produce; todo ello
con el fin de adoptar prácticas de trabajo sostenibles, seguras y responsables.
Reconocer  el  dibujo  no  solo  como  un  método  de  análisis,  sino  también  como  un  lenguaje  creativo,  conlleva
comprender los distintos niveles de iconicidad que se pueden dar en las representaciones gráficas, así como los
valores expresivos del claroscuro y del color. Para crear producciones gráficas que resuelvan estos planteamientos de
forma coherente con la intención original, pero sin cerrarse a posibles modificaciones que las enriquezcan durante el
proceso creativo, el alumnado debe seleccionar y aplicar las técnicas más adecuadas, buscando además un uso
creativo, responsable, seguro y sostenible de las mismas para conseguir resultados personales.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  STEM1,  CD2,  CPSAA5,  CC1,  CC4,  CE1,
CCEC4.1, CCEC4.2.

8.  Adaptar los conocimientos y  destrezas adquiridos,  desarrollando la retentiva  y la  memoria visual,  para
responder con creatividad y eficacia a nuevos desafíos de representación gráfica.
La observación consciente del  entorno, para abstraer y seleccionar lo más representativo, es fundamental  en el
proceso de representación gráfica de la realidad. Lo que se percibe no es más que la reconstrucción que hace el
cerebro de la información recibida, y en esa reconstrucción interviene como factor fundamental la memoria visual,
entendida como la capacidad de recordar imágenes. Cuando se dibuja del  natural,  se debe observar,  analizar  y
retener la información que se quiere trasladar al dibujo, y para ello se ejercitan la memoria visual y la retentiva,
destrezas fundamentales en la expresión gráfica. A través del encuadre y el encaje se organiza esa información en el
soporte elegido y se establecen proporciones, teniendo en cuenta la perspectiva, tanto en las formas y objetos como
en el espacio que los rodea, procesos que ponen en juego los conocimientos y destrezas adquiridos por el alumnado.
Además, en el proceso de dibujar intervienen la imaginación, recuerdos e imágenes mentales, y es por esto que, en
las  producciones  gráficas,  se  transmiten  tanto  la  visión  e  interpretación  exterior  del  mundo  como  la  interior,
propiciándose una expresión personal y diferenciada del resto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.1, CPSAA5, CC1, CCEC4.1, CCEC4.2.

9. Crear proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo de forma creativa a su planificación y realización y
adaptando  el  diseño  y  el  proceso  a  las  características  propias  de  un  ámbito  disciplinar,  para  descubrir
posibilidades de desarrollo académico y profesional y apreciar el enriquecimiento que suponen las propuestas
compartidas.
El  dibujo  está  presente  en múltiples  ámbitos  disciplinares,  tales  como  el  diseño,  la  arquitectura,  la  ciencia,  la
literatura o el arte. Diseñar creativamente un proyecto concreto, de forma colaborativa y con una finalidad definida,
requiere establecer una planificación adecuada, una organización y un reparto de tareas coherente, entendiendo que
crear cualquier proyecto gráfico ajustado a un ámbito disciplinar concreto supone, además de un enriquecimiento,
asumir riesgos y retos. El alumnado debe ser consciente de ello y tener presente en todo momento la intención
última del proyecto que está creando. El trabajo colaborativo, además, le permite la asunción de distintos roles y
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responsabilidades, y contribuye a que aprenda a respetar las opiniones del resto. Por otra parte, en el desarrollo de
los proyectos gráficos, habrá de hacer frente a las posibles dificultades y cambios exigidos por las circunstancias o
por el propio diseño de la producción, aumentando su resiliencia y aprendiendo a adaptar la planificación inicial a
los imprevistos que puedan surgir.
Finalmente,  evaluar las  diversas fases y  el  resultado del  proyecto,  descubriendo los  posibles  errores y  aciertos,
facilita procesos posteriores de creación y elaboración, permitiendo introducir alternativas y propuestas diversas, al
tiempo que desarrolla en el alumnado una mayor seguridad en su capacidad de afrontar en el futuro proyectos más
complejos en contextos académicos o profesionales.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM3, CPSAA3.1, CPSAA4, CE1, CE3,
CCEC4.1, CCEC4.2.

Saberes básicos.

Dibujo Artístico I Dibujo Artístico II

A. Concepto e historia del dibujo.
DIBA.1.A.1.  El  dibujo  como  proceso  interactivo  de
observación,  reflexión,  imaginación,  representación  y
comunicación.
DIBA.1.A.2. El dibujo en el arte: desde la Antigüedad hasta
el Romanticismo. Origen de la expresión gráfica: pinturas
rupestres,  jeroglíficos  en  la  escritura  egipcia,
representaciones  en  la  cerámica griega.  El  dibujo  como
instrumento de trabajo, primeros planos arquitectónicos y
de obra civil. Cuadernos de notas y de viaje. Herbarios y
estudios de la naturaleza a través del dibujo (s. XIV y XV).
Las Academias. El coleccionismo (s. XVII y XVIII). Obras más
representativas  de  diferentes  creadores  y  creadoras:
Giotto,  Gentile  da  Fabriano,  Pisanello,  Piero  della
Francesca, Paolo Uccello, Leonardo da Vinci, Miguel Ángel,
Tiziano,  Rafael,  J.E.  Liotard,  Rosalba  Carriera,  J.M.W.
Turner, G.B. Piranesi, F. Goya, entre otros.
DIBA.1.A.3.  El  dibujo  como  parte  de  múltiples  procesos
artísticos. Ámbitos disciplinares: artes plásticas y visuales,
diseño, arquitectura, ciencia y literatura. Valor añadido y
salidas profesionales.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.
DIBA.1.B.1. Terminología y materiales del dibujo. Soportes
y técnicas, relación entre ambos.
DIBA.1.B.2.  El  punto  y  sus  posibilidades  plásticas  y
expresivas. El puntillismo. Georges Seurat. El punto en las
obras  de  diferentes  artistas.  Van  Gogh,  Kandinsky,  R.
Liechtenstein, Malevich, entre otros.
DIBA.1.B.3.  La  línea:  trazo  y  grafismo.  La  línea  y  la
percepción de los bordes. La línea como configuradora de
relieve.  La línea objetual.  Piet  Mondrian.  Las tramas.  La

A. Concepto e historia del dibujo.
DIBA.2.A.1. El dibujo en el arte de los siglos XIX y XX. Obras
más representativas de diferentes creadores y creadoras.
Renovación del dibujo académico en el siglo XIX. Paisaje y
flores. Obras más representativas de diferentes artistas, de
Friedrich a Rothko.
DIBA.2.A.2. De la representación objetiva a la subjetiva. De
lo figurativo a la abstracción. La abstracción geométrica:
Wassili  Kandinsky,  Piet  Mondrian,  Paul  Klee,  Kasimir
Malevich, Theo Van Doesburg.
DIBA.2.A.3.  La  Bauhaus  y  el  diseño.  Walter  Gropius,
Hannes Meyer y Mile van der Rohe.
DIBA.2.A.4.  El  dibujo  como  expresión  artística
contemporánea.  Valor  añadido  y  salidas  profesionales.
Dibujar en el espacio.

B. La expresión gráfica y sus recursos elementales.
DIBA.2.B.1. La retentiva y la memoria visual.
DIBA.2.B.2.  Las  formas  y  su  transformación:  la  forma
entendida como una estructura de elementos y relaciones.
Espacios negativos y positivos de las formas.
DIBA.2.B.3. Textura visual y táctil.
DIBA.2.B.4.  Técnicas  gráfico-plásticas,  tradicionales,
alternativas y digitales.

C. Dibujo y espacio.
DIBA.2.C.1. La línea, el dibujo y la tridimensionalidad.
DIBA.2.C.2.  La  perspectiva.  La  perspectiva  cónica  y  el
dibujo artístico.
DIBA.2.C.3. Encuadre y dibujo del natural. Relación con la
fotografía.
DIBA.2.C.4.  Espacios  interiores,  exteriores,  urbanos  y
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trama en el grabado y en la pintura. La serigrafía y el pop
art.
DIBA.1.B.4.  La  forma:  tipología,  aplicaciones  y
combinaciones. Representación analítica y sintética de las
formas.
DIBA.1.B.5. Niveles de iconicidad de la imagen.
DIBA.1.B.6.  El  boceto  o  esbozo.  Introducción  al  encaje.
Cuadernos  de  bocetos  de  artistas:  Leonardo  da  Vinci,
Goya, Van Gogh, Picasso, Andy Warhol, Frida Kahlo.
DIBA.1.B.7.  Técnicas  gráfico-plásticas,  secas  y  húmedas:
carboncillo, lápiz negro, grafito, conté, sanguina, clarión,
pastel,  tinta china, acuarela,  gouache,  rotuladores, entre
otras.
DIBA.1.B.8.  Materiales  gráfico-plásticos.  Seguridad,
toxicidad, impacto ambiental y sostenibilidad.

C. Percepción y ordenación del espacio.
DIBA.1.C.1. Fundamentos de la percepción visual.
DIBA.1.C.2. Principios de la Psicología de la Gestalt.
DIBA.1.C.3. Ilusiones ópticas.  A lo largo de la historia:  G.
Arcimbolo,  A.  Mantegna,  Allan  Gilbert,  M.C.  Escher,
Salvador  Dalí,  M.  Duchamp.  Formas  volumétricas
sencillas.  Partes  vistas  y  ocultas.  Secciones  y  cortes.
Análisis  geométrico  de  figuras.  La  superposición  y  la
relatividad del tamaño.
DIBA.1.C.4.  La  composición  como  método.  El  equilibrio
compositivo.  Centros  de  interés.  Reglas  de  los  impares.
Direcciones  visuales.  Ley  de  la  mirada.  Limitación  del
enfoque. El contraste. Ley del horizonte. Aplicaciones.
DIBA.1.C.5.  Sistemas de ordenación en la sintaxis  visual.
Aplicaciones.
DIBA.1.C.6.  Introducción a  la  representación del  espacio
mediante la perspectiva.

D. La luz, el claroscuro y el color.
DIBA.1.D.1. La luz y el volumen.
DIBA.1.D.2. Tipos de luz y de iluminación.
DIBA.1.D.3. Valoración tonal y claroscuro. Síntesis aditiva y
síntesis sustractiva. Color luz-color pigmento.
DIBA.1.D.4.  Naturaleza,  percepción,  psicología  y
simbología del color.
DIBA.1.D.5.  Monocromía,  bicromía  y  tricromía.
Aplicaciones básicas del color en el dibujo.

E. Tecnologías y herramientas digitales.
DIBA.1.E.1.  Dibujo  vectorial.  Introducción  al  dibujo  en
movimiento.
DIBA.1.E.2. Herramientas de edición de imágenes para la
expresión artística.

naturales.
DIBA.2.C.5. Geometría y naturaleza. Proporción áurea.

D. La luz, el claroscuro y el color.
DIBA.2.D.1.  El  sombreado  y  la  mancha.  Escalas  y  claves
tonales. Gradiente de textura.
DIBA.2.D.2. Cualidades y relaciones del color. El contraste
de color. Color local, tonal y ambiental. Usos del color en
el dibujo. Valor expresivo de la luz y el color.
DIBA.2.D.3. Dimensiones del color. Aplicaciones prácticas.
DIBA.2.D.4. Perspectiva atmosférica.
DIBA.2.D.5.  El  color  asociado  a  la  línea.  Arte  óptico  y
geométrico.

E. La figura humana.
DIBA.2.E.1. Representación del ser humano a lo largo de la
historia. Canon y proporción. Los estereotipos de belleza
en diferentes épocas. Del canon griego a la representación
de la figura humana en el siglo XX.
DIBA.2.E.2.  Nociones  básicas  de  anatomía  artística.
Antropometría.  Estudio  del  movimiento  en  la  figura
humana (Matisse, Duchamp, Peter Jansen, entre otros).
DIBA.2.E.3.  Apunte del  natural.  Estudio y  representación
del  escorzo.  Análisis  del  escorzo  en  la  obra  de  Andrea
Mantegna y otros autores.
DIBA.2.E.4. El retrato. Facciones y expresiones.
DIBA.2.E.5.  El  cuerpo  humano  como  soporte  y  como
instrumento de expresión artística.

F. Proyectos gráficos colaborativos.
DIBA.2.F.1.  La  distribución  de  tareas  en  los  proyectos
gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de las
habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.
Análisis de los recursos humanos y materiales disponibles
en la distribución de tareas.
DIBA.2.F.2.  Fases  de  los  proyectos  gráficos.  Elementos
transversales  en  las  fases  de  desarrollo:  herramientas  y
estrategias  para  el  seguimiento  de  la  planificación,  la
coordinación  y  el  desarrollo  de  ajustes  en  las  tareas
programadas  ante  imprevistos,  análisis  del  impacto
debido a la incorporación de nuevos elementos y sistemas
no contemplados en el inicio.
DIBA.2.F.3.  Estrategias  de  selección  de  técnicas,
herramientas, medios y soportes del dibujo adecuados a
distintas disciplinas.
DIBA.2.F.4.  Estrategias  de  evaluación  de  las  fases  y  los
resultados  de  proyectos  gráficos.  El  error  como
oportunidad de mejora y aprendizaje.



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/100

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 102 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

DIBA.1.E.3. Programas de pintura y dibujo digital.

F. Proyectos gráficos colaborativos.
DIBA.1.F.1.  La  distribución  de  tareas  en  los  proyectos
gráficos colaborativos: criterios de selección a partir de las
habilidades requeridas y de las necesidades del proyecto.
Asignación de roles en el trabajo en grupo.
DIBA.1.F.2. Fases de los proyectos gráficos: definición del
objetivo  e  idea  principal,  trabajos  previos  y  de
planificación  (selección  de  herramientas,  técnicas  y
soportes,  recopilación  de  información),  elaboración  y
desarrollo  (bocetos  y  maquetas),  creación  de  producto,
evaluación del resultado final.
DIBA.1.F.3.  Estrategias  de  selección  de  técnicas,
herramientas, medios y soportes del dibujo adecuados a
distintas disciplinas.
DIBA.1.F.4.  Estrategias  de  evaluación  de  las  fases  y  los
resultados  de  proyectos  gráficos.  El  error  como
oportunidad de mejora y aprendizaje.

Competencias específicas

Dibujo Artístico I Dibujo Artístico II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Comprender  el  dibujo
como  forma  de
conocimiento,
comunicación y  expresión,
comparando el uso que se
hace  de  él  en
manifestaciones  culturales
y  artísticas  de  diferentes
épocas,  lugares  y  ámbitos
disciplinares,  y  valorando
la  diversidad  de
significados  que  origina,
para  apreciar  la
importancia  de  la
diversidad  cultural  y  la
relevancia  de  la
conservación  y  la
promoción del patrimonio,
en especial el de Andalucía.

CCL1,  CC1,  CC3,  CCEC1,
CCEC2.

1.1.  Identificar  el  dibujo
como  forma  de
conocimiento,
comunicación y expresión,
reflexionando  con
iniciativa  sobre  su
presencia  en  distintas
manifestaciones  culturales
y  artísticas  y  comparando
de forma autónoma su uso
en las mismas.

DIBA.1.A.1.
DIBA.1.A.2.
DIBA.1.A.3.

1.1.  Identificar  la  presencia
del  dibujo  en  diferentes
manifestaciones culturales y
artísticas, estableciendo con
criterio  propio  relaciones
entre  ellas  y  valorándolo
como  herramienta  de
expresión.

DIBA.2.A.1.
DIBA.2.A.3.

1.2. Comparar las múltiples
funciones  del  dibujo  a
través  del  análisis
autónomo  de  su  uso  en
producciones  de  distintos
ámbitos disciplinares.

DIBA.1.A.1.
DIBA.1.A.2.
DIBA.1.A.3.

1.2.  Explicar  las  múltiples
funciones del dibujo a través
del análisis autónomo de su
uso  en  producciones  de
distintos  ámbitos
disciplinares.

DIBA.2.A.2.
DIBA.2.A.4.

1.3.  Relacionar  la
pluralidad  cultural  y
artística con la libertad de

DIBA.1.A.1.
DIBA.1.A.2.
DIBA.1.A.3.

1.3. Defender la importancia
de  la  libertad  de  expresión
para la pluralidad cultural y

DIBA.2.A.2.
DIBA.2.A.4.
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expresión,  argumentando
la opinión propia de forma
activa,  comprometida  y
respetuosa,  y  analizando
los  usos  del  dibujo  en
diversas  manifestaciones
artísticas.

artística,  a  través  de  un
discurso  razonado  y
argumentado  de  forma
activa,  comprometida  y
respetuosa.

2.  Analizar,  con  actitud
crítica  y  reflexiva,
producciones  plásticas  de
distintas  épocas  y  estilos,
reconociendo  el  lenguaje,
las  técnicas  y
procedimientos,  la función
significativa  y  la
expresividad  presentes  en
ellas,  para  desarrollar  la
conciencia  visual  y  el
criterio  estético  y  ampliar
las  posibilidades  de
disfrute del arte.

CCL1,  CC1,  CC3,  CCEC1,
CCEC2.

2.1. Analizar el lenguaje, las
técnicas  y  procedimientos
del  dibujo  en  diferentes
propuestas  plásticas,
entendiendo  los  cambios
que  se  han  producido  en
las tendencias a lo largo de
la  historia  y  utilizando  la
terminología  específica
más adecuada.

DIBA.1.A.2.
DIBA.1.B.7.

2.1.  Analizar el  lenguaje, las
técnicas  y  procedimientos,
la  función  y  la  expresividad
del  dibujo  en  diferentes
producciones  plásticas,
incluyendo  las
contemporáneas,  utilizando
la  terminología  específica
más  adecuada  e
identificando  con  actitud
abierta las intencionalidades
de sus mensajes.

DIBA.2.A.4.
DIBA.2.B.1.
DIBA.2.C.1.

2.2.  Analizar  distintas
manifestaciones  culturales
y  artísticas,
comprendiendo  la  función
que  desempeña  el  dibujo
en las mismas y valorando
el  enriquecimiento  que
suponen  para  la  sociedad
los  retos  creativos  y
estéticos.

DIBA.1.A.1.
DIBA.1.A.2.
DIBA.1.A.3.

2.2.  Explicar  de  forma
razonada  la  elección  del
dibujo como herramienta de
expresión  y  transmisión  de
significados  en  distintas
manifestaciones culturales y
artísticas.

DIBA.2.A.4.
DIBA.2.B.1

3.  Analizar,  interpretar  y
representar  la  realidad,
utilizando  los  recursos
elementales  y  la  sintaxis
del dibujo, para ofrecer una
visión  propia  de  esa
realidad,  potenciar  la
sensibilidad  y  favorecer  el
desarrollo  personal  y
artístico.

CPSAA1.1,  CPSAA1.2,  CC1,
CC2, CCEC3.1.

3.1.  Experimentar  con
sensibilidad  las
posibilidades expresivas de
los  recursos  elementales
del  dibujo  (punto,  línea,
forma)  y  de  su  sintaxis,
mejorando  el  proceso  de
creación gráfica.

DIBA.1.B.2.
DIBA.1.B.3.
DIBA.1.B.4.

3.1.  Recrear gráficamente la
realidad mediante bocetos o
esbozos, partiendo tanto de
la  observación  detallada
como  de  la  propia
imaginación y utilizando una
expresión  personal  y
espontánea.

DIBA.2.C.3.
DIBA.2.C.4.
DIBA.2.C.5.

3.2.  Analizar,  interpretar  y
representar  gráficamente
la  realidad  mediante
bocetos  y  esbozos,
utilizando las herramientas
adecuadas y desarrollando
una  expresión  propia,
espontánea y creativa.

DIBA.1.B.6.
DIBA.1.B.8.

3.2.  Analizar,  interpretar  y
representar  la  realidad  a
partir  de obras gráficas que
exploren  las  posibilidades
expresivas  de  formas  y
texturas,  empleando  con
corrección  y  destreza  los
recursos del dibujo.

DIBA.2.B.2.
DIBA.2.B.3.
DIBA.2.C.1.
DIBA.2.D.1.
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4.  Experimentar  con
diferentes  materiales,
técnicas  y  soportes,
incluido  el  propio  cuerpo,
analizando  la  importancia
del  mismo  en  las
propuestas  artísticas
contemporáneas,  para
descubrir  el  gesto  del
dibujo y la apropiación del
espacio  como  medios  de
autoexpresión y aceptación
personal.

CPSAA5,  CC1,  CC3,  CCEC1,
CCEC3.1, CCEC3.2.

4.1. Aportar una huella y un
gesto  propios  a  la
realización  de  dibujos,
combinando  el  uso
tradicional  de  materiales,
técnicas y  soportes con la
manipulación personal.

DIBA.1.B.7.
DIBA.1.B.8.
DIBA.1.C.4.

4.1.  Usar  el  dibujo  como
medio  de  expresión,
experimentando  con
diferentes  materiales,
técnicas  y  soportes,
integrándolos  en  las
producciones  plásticas
propias  e  incorporando  las
posibilidades  que  ofrece  el
cuerpo  humano  como
recurso.

DIBA.2.B.4.
DIBA.2.E.1.
DIBA.2.E.2.
DIBA.2.E.4.
DIBA.2.E.5.

4.2.  Realizar
composiciones
bidimensionales,
figurativas  o  abstractas,
explorando la percepción y
ordenación  del  espacio  e
indagando  sobre  la
representación  del  cuerpo
humano  y  su  posible
utilización como soporte o
como herramienta gráfica.

DIBA.1.B.6.
DIBA.1.B.7.
DIBA.1.C.5.
DIBA.1.C.6.

4.2.  Recrear gráficamente el
espacio  tridimensional,  en
producciones  artísticas
bidimensionales  o
tridimensionales,  utilizando
diversos materiales, técnicas
y  soportes  y
experimentando  de  forma
abierta  con  los  efectos
perspectivos  de
profundidad.

DIBA.2.C.2.
DIBA.2.C.5.

4.3.  Analizar  la  importancia
del  cuerpo  humano  en  las
propuestas  artísticas
contemporáneas,
estudiando  los  diferentes
materiales,  técnicas  y
soportes utilizados.

DIBA.2.B.4.
DIBA.2.E.1.
DIBA.2.E.2.
DIBA.2.E.4.
DIBA.2.E.5.

5.  Utilizar  la  práctica  del
dibujo  como  medio  de
expresión  de  ideas,
opiniones,  sentimientos  y
emociones,  investigando
los referentes culturales de
las  nuevas  creaciones
como parte inherente a las
mismas,  para  ampliar  el
repertorio  artístico  y
enriquecer  las
producciones propias.

CC1,  CC3,  CCEC1,  CCEC2,
CCEC3.1.

5.1.  Identificar  los
referentes artísticos de una
obra  determinada,
describiendo  la  influencia
que  ejercen  y  las
conexiones  que  se
establecen.

DIBA.1.A.3.
DIBA.1.B.1.
DIBA.1.B.7.

5.1.  Describir  los  referentes
artísticos presentes en obras
contemporáneas,
explicando la influencia que
ejercen y las relaciones que
se  establecen  y
reconociendo la importancia
de la herencia cultural.

DIBA.2.A.1
DIBA.2.A.3.
DIBA.2.A.4.

5.2.  Expresar  ideas,
opiniones,  sentimientos  y
emociones  a  través  de
creaciones  gráficas  y
dibujos  propios,
incorporando,  de  forma
guiada,  procedimientos  o
técnicas  utilizados  en

DIBA.1.C.1.
DIBA.1.C.4.

5.2.  Expresar  ideas,
opiniones,  sentimientos  y
emociones  propios  en  la
práctica  artística,  tomando
como  punto  de  partida  la
exploración del entorno y de
obras  artísticas  de  interés
personal.

DIBA.2.C.4.
DIBA.2.E.4.
DIBA.2.E.5.
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referentes  artísticos  de
interés para el alumnado.

6.  Realizar  producciones
gráficas  expresivas  y
creativas,  valorando  la
importancia  de  los
elementos  del  lenguaje
gráfico y su organización en
la  definición  de  un  estilo
personal, para progresar en
la  ejecución  técnica  y  en
las  cualidades
comunicativas y expresivas
de  las  producciones
propias.

CPSAA1.1,  CPSAA5,
CCEC3.2,  CCEC4.1,
CCEC4.2.

6.1.  Emplear  con
intenciones  comunicativas
o  expresivas  los
mecanismos  de  la
percepción  visual,  sus
leyes y principios, así como
la  composición  y  la
ordenación  de  elementos
en  el  espacio,  mostrando
interés en sus aplicaciones.

DIBA.1.C.2.
DIBA.1.C.3.

6.1.  Representar
gráficamente las formas, sus
posibles  combinaciones  y
los  espacios  negativos  y
positivos  presentes  en
entornos  urbanos  o
naturales, a partir un estudio
de los mismos intencionado
y selectivo.

DIBA.2.B.2.
DIBA.2.C.1.
DIBA.2.C.2.
DIBA.2.C.3.
DIBA.2.C.4.
DIBA.2.C.5.

6.2.  Expresar  a  través  del
trazo y el  gesto del  dibujo
una  visión  propia  de  la
realidad  o  del  mundo
interior,  experimentando
con  los  elementos  del
lenguaje  gráfico,  sus
formas,  signos,
posibilidades  expresivas  y
efectos visuales.

DIBA.1.B.6.
DIBA.1.C.4.
DIBA.1.C.5.

6.2.  Expresar  a  través  del
trazo  y  el  gesto  del  dibujo
una  visión  propia  de  la
realidad  o  del  mundo
interior  con  un  trazo  y  un
gesto personales, usando los
elementos  del  lenguaje
gráfico,  sus  formas,  signos,
posibilidades  expresivas  y
efectos visuales.

DIBA.2.C.1.
DIBA.2.C.3.
DIBA.2.E.3.

7.  Experimentar  con  las
técnicas propias del dibujo,
identificando  las
herramientas,  medios  y
soportes  necesarios  y
analizando  su  posible
impacto  ambiental,  para
integrarlas  de  forma
creativa  y  responsable  en
la  realización  de
producciones gráficas.

STEM1, CD2,  CPSAA5, CC1,
CC4,  CE1,  CCEC4.1,
CCEC4.2.

7.1.  Proponer  distintas
soluciones  gráficas  a  una
misma  propuesta  visual,
utilizando  diferentes
niveles  de  iconicidad,
identificando  las
herramientas,  medios  y
soportes  necesarios  y
justificando  razonada  y
respetuosamente  la
elección realizada.

DIBA.1.B.5.
DIBA.1.C.4.

7.1.  Plantear  soluciones
alternativas  en  la
representación  de  la
realidad,  con  diferentes
niveles  de  iconicidad,
mostrando  un  pensamiento
divergente,  utilizando
adecuadamente  las
herramientas,  medios  y
soportes  seleccionados,
analizando  su  posible
impacto  ambiental  y
buscando  activamente  un
resultado final ajustado a las
intenciones  expresivas
propias.

DIBA.2.C.2.
DIBA.2.C.4.
DIBA.2.D.4.

7.2.  Seleccionar  y  utilizar
con  destreza  las
herramientas,  medios  y
soportes más adecuados a
la  intención  creativa,
empleando  los  valores
expresivos del claroscuro y

DIBA.1.B.8.
DIBA.1.D.1.
DIBA.1.D.2.
DIBA.1.D.3.
DIBA.1.D.4.
DIBA.1.D.5.

7.2. Seleccionar y utilizar con
destreza  y  de  manera
creativa  las  herramientas,
medios  y  soportes  más
adecuados  a  la  intención
personal,  empleando  los
valores  expresivos  del

DIBA.2.D.1.
DIBA.2.D.2.
DIBA.2.D.3.
DIBA.2.D.5.
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del  color  en  una
interpretación  gráfica
personal de la realidad.

claroscuro y del color en las
interpretaciones  gráficas
propias de la realidad y en la
representación  del  mundo
interior.

7.3.  Investigar  de  forma
activa  y  abierta  sobre  la
presencia  de  tecnologías
digitales  en  referentes
artísticos contemporáneos,
integrándolas  en  el
proceso  creativo  y
expresivo propio.

DIBA.1.E.1.
DIBA.1.E.2.
DIBA.1.E.3

7.3.  Emplear  creativamente
las  tecnologías  digitales  en
producciones  gráficas,
integrándolas  en  el  proceso
creativo y expresivo propio.

DIBA.2.B.2.
DIBA.2.B.4.
DIBA.2.D.3.
DIBA.2.D.5.

8.  Adaptar  los
conocimientos  y  destrezas
adquiridos,  desarrollando
la  retentiva  y  la  memoria
visual,  para responder con
creatividad  y  eficacia  a
nuevos  desafíos  de
representación gráfica.

CPSAA1.1,  CPSAA5,  CC1,
CCEC4.1, CCEC4.2.

8.1.  Representar
gráficamente  el  modelo
elegido,  seleccionando  y
abstrayendo  sus
características  más
representativas, a partir del
estudio  y  análisis  del
mismo.

DIBA.1.B.1.
DIBA.1.B.2.
DIBA.1.B.3.
DIBA.1.B.4.
DIBA.1.B.5.
DIBA.1.B.6.

8.1. Interpretar gráficamente
la  realidad  observada,
abstrayendo  la  información
recibida  y  desarrollando  la
retentiva  y  la  memoria
visual.

DIBA.2.B.1.
DIBA.2.B.3.
DIBA.2.B.4.

8.2. Utilizar el encuadre, el
encaje  y la  perspectiva en
la resolución de problemas
de  representación  gráfica,
analizando  tanto  los
diferentes  volúmenes
como  el  espacio  que
completa el conjunto.

DIBA.1.A.3.
DIBA.1.F.3.

8.2.  Lograr  efectos
perspectivos de profundidad
en representaciones gráficas
personales  y  creativas,
atendiendo  a  las
proporciones  y  los
contrastes  lumínicos  y
valorando  la  perspectiva
como  un  método  para
recrear  la
tridimensionalidad.

DIBA.2.C.2.
DIBA.2.D.4.

9. Crear proyectos gráficos
colaborativos,
contribuyendo  de  forma
creativa a su planificación y
realización y  adaptando el
diseño  y  el  proceso  a  las
características  propias  de
un ámbito disciplinar, para
descubrir  posibilidades  de
desarrollo  académico  y
profesional  y  apreciar  el
enriquecimiento  que

9.1.  Planificar  proyectos
gráficos  colaborativos
sencillos,  identificando  el
ámbito  disciplinar  en  que
se  desarrollarán,  y
organizando  y
distribuyendo las tareas de
manera adecuada.

DIBA.1.A.3.
DIBA.1.F.1.
DIBA.1.F.2.

9.1.  Planificar  producciones
gráficas  de  forma
colaborativa,  adaptando  el
diseño  y  el  proceso  al
ámbito disciplinar elegido, y
organizando y distribuyendo
las  tareas  de  manera
adecuada.

DIBA.2.A.4.
DIBA.2.C.3.
DIBA.2.D.4.
DIBA.2.F.1.
DIBA.2.F.2.

9.2.  Realizar  proyectos
gráficos  colaborativos
enmarcados en un ámbito
disciplinar  concreto,

DIBA.1.B.7.
DIBA.1.B.8.
DIBA.1.E.2.
DIBA.1.E.3.

9.2.  Realizar,  con decisión y
actitud  positiva,  proyectos
gráficos  compartidos,
respetando las aportaciones

DIBA.2.A.3.
DIBA.2.B.4.
DIBA.2.D.5.
DIBA.2.F.3.
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suponen  las  propuestas
compartidas.

STEM2,  STEM3,  CPSAA3.1,
CPSAA4, CE1, CE3, CCEC4.1,
CCEC4.2.

utilizando  con  interés  los
valores  expresivos  del
Dibujo  Artístico  y  sus
recursos.

DIBA.1.F.1.
DIBA.1.F.2.
DIBA.1.F.4.

de los demás, afrontando los
retos que surjan y evaluando
tanto  la  planificación  como
las  modificaciones
realizadas.

DIBA.2.F.4.

9.3.  Analizar  las
dificultades surgidas en la
planificación  y  realización
de  proyectos  gráficos
compartidos,  entendiendo
este  proceso  como  un
instrumento de mejora del
resultado final.

DIBA.1.B.1.
DIBA.1.B.8.
DIBA.1.C.1.
DIBA.1.C.5.

9.3. Afrontar con creatividad
los posibles retos que surgen
en la ejecución de proyectos
gráficos  colaborativos,
contribuyendo  a  la
consecución y la mejora del
resultado  final  y  evaluando
tanto  la  planificación  como
las  modificaciones
realizadas.

DIBA.2.A.4.
DIBA.2.C.3.
DIBA.2.D.4.
DIBA.2.F.4.

9.4.  Identificar
posibilidades de desarrollo
académico  y  profesional
relacionadas con el  dibujo
artístico,  comprendiendo
las  oportunidades  que
ofrece y el valor añadido de
la  creatividad  en  los
estudios  y  en  el  trabajo,
expresando  la  opinión
propia  de  forma  razonada
y respetuosa.

DIBA.1.A.3. 9.4. Identificar posibilidades
de  desarrollo  académico  y
profesional relacionadas con
el  dibujo  artístico,
comprendiendo  las
oportunidades  que  ofrece y
el  valor  añadido  de  la
creatividad en los estudios y
en el trabajo, expresando la
opinión  propia  de  forma
razonada y respetuosa.

DIBA.2.A.4.

Dibujo Técnico

El Dibujo Técnico dota al alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse de manera gráfica y objetiva, así
como para expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a convenciones que garantizan su interpretación fiable y
precisa.
Con idea de favorecer esta forma de expresión, la materia Dibujo Técnico desarrolla la visión espacial del alumnado
al representar el espacio tridimensional sobre el plano por medio de la resolución de problemas y la realización de
proyectos,  tanto  individuales  como  en  grupo.  También  potencia  la  capacidad  de  análisis,  la  creatividad,  la
autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto y empatía.
Para  contribuir  a  lo  citado  anteriormente,  esta  materia  desarrolla  un  conjunto  de  competencias  específicas
diseñadas para apreciar y analizar obras de arquitectura e ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y
elementos  técnicos;  resolver  problemas  gráfico-matemáticos  aplicando  razonamientos  inductivos,  deductivos  y
lógicos que pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la visión espacial para recrear la
realidad tridimensional por medio del sistema de representación más apropiado a la finalidad de la comunicación
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gráfica; formalizar diseños y presentar proyectos técnicos colaborativos, siguiendo la normativa a aplicar e investigar
y experimentar con programas específicos de diseño asistido por ordenador.
En este sentido, el desarrollo de un razonamiento espacial adecuado a la hora de interpretar las construcciones en
distintos sistemas de representación supone cierta complejidad para el alumnado. Los programas y aplicaciones CAD
(Computer Aided Design) ofrecen grandes posibilidades, desde una mayor precisión y rapidez hasta la mejora de la
creatividad y la visión espacial mediante modelos 3D. Por otro lado, estas herramientas ayudan a diversificar las
técnicas a emplear y agilizar el ritmo de las actividades, complementando los trazados en soportes tradicionales y
con instrumentos habituales como la tiza, escuadra, cartabón, compás, entre otros, por los generados con estas
aplicaciones. Todo ello permitirá incorporar interacciones y dinamismo en las construcciones tradicionales que no
sería posible practicar con medios convencionales,  pudiendo mostrar movimientos,  giros,  cambios de plano; en
definitiva, una representación más precisa de los cuerpos geométricos y sus propiedades en el espacio.
Los  saberes  básicos  se  organizan  en  torno  a  cuatro  bloques  interrelacionados.  En  primer  lugar,  el  bloque
«Fundamentos geométricos», aborda la resolución de problemas sobre el plano e identifica su aparición y su utilidad
en diferentes contextos. También se plantea la relación del Dibujo Técnico y las Matemáticas y la presencia de la
geometría en las formas de la arquitectura e ingeniería, por lo que, dado su carácter transversal, será recomendable
insistir en dicha presencia en el momento de abordar los saberes correspondientes a la geometría proyectiva y su
uso en la representación de formas tridimensionales, con el fin de abordar proyectos de arquitectura e ingeniería.
También  es  necesario  señalar  la  imprescindible  aportación  de  la  Cultura  Andaluza  al  desarrollo  del  currículo,
debiéndose completar  este con las manifestaciones de uso de la geometría en las artes aplicadas de la cultura
arábigo- andaluza y las manifestaciones de la arquitectura en el  patrimonio andaluz,  entre otras.  Con el bloque
«Geometría proyectiva» se pretende que el alumnado adquiera los saberes necesarios para representar gráficamente
la  realidad  espacial,  con  el  fin  de  expresar  con  precisión  las  soluciones  a  un  problema  constructivo,  o  de
interpretarlas para su ejecución. Señalemos también la reversibilidad de los sistemas de representación y de cómo
se usarán de manera transversal, es decir, de cómo los sistemas perspectivos aportan información en la resolución
de problemas en el sistema diédrico y de cómo este es fuente de datos para el dibujo de formas tridimensionales en
perspectiva,  o  de  cómo  se  usarán  los  conceptos  de  homología  y  afinidad  en  la  resolución  de  problemas  de
abatimientos y secciones en sistema diédrico o en la representación de superficies en los sistemas perspectivos. Con
el bloque «Normalización y documentación gráfica de proyectos» se dota al alumnado de los saberes necesarios para
visualizar y comunicar la forma y las dimensiones de los objetos de forma inequívoca, siguiendo las normas UNE e
ISO,  con  el  fin  de  elaborar  y  presentar,  de  forma  individual  o  en  grupo,  proyectos  sencillos  de  ingeniería  o
arquitectura.  Por último, con el  bloque «Sistemas CAD (Computer Aided Design)»,  se pretende que el  alumnado
aplique las técnicas de representación gráfica adquiridas, utilizando programas de diseño asistido por ordenador. Es
importante señalar, sin embargo, que su desarrollo debe realizarse de forma transversal con la movilización de todos
los bloques de saberes y a lo largo de toda la etapa.
El  alcance formativo de esta materia,  por tanto, se dirige a la preparación del futuro profesional  y personal del
alumnado por medio del manejo de técnicas gráficas, con medios tradicionales y digitales, así como a la adquisición
e implementación de estrategias como el razonamiento lógico, la visión espacial, el uso de la terminología específica,
la toma de datos y la interpretación de resultados necesarios en estudios posteriores.

Competencias específicas.
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1.  Interpretar  elementos  o  conjuntos  arquitectónicos  y  de  ingeniería,  empleando  recursos  asociados  a  la
percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y los
elementos técnicos utilizados.
El Dibujo Técnico ha ocupado y ocupa un lugar importante en la cultura; esta disciplina está presente en las obras de
arquitectura  y  de  ingeniería  de  todos  los  tiempos,  no  solo  por  el  papel  que  desempeña  en  su  concepción  y
producción, sino también como parte de su expresión artística. El análisis y estudio fundamental de las estructuras y
elementos geométricos de obras del pasado y presente, desde la perspectiva de género y la diversidad cultural,
contribuirá  al  proceso  de  apreciación  y  diseño  de  objetos  y  espacios  que  posean  rigor  técnico  y  sensibilidad
expresiva.

Esta  competencia  específica se conecta con los  siguientes descriptores:  CCL1,  CCL2,  STEM4,  CD1,  CPSAA4,  CC1,
CCEC1 y CCEC2.

2.  Utilizar  razonamientos  inductivos,  deductivos  y  lógicos  en  problemas  de  índole  gráfico-matemáticos,
aplicando  fundamentos  de  la  geometría  plana  para  resolver  gráficamente  operaciones  matemáticas,
relaciones, construcciones y transformaciones.
Esta competencia aborda el estudio de la geometría plana aplicada al dibujo arquitectónico e ingenieril a través de
conceptos, propiedades, relaciones y construcciones fundamentales. Proporciona herramientas para la resolución
de problemas matemáticos de cierta complejidad de manera gráfica, aplicando métodos inductivos y deductivos con
rigor y valorando aspectos como la precisión, claridad y el trabajo bien hecho.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores:  CCL2, STEM1, STEM2,  STEM4, CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2.

3. Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la
importancia  del  dibujo  en  arquitectura  e  ingenierías,  para  resolver  problemas  e  interpretar  y  recrear
gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano.
Los  sistemas  de  representación  derivados  de  la  geometría  descriptiva  son  necesarios  en  todos  los  procesos
constructivos,  ya  que  cualquier  proceso  proyectual  requiere  el  conocimiento  de  los  métodos  que  permitan
determinar, a partir de su representación, sus verdaderas magnitudes, formas y relaciones espaciales entre ellas.
Esta competencia se vincula, por una parte, con la capacidad para representar figuras planas y cuerpos, y por la otra,
con  la  de  expresar  y  calcular  las  soluciones  a  problemas  geométricos  en  el  espacio,  aplicando  para  todo  ello
conocimientos técnicos específicos, reflexionando sobre el proceso realizado y el resultado obtenido.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5,
CE2 y CE3.

4. Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando la
importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.
El dibujo normalizado es el principal vehículo de comunicación entre los distintos agentes del proceso constructivo,
posibilitando  desde  una  primera  expresión  de  posibles  soluciones  mediante  bocetos  y  croquis,  hasta  la
formalización final por medio de planos de taller y/o de construcción. También se contempla su relación con otros
componentes mediante la elaboración de planos de montaje sencillos. Esta competencia específica está asociada a
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funciones instrumentales de análisis, expresión y comunicación. Por otra parte, y para que esta comunicación sea
efectiva, debe vincularse necesariamente al conocimiento de unas normas y simbología establecidas, las normas
UNE e ISO, así como a la iniciación del alumnado en el desarrollo de la documentación gráfica de proyectos técnicos.

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  STEM1,  STEM4,  CD2,  CPSAA1.1,
CPSAA3.2, CPSAA5, CE3.

5. Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante el
uso de programas específicos CAD (Computer Aided Design), de manera individual o grupal, apreciando su uso
en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres dimensiones.
Las soluciones gráficas que aportan los sistemas CAD (Computer Aided Design) forman parte de una realidad ya
cotidiana en los procesos de creación de proyectos de ingeniería o arquitectura. Atendiendo a esta realidad, esta
competencia  aporta  una  base  formativa  sobre  los  procesos,  mecanismos  y  posibilidades  que  ofrecen  las
herramientas digitales en esta disciplina. En este sentido, debe integrarse como una aplicación transversal a los
saberes  de  la  materia  relacionados  con  la  representación  en  el  plano  y  en  el  espacio.  De  este  modo,  esta
competencia  favorece  una  iniciación  al  uso  y  aprovechamiento  de  las  potencialidades  de  estas  herramientas
digitales en el alumnado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CE3,
CCEC3.2.

Saberes básicos.

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II

A. Fundamentos geométricos.
DIBT.1.A.1.  Desarrollo  histórico  del  Dibujo  Técnico.
Campos de acción y aplicaciones:  dibujo arquitectónico,
mecánico, eléctrico y electrónico, geológico,  urbanístico,
diseño  industrial,  diseño  gráfico,  etc.  Análisis  de  la
presencia de la  geometría en la naturaleza y en el  arte.
Referencias en la arquitectura andaluza del Renacimiento
y el Barroco y en las artes aplicadas en la cultura arábigo-
andaluza.
DIBT.1.A.2. Orígenes de la geometría métrica y descriptiva.
Thales,  Pitágoras,  Euclides,  Hipatia  de  Alejandría.
Brunelleschi, Gaspard Monge, William Farisch.
DIBT.1.A.3. Conceptos y trazados elementales en el plano.
Operaciones  con  segmentos  y  ángulos,  paralelismo,
perpendicularidad. Aplicación de trazados fundamentales
para  el  diseño  de  redes  modulares.  Concepto  de  lugar
geométrico.  Arco  capaz.  Aplicaciones  de  los  lugares
geométricos  a  las  construcciones  fundamentales.
Propiedades geométricas de la mediatriz de un segmento
y  de  la  bisectriz  de  un  ángulo.  La  circunferencia  como
lugar geométrico. Ángulos de circunferencia.

A. Fundamentos geométricos.
DIBT.2.A.1.  La  geometría  en  la  arquitectura  e  ingeniería
desde la revolución industrial. Los avances en el desarrollo
tecnológico  y  en  las  técnicas  digitales  aplicadas  a  la
construcción  de  nuevas  formas.  Referentes  en  obras
arquitectónicas e industriales del patrimonio andaluz de
los  siglos  XIX  y  XX:  bodegas,  estaciones,  pabellones
expositivos,  puentes,  viviendas  singulares  y  obras  de
arquitectura efímera.
DIBT.2.A.2.  Transformaciones  geométricas: isométricas,
isomórficas  y  anamórficas:  inversión  (determinación  de
figuras  inversas),  homología  (determinación  de  sus
elementos  y  trazado  de  figuras  homólogas)  y  afinidad
(determinación  de  sus  elementos  y  trazado  de  figuras
afines). Aplicación para la resolución de problemas en los
sistemas  de  representación.  Resolución  de  problemas
geométrico-matemáticos.  Proporcionalidad  áurea:
aplicaciones. Equivalencia de figuras planas.
DIBT.2.A.3.  Potencia  de  un  punto  respecto  a  una
circunferencia. Eje radical y centro radical. Aplicaciones en
tangencias.
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DIBT.1.A.4. Proporcionalidad, razón de proporción, reglas
de proporción. Equivalencia y semejanza.  Escalas:  tipos,
construcción y aplicación de escalas gráficas.
DIBT.1.A.5. Polígonos: triángulos, puntos y rectas notables,
cuadriláteros  y  polígonos  regulares.  Propiedades,
clasificación  y  métodos  de  construcción.  Igualdad  de
polígonos.  Construcción  por  triangulación,  radiación  y
coordenadas.
DIBT.1.A.6.  Transformaciones  geométricas  en  el  plano.
Tipos,  construcción,  propiedades  e  invariantes:  giro,
traslación, simetría, homotecia, homología y afinidad.
DIBT.1.A.7.  Tangencias  básicas.  Enlaces.  Aplicaciones  al
diseño industrial y gráfico. Curvas técnicas derivadas.
DIBT.1.A.8.  Curvas  cónicas.  Obtención,  definición  y
trazados básicos.
DIBT.1.A.9.  Interés  por  el  rigor  en  los  razonamientos  y
precisión,  claridad  y  limpieza  en  las  ejecuciones.  Uso
correcto de los materiales propios del Dibujo Técnico

B. Geometría proyectiva.
DIBT.1.B.1.  Fundamentos  de  la  geometría  proyectiva.
Tipos  de  proyección  y  de  sistemas  de  representación.
Ámbitos de aplicación y criterios de selección.
DIBT.1.B.2.  Sistema  diédrico:  representación  de  punto,
recta  y  plano.  Trazas  con  planos  de  proyección.
Determinación del plano. Pertenencia.
DIBT.1.B.3.  Relaciones  entre  elementos:  intersecciones,
paralelismo y perpendicularidad. Obtención de distancias
y de las verdaderas magnitudes de estas.
DIBT.1.B.4. Proyecciones diédricas de superficies y sólidos
geométricos  sencillos,  secciones  planas  y  obtención  de
verdaderas magnitudes.
DIBT.1.B.5.  Sistema  axonométrico,  ortogonal  y  oblicuo.
Perspectivas isométrica y caballera. Disposición de los ejes
y uso de los coeficientes de reducción. Elementos básicos:
punto,  recta,  plano.  Representación  de  superficies  y
sólidos geométricos sencillos.
DIBT.1.B.6.  Sistema de  planos  acotados.  Fundamentos  y
elementos  básicos.  Identificación  de  elementos  para  su
interpretación en planos.
DIBT.1.B.7. Sistema cónico: fundamentos y elementos del
sistema.  Perspectiva  frontal  y  oblicua.  Métodos
perspectivos.  Representación  de  superficies  y  sólidos
geométricos sencillos.

C.  Normalización  y  documentación  gráfica  de
proyectos.
DIBT.1.C.1.  Escalas  numéricas  y  gráficas.  Construcción  y
uso.

DIBT.2.A.4.  Curvas  cónicas:  elipse,  hipérbola  y  parábola.
Propiedades  y  métodos  de  construcción.  Rectas
tangentes.  Trazado  con  y  sin  herramientas  digitales.
Curvas  técnicas:  hélices,  curvas  cíclicas  y  envolventes:
origen y trazado, aplicaciones.

B. Geometría proyectiva.
DIBT.2.B.1. Sistema diédrico:. Representación punto, recta
y plano. Recta de máxima pendiente y máxima inclinación.
Intersecciones,  paralelismo,  perpendicularidad  y
distancias. Verdadera magnitud de los segmentos. Figuras
contenidas  en  planos.  Abatimientos  y  verdaderas
magnitudes.  Giros,  cambios  de  plano  y  verdaderas
magnitudes.  Aplicaciones.  Representación  de  cuerpos
geométricos:  prismas  y  pirámides.  Secciones  planas  y
verdaderas magnitudes de la sección. Representación de
cuerpos  de  revolución  rectos:  cilindros  y  conos
(representación  de  la  esfera,  secciones  planas,
intersección  en  una  recta).  Representación  de  poliedros
regulares:  tetraedro,  hexaedro  y  octaedro  (desarrollos,
posiciones  características,  secciones  principales,
intersección en una recta).
DIBT.2.B.2.  Sistema  axonométrico,  ortogonal  y  oblicuo.
Representación  de  figuras  y  sólidos.  Determinación  del
triedro  fundamental.  Triángulo  de  trazas  y  ejes.
Coeficientes  de  reducción.  Representación  de  figuras
planas. Intersecciones. Representación simplificada de la
circunferencia.  Representación  de  sólidos  y  cuerpos
geométricos.  Representación  de  espacios
tridimensionales.
DIBT.2.B.3.  Sistema  de  planos  acotados.  Resolución  de
problemas  de  cubiertas  sencillas.  Representación  de
perfiles o secciones de terreno a partir de sus curvas de
nivel.
DIBT.2.B.4. Perspectiva cónica. Representación de sólidos
y formas tridimensionales a partir de sus vistas.

C.  Normalización  y  documentación  gráfica  de
proyectos.
DIBT.2.C.1.  Representación  de  cuerpos  y  piezas
industriales sencillas. Vistas principales. Croquis y planos
de  taller.  Cortes,  secciones  y  roturas.  Normas  de
acotación. Perspectivas normalizadas.
DIBT.2.C.2. Diseño, ecología y sostenibilidad. La brecha de
género en los estudios técnicos.
DIBT.2.C.3.  Proyectos en colaboración. Elaboración de la
documentación  gráfica  de  un  proyecto  ingenieril  o
arquitectónico sencillo.
DIBT.2.C.4.  Planos  de  montaje  sencillos.  Elaboración  e
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DIBT.1.C.2. Formatos. Doblado de planos.
DIBT.1.C.3.  Concepto  de  normalización.  Las  normas
fundamentales  UNE  e  ISO.  Aplicaciones  de  la
normalización: simbología industrial y arquitectónica.
DIBT.1.C.4.  Elección  de  vistas  necesarias.  Disposición
normalizada. Líneas normalizadas. Acotación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.1.D.1. Aplicaciones vectoriales 2D-3D.
DIBT.1.D.2.  Fundamentos  de  diseño  de  piezas  en  tres
dimensiones.
DIBT.1.D.3.  Modelado  de  caja.  Operaciones  básicas  con
primitivas.
DIBT.1.D.4.  Aplicaciones  de  trabajo  en  grupo  para
conformar  piezas  complejas  a  partir  de  otras  más
sencillas.

interpretación.

D. Sistemas CAD (Computer Aided Design).
DIBT.2.D.1.  Aplicaciones  CAD  (Computer  Aided  Design).
Construcciones gráficas en soporte digital.  Aplicación de
las  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación  al
diseño,  archivo  y  presentación  de  proyectos.  Dibujo
vectorial:  2D  (dibujo  y  edición,  creación  de  bloques,
visibilidad de capas),  3D (inserción y edición de sólidos,
galerías  y  bibliotecas  de  modelos,  texturas),  selección,
encuadre, iluminación y punto de vista.

Competencias
específicas

Dibujo Técnico I Dibujo Técnico II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Interpretar
elementos o conjuntos
arquitectónicos  y  de
ingeniería,  empleando
recursos asociados a la
percepción,  estudio,
construcción  e
investigación  de
formas  para  analizar
las  estructuras
geométricas  y  los
elementos  técnicos
utilizados.

CCL1,  CCL2,  STEM4,
CD1,  CPSAA4,  CC1,
CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar, a lo largo de la
historia,  la  relación  entre
las  Matemáticas,  el  dibujo
geométrico y los diferentes
sistemas de representación,
valorando  su  importancia
en diferentes campos como
la arquitectura, la ingeniería
y el diseño, e identificando
manifestaciones  en  la
arquitectura  andaluza,  así
como en las artes aplicadas
en el  arte arábigo-andaluz;
desde  la  perspectiva  de
género  y  la  diversidad
cultural,  empleando
adecuadamente  el
vocabulario  específico
técnico y artístico.

DIBT.1.A.1.
DIBT.1.A.2.

1.1. Analizar la evolución de las
estructuras  geométricas  y
elementos  técnicos  en  la
arquitectura  e  ingeniería
contemporáneas,  valorando  la
influencia  del  progreso
tecnológico  y  de  las  técnicas
digitales  de  representación  y
modelado en los campos de la
arquitectura y la ingeniería.

DIBT.2.A.1.
DIBT.2.A.2.

2.  Utilizar
razonamientos
inductivos,  deductivos
y lógicos en problemas
de  índole  gráfico-

2.1.  Solucionar
gráficamente  cálculos
matemáticos  y
transformaciones  básicas
aplicando  conceptos  y

DIBT.1.A.3.
DIBT.1.A.4.
DIBT.1.A.6.
DIBT.1.A.9.

2.1.  Construir  figuras  planas
aplicando  transformaciones
geométricas  y  valorando  su
utilidad  en  los  sistemas  de
representación,  mostrando

DIBT.2.A.1.
DIBT.2.A.2.



00
28

47
44

 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023
página 9728/111

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII

CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Hoja 113 de 581

       

ORGANISMO:  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

matemáticos,
aplicando
fundamentos  de  la
geometría  plana  para
resolver  gráficamente
operaciones
matemáticas,
relaciones,
construcciones  y
transformaciones.

CCL2,  STEM1,  STEM2,
STEM4,  CPSAA1.1,
CPSAA5, CE2.

propiedades  de  la
geometría  plana,
mostrando  interés  por  la
precisión,  claridad  en  su
lectura y limpieza.

interés por la precisión.

2.2.  Trazar  gráficamente
construcciones  poligonales
basándose  en  sus
propiedades  y  mostrando
interés  por  la  precisión,
claridad y limpieza.

DIBT.1.A.5.
DIBT.1.A.9.

2.2.  Resolver  tangencias
aplicando  los  conceptos  de
potencia  con  una  actitud  de
rigor en la ejecución.

DIBT.2.A.3.
DIBT.2.A.4.

2.3.  Resolver  gráficamente
tangencias  y  enlaces, y
trazar curvas, aplicando sus
propiedades con rigor en su
ejecución.

DIBT.1.A.7.
DIBT.1.A.8.
DIBT.1.A.9.

2.3. Trazar curvas cónicas y sus
rectas  tangentes,  aplicando
propiedades  y  métodos  de
construcción, mostrando interés
por la precisión.

DIBT.2.A.3.
DIBT.2.A.4.

3.  Desarrollar la visión
espacial,  utilizando  la
geometría  descriptiva
en proyectos sencillos,
considerando  la
importancia del dibujo
en  arquitectura  e
ingenierías  para
resolver  problemas  e
interpretar  y  recrear
gráficamente  la
realidad
tridimensional sobre la
superficie del plano.

STEM1, STEM2, STEM4,
CPSAA1.1,  CPSAA5,
CE2, CE3.

3.1. Representar en sistema
diédrico  elementos  y
formas  tridimensionales
básicos  en  el  espacio,
determinando  su  relación
de  pertenencia,
intersección,  posición,
distancia y  verdadera
magnitud.

DIBT.1.B.1.
DIBT.1.B.2.
DIBT.1.B.3.
DIBT.1.B.4.

3.1.  Resolver  problemas
geométricos  mediante
abatimientos,  giros  y  cambios
de  plano,  reflexionando  sobre
los métodos utilizados, sobre el
uso más adecuado de cada uno
de  ellos  para  la  obtención  de
verdaderas  magnitudes  y  los
resultados obtenidos.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1.

3.2.  Definir  elementos  y
figuras planas,  superficies y
sólidos  geométricos
sencillos en  sistemas
axonométricos, valorando
su  importancia  como
métodos de representación
espacial.

DIBT.1.B.1.
DIBT.1.B.5.

3.2.  Representar  cuerpos
geométricos  y  de  revolución,
aplicando los fundamentos, las
relaciones entre elementos y los
métodos operativos del sistema
diédrico.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1.

3.3.  Representar  e
interpretar  elementos
básicos  en  el  sistema  de
planos  acotados,  haciendo
uso de sus fundamentos.

DIBT.1.B.1.
DIBT.1.B.6.

3.3.  Recrear  la  realidad
tridimensional  mediante  la
representación  de  sólidos  en
perspectivas  axonométricas  y
cónica,  aplicando  los
conocimientos  específicos  de
dichos  sistemas  de
representación.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.2.
DIBT.2.B.4.

3.4.  Dibujar  puntos,
elementos  lineales,  planos,

DIBT.1.B.1.
DIBT.1.B.7.

3.4.  Desarrollar  proyectos
gráficos  sencillos  mediante  el

DIBT.2.B.1.
DIBT.2.B.2.
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superficies  y  sólidos
geométricos  en  el  espacio,
empleando  la  perspectiva
cónica.

sistema de planos acotados. DIBT.2.B.3.

3.5.  Valorar  el  rigor  gráfico
del  proceso;  la  claridad,  la
precisión  y  el  proceso  de
resolución  y  construcción
gráfica.

DIBT.1.A.9.
DIBT.1.B.2.
DIBT.1.B.3.
DIBT.1.B.4.
DIBT.1.B.5.
DIBT.1.B.6.
DIBT.1.B.7.
DIBT.1.C.4.

3.5.  Valorar  el  rigor  gráfico  del
proceso; la claridad, la precisión
y  el  proceso  de  resolución  y
construcción gráfica.

DIBT.2.A.2.
DIBT.2.B.1.
DIBT.2.B.2.
DIBT.2.B.3.
DIBT.2.B.4.
DIBT.2.C.1.

3.6.  Relacionar  los
fundamentos  y
características  de  los
diferentes  sistemas  de
representación  entre  sí  y
con  sus  posibles
aplicaciones,  identificando
las  ventajas  e
inconvenientes  en  función
de  la  finalidad  y  el  campo
de  aplicación  de  cada  uno
de ellos.

DIBT.1.B.1.
DIBT.1.B.2.
DIBT.1.B.3.

4.  Formalizar  y  definir
diseños  técnicos
aplicando  las  normas
UNE  e  ISO  de  manera
apropiada,  valorando
la  importancia  que
tiene  el  croquis  para
documentar
gráficamente
proyectos
arquitectónicos  e
ingenieriles.

CCL2,  STEM1,  STEM4,
CD2,  CPSAA1.1,
CPSAA3.2,  CPSAA5,
CE3.

4.1.  Documentar
gráficamente  objetos
sencillos  mediante  sus
vistas  acotadas, aplicando
la normativa UNE e ISO en
la  utilización  de  sintaxis,
escalas  y  formatos,
valorando  la  importancia
de usar un lenguaje técnico
común.

DIBT.1.C.1.
DIBT.1.C.2.
DIBT.1.C.3.
DIBT.1.C.4.

4.1.  Elaborar la  documentación
gráfica  apropiada  a  proyectos
de  diferentes  campos,
formalizando  y  definiendo
diseños  técnicos,  empleando
croquis y  planos conforme a la
normativa UNE e ISO.

DIBT.2.C.1.
DIBT.2.C.4.

4.2.  Utilizar  el  croquis  y  el
boceto como elementos de
reflexión  en  la
aproximación  e  indagación
de alternativas y soluciones
a los procesos de trabajo.

DIBT.1.C.3.
DIBT.1.C.4.

4.2. Elaborar proyectos sencillos
en  grupo,  valorando  la
importancia de la sostenibilidad
de un proyecto y reflexionando
sobre  la  necesidad  de  la
superación  de  la  brecha  de
género  que  existe  actualmente
en los estudios técnicos.

DIBT.2.C.2.
DIBT.2.C.3.

4.3.  Reflexionar  desde  un
enfoque  inclusivo  sobre  la

DIBT.2.C.2.
DIBT.2.C.3.
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brecha de género existente en la
actualidad  en  los  estudios
técnicos, valorando la necesidad
de la superación de esta.

5.  Investigar,
experimentar  y
representar
digitalmente
elementos,  planos  y
esquemas  técnicos
mediante  el  uso  de
programas  específicos
CAD  (Computer  Aided
Design)  de  manera
individual  o  grupal,
apreciando  su  uso  en
las  profesiones
actuales,  para
virtualizar  objetos  y
espacios  en  dos
dimensiones  y  tres
dimensiones.

STEM2, STEM3, STEM4,
CD1,  CD2,  CD3,  CE3,
CCEC3.2.

5.1.  Crear  figuras  planas  y
tridimensionales  mediante
programas  de  dibujo
vectorial,  usando  las
herramientas que aportan y
las técnicas asociadas.

DIBT.1.D.1.
DIBT.1.D.2.

5.1. Integrar el soporte digital en
la  representación  de  objetos  y
construcciones  mediante
aplicaciones  CAD  (Computer
Aided  Design),  valorando  las
posibilidades  que  estas
herramientas aportan al  dibujo
y al trabajo colaborativo.

DIBT.2.C.1.
DIBT.2.C.3.
DIBT.2.D.1.

5.2.  Recrear  virtualmente
piezas en tres dimensiones,
aplicando  operaciones
algebraicas entre primitivas
para  la  presentación  de
proyectos en grupo.

DIBT.1.D.3.
DIBT.1.D.4.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño

El Dibujo Técnico y el Dibujo Artístico son dos disciplinas complementarias, existiendo una poderosa relación entre el
arte y la geometría o el arte y la ciencia, relación que se remonta al clasicismo y sigue presente tanto en corrientes
artísticas y técnicas de ilustración que tienen como soporte la pura geometría hasta su inequívoca presencia como
herramienta de creación y comunicación en el diseño y en diversos oficios artísticos.
Esta  materia  pretende  poner  en  valor  el  relevante  papel  que  cumple  el  dibujo  técnico  como  elemento  de
comunicación gráfica y generador de formas, así como su incidencia en la transformación del entorno construido. Se
vincula,  además,  con  muchas  de  las  competencias  clave  y  los  objetivos  de  etapa,  en  tanto  que  desarrolla  la
creatividad  y  enriquece  las  posibilidades  de  expresión  del  alumnado,  consolida  hábitos  de  disciplina  y
responsabilidad en el  trabajo individual  y en grupo, integra conocimientos científicos,  estimula el  razonamiento
lógico  para  la  resolución  de  problemas  prácticos,  desarrolla  destrezas  tecnológicas,  competencias  digitales  y
fortalece capacidades e inteligencias inter e intrapersonales.
En este sentido, la incorporación de manera transversal de diferentes herramientas y programas de diseño y dibujo
en 2D y 3D contribuye a que el alumnado integre este lenguaje y lo dota de competencias digitales indispensables
para  su  futuro  profesional.  Además,  fomenta  la  participación  activa  del  alumnado  en  igualdad,  adoptando  un
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enfoque inclusivo, no sexista y haciendo especial hincapié en la superación de cualquier estereotipo que suponga
una discriminación.
Las  enseñanzas  artísticas  tienen  entre  sus  objetivos  proporcionar  al  alumnado  las  destrezas  necesarias  para
representar  y  crear  objetos  y  espacios,  comunicar  ideas  y  sentimientos  y  desarrollar  proyectos.  Entre  estas
enseñanzas se encuentra la materia de Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño, que adquiere un
papel especialmente relevante en todas aquellas disciplinas artísticas que requieren anticipar y comunicar aquello
que después va a ser materializado. La comprensión y uso de diferentes construcciones geométricas y técnicas de
representación mediante la realización de bocetos, croquis a mano alzada, planos o modelizaciones digitales son de
gran importancia  para  desarrollar  la  creatividad  del  alumnado  y  una  comunicación  más  efectiva,  favoreciendo
además el desarrollo del pensamiento divergente, la observación, la transferencia a otras situaciones, así como la
comprensión de su entorno.
A  lo  largo  de  los  dos  cursos  de  Bachillerato,  los  conjuntos  de  saberes  adquieren  un  grado  de  dificultad  y  de
profundización  progresiva.  Durante  el  primer  curso  se  trabajan  transformaciones  y  construcciones  geométricas
básicas,  se  inicia  al  alumnado  en  los  sistemas  de  representación,  en  la  normalización  y  en  el  trabajo  con
herramientas digitales en dos y tres dimensiones; en todos los casos se proponen aplicaciones prácticas de estos
saberes  en  diferentes  ámbitos  del  arte  y  el  diseño.  Durante  el  segundo  curso,  y  sobre  la  base  de  los  saberes
anteriores, el alumnado irá adquiriendo un conocimiento más amplio de esta disciplina y abordará su aplicación en
proyectos más especializados o con un grado de complejidad mayor.
Los  saberes  básicos  de  esta  materia  se  organizan  en  torno  a  cuatro  bloques  interrelacionados.  Con  el  bloque
«Geometría, arte y entorno» el alumnado analiza la presencia de la geometría en las formas naturales y en las obras y
representaciones  artísticas  del  pasado  y  presente,  y  aborda  el  estudio  de  las  principales  construcciones  y
transformaciones geométricas para aplicarlas al diseño gráfico, de patrones y mosaicos. Con el bloque «Sistemas de
representación del espacio aplicado» se pretende que el alumnado adquiera los saberes básicos necesarios para
representar  gráficamente  la  realidad  espacial  o  comunicar  el  resultado  final  de  un  producto  o  espacio  que  ha
diseñado. Con el bloque «Normalización y diseño de proyectos» se dota al alumnado de los saberes necesarios para
que  la  información  representada  sea  interpretada  de  forma  inequívoca  por  cualquier  persona  que  posea  el
conocimiento de los códigos y normas UNE e ISO, con el fin de elaborar, de forma individual o en grupo, proyectos de
diseño sencillos. Por último, con el bloque «Herramientas digitales para el diseño» se pretende que el alumnado sea
capaz de utilizar diferentes programas y herramientas digitales en proyectos artísticos o de diseño, adquiriendo un
conocimiento básico que le permita experimentar y, posteriormente y de forma autónoma, actualizar continuamente
sus habilidades digitales y técnicas implicadas.
En consecuencia,  la materia de Dibujo Técnico aplicado a Artes Plásticas y al  Diseño tiene un marcado carácter
multidisciplinar  y  funcional, susceptible de  metodologías  activas  que  promuevan  el  trabajo  en  grupo,  la
experimentación  y  el  desarrollo  de  la  creatividad  sobre  la  base  de  resolución  de  propuestas  de  diseño  o  la
participación en proyectos interdisciplinares.

Competencias específicas.

1. Observar, analizar y valorar la presencia de la geometría en la naturaleza, en el entorno construido y en el
arte, identificando sus estructuras geométricas, elementos y códigos, con una actitud proactiva de apreciación
y disfrute, para explicar su origen, función e intencionalidad en distintos contextos y medios.
Esta competencia hace referencia a la capacidad de identificar y analizar la presencia de estructuras geométricas
subyacentes en el arte del pasado y del presente, en la naturaleza y en el entorno construido, y de reconocer su papel
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relevante como elemento compositivo y generador de ideas y formas. Se trata, por tanto, de abordar el estudio de la
geometría a través de la exploración y el descubrimiento, de analizar el uso de curvas, polígonos y transformaciones
geométricas en el contexto de las culturas en las que se han empleado, para llegar a un conocimiento más amplio y
rico  de  las  manifestaciones  artísticas  del  pasado  y  presente.  Esta  amplitud  de  conocimiento  favorecerá  que  el
alumnado disfrute con el análisis y la identificación de las formas y estructuras geométricas presentes tanto en
producciones artísticas como en su entorno construido, contribuyendo a la puesta en valor de la riqueza de nuestro
patrimonio.

Esta  competencia  específica se conecta con los  siguientes descriptores:  CCL1,  CCL2,  STEM2,  CD1,  CPSAA4,  CC1,
CCEC1, CCEC2.

2. Desarrollar propuestas gráficas y de diseño, utilizando tanto el dibujo a mano alzada como los materiales
propios del dibujo técnico y elaborando trazados, composiciones y transformaciones geométricas en el plano
de forma intuitiva y razonada, para incorporar estos recursos tanto en la transmisión y desarrollo de ideas
como en la expresión de sentimientos y emociones.
Esta competencia implica el  dominio en la  representación y  trazado de las  principales formas y construcciones
geométricas, y, lo que es más importante, su integración dentro del lenguaje plástico personal del alumnado. Se
trata,  por  tanto,  de  fomentar  la  incorporación  de  esos  elementos  en  procesos  de  creación  autónoma  y  de
experimentación práctica,  estimulando,  por una parte,  su percepción y  conceptualización de la  realidad,  con la
finalidad de recrearla o interpretarla artísticamente, y por otra, de proporcionar recursos geométricos básicos para la
concepción y diseño de elementos decorativos, mosaicos, patrones y tipografías. Estas producciones artísticas no
solo  materializan  estructuras  formales,  ideas  o  conceptos  estéticos,  sino  que  constituyen  para  el  alumnado  un
recurso valioso para expresar sus sentimientos y canalizar sus emociones, apoyándole en la construcción de su
identidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, CPSAA1.1, CPSAA5, CCEC3.1,
CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.

3. Comprender e interpretar el espacio y los objetos tridimensionales, analizando y valorando su presencia en
las representaciones artísticas, seleccionando y utilizando el sistema de representación más adecuado para
aplicarlo a la realización de ilustraciones y proyectos de diseño de objetos y espacios.
Esta competencia hace referencia a la aptitud para escoger y aplicar los procedimientos y sistemas de representación
-vistas  en diédrico,  perspectiva  axonométrica,  caballera y  perspectiva cónica-  más adecuados  a  la  finalidad  del
proyecto artístico que se quiere plasmar. Persigue, también, el desarrollo de la visión espacial, la habilidad en la
croquización y el dibujo a mano alzada, mejorando con todo ello las destrezas gráficas del alumnado en cómics,
ilustraciones  y  diseños  de  objetos  y  espacios.  Se  trata,  en  definitiva,  de  dotar  al  alumnado  de  herramientas
comunicativas gráficas, de mejorar su visión espacial y de iniciarlo en algunas de las aplicaciones de los sistemas de
representación en los campos del arte y el diseño.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, CPSAA1.1, CPSAA5, CE3, CCEC3.1,
CCEC3.2, CCEC4.1 y CCEC4.2.
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4.  Analizar,  definir  formalmente  o  visualizar  ideas,  aplicando  las  normas  fundamentales  UNE  e  ISO  para
interpretar y representar objetos y espacios, así como documentar proyectos de diseño.
Esta competencia requiere la aplicación de una serie de códigos gráficos y normas generalizadas (UNE e ISO) que
permiten comunicar, de forma clara y unívoca, soluciones personales y proyectos de diseño, realizados de forma
individual o en grupo, mediante el dibujo de bocetos o croquis, constituyéndose, por tanto, en el paso intermedio
entre la idea y la ejecución material del diseño. Se trata de iniciar al alumnado en un tipo de representación cuyas
cualidades fundamentales son la funcionalidad, la operatividad y la universalidad, pues el dibujo normalizado debe
ser portador de información útil, eficaz para ser aplicada y altamente codificada mediante normas internacionales
para que sea interpretado de forma inequívoca.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC3.2,
CCEC4.1 y CCEC4.2.

5. Integrar y aprovechar las posibilidades que ofrecen las herramientas digitales, seleccionando y utilizando
programas y aplicaciones específicas de dibujo vectorial 2D y de modelado 3D, para desarrollar procesos de
creación artística personal o de diseño.
Esta  competencia  comporta  la  adquisición  de  un  conocimiento  práctico  e  instrumental  de  las  principales
herramientas y técnicas de dibujo y modelado en dos y tres dimensiones de manera transversal al resto de saberes
de la materia. Implica el uso de dispositivos digitales como herramientas de aplicación en el proceso creativo, su
incorporación para  la  experimentación en diferentes disciplinas  y  tendencias  artísticas,  y  como  instrumento  de
gestión y presentación de proyectos de diseño gráfico, de objetos y de espacios.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD2, CD3, CPSAA5, CE3, CCEC3.2,
CCEC4.1 y CCEC4.2.

Saberes básicos.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño
I

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño
II

A. Geometría, arte y entorno.
DTAP.1.A.1. La geometría en la naturaleza, en el entorno y
en el arte. Observación directa e indirecta.
DTAP.1.A.2.  La  geometría  en  la  composición  artística  y
arquitectónica.  Composición en dos  y tres dimensiones.
Leyes compositivas.
DTAP.1.A.3.  La  representación  del  espacio  en  el  arte.
Estudios sobre la geometría y la perspectiva a lo largo de
la Historia del Arte. Referentes en el patrimonio artístico
andaluz del arte decorativo arábigo-andaluz, la pintura y
la  arquitectura  renacentista,  la  arquitectura  barroca,  la
pintura costumbrista, la arquitectura del siglo XIX.
DTAP.1.A.4. Relaciones geométricas en el arte y el diseño:
proporción, igualdad, simetría y homotecia.  Teorema de
Tales. Semejanza. Teorema de Pitágoras. El número áureo
en el arte y la naturaleza.

A. Geometría, arte y entorno.
DTAP.2.A.1.  La representación del espacio en el diseño y
arte  contemporáneo.  Referentes  en  el  diseño  y  la
arquitectura  contemporánea  en  Andalucía.  Nuevos
recursos  expresivos:  El  impresionismo  y  las  corrientes
impresionistas. El color como configurador del espacio. El
cubismo  y  la  perspectiva  múltiple.  El  futurismo  y  la
expresión  del  movimiento.  El  espacio  metafísico  y
surrealista.  El  orfismo  y  la  relación  con  la  música.
Abstracción  expresiva  y  geométrica.  Neoplasticismo  y
Movimiento Moderno. El espacio geométrico y racional. El
Op Art. El uso de los efectos ópticos. El espacio virtual y las
tecnologías digitales.
DTAP.2.A.2.  Geometría e  ilusiones ópticas en el  arte y el
diseño. Trampantojos.
DTAP.2.A.3.  Los  campos  del  diseño:  diseño  industrial,
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DTAP.1.A.5.  Escalas numéricas y gráficas.  Construcción y
uso.  Escalas normalizadas.  Uso de escalas en mecánica,
diseño industrial, arquitectura y topografía.
DTAP.1.A.6.  Construcciones  poligonales.  Clasificación  de
polígonos. Triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares y
polígonos  estrellados.  Aplicación  en  el  diseño.  Diseños
modulares.
DTAP.1.A.7.  Tangencias básicas.  Enlaces. Curvas técnicas.
Óvalo,  ovoide,  espiral  y  voluta.  Aplicación  en  el  diseño.
Expresión y comunicación gráfica de ideas de diseño de
objetos y espacios.
DTAP.1.A.8.  Estudios  a  mano  alzada  de  la  geometría
interna y externa de la forma. Apuntes y esbozos. Bocetos
del natural.

B. Sistemas de representación del espacio aplicado.
DTAP.1.B.1.  Concepto  y  tipos  de  proyección.  Proyección
cilíndrica  y  cónica.  Proyección  oblicua  y  ortogonal.
Sistemas  de  representación:  diédrico,  planos  acotados,
axonométrico y cónico. Finalidad de los distintos sistemas
de representación.
DTAP.1.B.2.  Sistema  diédrico  ortogonal  en  el  primer
diedro.  Vistas  en  sistema  europeo.  Obtención  de  vistas
diédricas de cuerpos geométricos sencillos. Intersecciones
y  secciones.  Proyecciones  auxiliares.  Abatimiento  de
planos  y  sus  aplicaciones.  Medidas  y  verdaderas
magnitudes.  Desarrollo  en  el  plano  de  cuerpos
geométricos sencillos.
DTAP.1.B.3. Perspectivas isométrica y caballera. Iniciación
al diseño de packaging. Representación de objetos a partir
de  vistas  diédricas.  Diseño  de  envases:  imagen,
funcionalidad,  economía,  sostenibilidad  y  reutilización.
Desarrollo de envases de papel y cartón.
DTAP.1.B.4.  Aplicación de la perspectiva cónica, frontal y
oblicua,  al  cómic  y  a  la  ilustración.  Representación  de
sólidos  geométricos,  objetos,  y  espacios  sencillos.
Elección del punto de vista y plano del cuadro en cómic e
ilustración.  Puntos  de  fuga,  accesibles  e  inaccesibles.
Fundamentos  de  ilustración  gráfica:  forma,  espacio,
composición  y  encuadre.  Personajes  y  animales.  Luz  y
color.  Escenas  de  cómic  y  viñetas.  Especialización  en
ilustración gráfica:  cómic,  ilustración editorial,  científica,
técnica, publicitaria, cinematográfica.

C. Normalización y diseño de proyectos.
DTAP.1.C.1.  Concepto  de  normalización.  Las  normas
fundamentales  UNE  e  ISO.  Normas  de  formato  y
acotación. Normas de rotulación. Líneas. Tipos, grosores y
colores.

diseño arquitectónico, diseño gráfico, diseño decorativo,
diseño de moda.
DTAP.2.A.4. Composiciones modulares en el diseño gráfico
y decorativo, de objetos y de espacios.
DTAP.2.A.5.  Transformaciones geométricas aplicadas a la
creación  de  mosaicos  y  patrones.  Diseños  modulares,
ritmos decorativos y unidades ornamentales. Trazado con
y  sin  herramientas  digitales.  La  tracería  de  los  diseños
usados  en  el  arte  arábigo-  andaluz.  Módulo  y
supermódulo.  Traslación,  rotación  y  simetría.
Trasformación  del  módulo:  equivalencias.  Teselado
regular, semirregular e irregular. Módulos y redes árabes.
DTAP.2.A.6.  La  geometría  como  herramienta  del  diseño
gráfico:  síntesis  y  estilización,  grados  de  iconicidad,
aplicaciones  en  la  señalética  y  pictogramas,  símbolos,
logotipos y tipografías.
DTAP.2.A.7. Enlaces y tangencias. Aplicación en el diseño
gráfico mediante trazado manual y digital.
DTAP.2.A.8. Curvas cónicas: Elipse. Focos. Ejes principales
y conjugados.  Métodos de construcción;  Parábola.  Foco,
directriz,  parámetro,  eje  y  vértice.  Construcción;
Hipérbola.  Focos,  eje  focal,  eje  secundario,  vértices  y
asíntotas. Las curvas cónicas en la naturaleza, el entorno,
el arte y el diseño. Generación de superficies a partir de
curvas  cónicas:  elipsoide,  paraboloides  e  hiperboloides.
Superficies regladas. Uso en arquitectura.

B. Sistemas de representación del espacio aplicado.
DTAP.2.B.1.  Representación  de  la  circunferencia  y  de
sólidos  sencillos  en perspectivas  isométrica  y  caballera.
Aplicación al diseño de formas tridimensionales. Sólidos
aislados: prisma, cilindro, pirámide, cono y esfera. Sólidos
compuestos.  Diseño  aditivo  y  sustractivo  de  piezas  y
volúmenes.
DTAP.2.B.2. Estructuras poliédricas. Los sólidos platónicos.
Aplicación  en  la  Arquitectura  y  el  diseño.  Sólidos
poliédricos.  Mallas  tridimensionales  de  barras.  Otras
estructuras poliédricas. Panal de abeja. Poliedro de Kelvin.
Cúpulas geodésicas.
DTAP.2.B.3.  Aplicación  de  las  vistas  principales  de  la
representación diédrica al diseño de espacios y objetos.
DTAP.2.B.4. Aplicaciones de la perspectiva cónica, frontal,
oblicua  y  de  cuadro  inclinado,  al  diseño  de  espacios  y
objetos. Representación de luces y sombras.

C. Normalización y diseño de proyectos.
DTAP.2.C.1. Fases de un proyecto de diseño: del croquis al
plano  de  taller.  Proyectos  de  diseño  de  producto  o  de
diseño industrial.  Proyecto  de  arquitectura.  Proyecto  de
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DTAP.1.C.2.  Documentación  gráfica  de  proyectos:
necesidad  y  ámbito  de  aplicación  de  las  normas.
Documentos  de  un  proyecto.  Planos:  tipos,  contenido,
formatos y escalas.
DTAP.1.C.3.  Elaboración  de  bocetos  y  croquis.  Bocetos
previos.  Comprensión  del  objeto  tridimensional.
Croquización.

D. Herramientas digitales para el diseño.
DTAP.1.D.1.  Iniciación  a  las  herramientas  y  técnicas  de
dibujo  vectorial  en  2D.  Aplicaciones  al  diseño  gráfico.
Órdenes  básicas  de  dibujo  y  de  edición.  Visualización.
Gestión de capas. Gestión de escalas.
DTAP.1.D.2. Iniciación al modelado en 3D. Generación de
volúmenes  básicos.  Contornos.  Extrusión.  Adición  y
sustracción. Aplicaciones a proyectos artísticos.

exteriores y urbanismo.
DTAP.2.C.2. Representación de objetos mediante sus vistas
acotadas.  Normalización.  Normas  de  acotación.  Cortes,
secciones  y  roturas.  Vistas:  plantas  y  alzados.
Diferenciación  entre  sistema  americano  y  europeo.
Secciones: elección de secciones más útiles.

D. Herramientas digitales para el diseño.
DTAP.2.D.1. Dibujo  asistido  por  ordenador  aplicado  a
proyectos de arte y diseño. Órdenes avanzadas de diseño y
edición.  Grosores,  polilíneas  y  tramas.  Rotulación  y
acotación.  Espacio  modelo  y  espacio  papel.  Diseño  de
impresión. Exportación y salida impresa. Modelado en 3D.
Aplicación de proyectos de diseño industrial y de espacios.
Generación de volúmenes compuestos. Salida del modelo
3D:  escenas,  luces  y  rendereizado.  Recorridos.  Nociones
de modelado paramétrico (BIM) y sus aplicaciones.

Competencias específicas

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes
Plásticas y al Diseño I

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes
Plásticas y al Diseño II

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

Criterios de evaluación
Saberes
básicos

1.  Observar,  analizar  y
valorar  la  presencia de  la
geometría  en  la
naturaleza,  en  el  entorno
construido  y  en  el  arte,
identificando  sus
estructuras  geométricas,
elementos  y  códigos,  con
una  actitud  proactiva  de
apreciación  y  disfrute,
para  explicar  su  origen,
función  e  intencionalidad
en  distintos  contextos  y
medios.

 CCL1, CCL2, STEM2, CD1,
CPSAA4,  CC1,  CCEC1,
CCEC2.

1.1.  Reconocer  diferentes
tipos de estructuras, formas
y relaciones geométricas en
la naturaleza, el entorno, el
arte y el diseño, analizando
su  función  y  valorando  la
importancia  dentro  del
contexto  histórico,
deteniéndose
especialmente en las obras
del Patrimonio Histórico de
Andalucía.

DTAP.1.A.1.
DTAP.1.A.2.
DTAP.1.A.3.

1.1. Identificar y explicar la
presencia  de  formas  y
relaciones  geométricas  en
el  arte  y  el  diseño,
comprendiendo el motivo o
intencionalidad  con  la  que
se han utilizado.

DTAP.2.A.1.
DTAP.2.A.2.
DTAP.2.A.3.

2.  Desarrollar  propuestas
gráficas  y  de  diseño,
utilizando  tanto  el  dibujo
a  mano  alzada  como  los
materiales  propios  del

2.1.  Dibujar  formas
poligonales  y  resolver
tangencias  básicas,
simetrías  y  demás
transformaciones

DTAP.1.A.4.
DTAP.1.A.5.
DTAP.1.A.6.
DTAP.1.A.7.

2.1.  Diseñar  patrones  y
mosaicos,  aplicando  las
transformaciones
geométricas  al  diseño  de
patrones  y  mosaicos,

DTAP.2.A.4.
DTAP.2.A.5.




